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. rones, 5032 hembras, 9685 habitantes, entre 
ladinos é indígenas, que hablan 2 idiomac:, 
el castellano y el zoque. 

DISTRITO DEL NORDESTE 

Y PARTIDO DE BULUJIL, 

Cliilon.'-"-Vi'lla cabecera del Distrito y del 
partido, distante 24 leguas al Nordeste de 
la capital.' . s~·.temperamento es cálido, mas 
benigno á las mugeres que á los hombres, 
con corta diferencia. Los indígenas se ocu
pan en la agricultura,, y en la fábrica de azú
car y de panelas. Su lengua es la zenda!. 

POBLACION. 

Varones .••..... 766 
Familias. . . 321 Hembras .••••.. 772 

Total .•.••• 1538 

BachajÓrÍ.-Dista 24 leguas al Nordeste 
de la capit>1.l,.y 3 de la cabecera del partido. 
Su temperamento cálido es mas benigno á 
las mugeres que á los hombres, y los indí
genas se ocupan como los del anterior. Su 
lengua es la zenda!. 

POilLACION, 

Varones ..•••.•. 1470 
Familias ••. 135 Hembras .....•. 1543 

Total. ....... 3013 

Yaj~l~n . ......:A este pueblo s~ le nombraba 
Yaxálun en otros tiempos. Dista 25 leguas 
al ~ ordeste de la capital, y 4 de la cabecera 
del partido. Su temperamento cálido, es 
mas benigno á. los hombres que á las muge
res, con corta diferencia, y los indígenas, á 
mas de ocuparse como los del anterior, tejen 
petates con dibujos de color, con buena ca
idad. Su lengua es la zenda!. 

ToM. m.-A.-1 

POBLACION. 

. Varones .••••••• 744 
Familia~ .•• 384 Hembras .••.• . • 727 

Total. •..• • •• 1471 

Petalcingo.-Dista de la capital 24 leguas 
al Nordeste, y 7 de la cabecera del partido. 
Su temperamento cálido es mas benigno á 
los hombres que á las muge res, y los indí, 
ge.nas se ocupan como los de! anterior. Su 
lengua es la zenda!. . 
' 

POBLACION. 

Varones ••••.•.• 703 
Familias .•. 366 Hembras .•••••. 677 

Total ........ 1380 

Tila.-Dista 28 leguas al Nordeste de la 
capital, y 8 de la· cabecera del partido. Su 
temperamento templado es mas benigno a 
los hombres que á las mugeres, y los indí
genas de buena figura, en particular las hem
bras, se ocupan tn las sementeras de cacao, 
y demas de la agricultura peculiar al clima. 
Su lengua· es lct zenda!. 

POBLACION UNIDA CON LA DE BULUJJL. 

Varones .•••.••• 1428, 
Familias.:. 729 Hembras .•.•. ;. 1'386 

Total. .•.•••• 2814 

Tumbalá.-Dista 28 leguas al Nordeste 
de la capital, y 5 de la cabe'Cera del partido. 
Su temperamento es templado, y nebuloso, 
en términos ele no verse el Sol algunos dias; 
mas benigno á las mugeres que a los hom
bres. Es uób 'de los mejores puntos de vis
ta de esle pártiüo, por la situacion en que se 
halla. Los iudígenas se ocupan en la agri
cultura, y su lengua es la chol. 
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POBLAOION, 

Varone!, .••.•••. 1601 
Familias •.. 801 Hembras .••••... 1656 

Total •••••• 3257 

PAR'l;IDO :OEL JA'l'A'l'E. 

Ococingo.-Villa cabecera de partido, <l,i.$-. 
tante 24 leguas al Nordeste de la capital. 
Su temperamento cálido es mas favorable á 
las mugeres que á los hombres. Sus habi
tantes, compuestos de indígenas y ladinos, 
se. ocu.pa.i en la agricultura, en la ganad·erJa, 
y en la fábrica de azúcar y de panela, siendo 
la primera de escelente calidad, y la mejor 
que se conoce en el Departamento, por cuyo 
motivo se hacen estracciones a,u_n fuera de 
él. Su lengua es la zenda!. 

En este pueblo se hallan muchos vestigios 
de antiguas poblaciones, que segun el padre 
Juan os son, de la ciudad de Tulhá. 

PODJ.ACION. 

Varones ••••• ,., ••. 1212 
Familias ••• 606 Hembras ••••••• 1368 

Total·. • • • • • • • 2580 

Sibacá.--,-Dista 23 leguas al.Nordeste.de 
la, car,ital, 1 de la cab~cera del partido. Su 
temperamento cálido es mas favorable á las 
i°nug~res que á los hombres, y los indígenas 
se .ocup,an como los de 0cocing9. Su len
gua e_s. la1 z~qda,J. 

POBLA!Jip!i{,_ 

Varo!)es •••••• _ •• 320 
Famili~s ••• 147 He_qipras •• ·~· ·· •• 24i 

Total •••••••• 474· 

San Cárlos.-Dista 20 leguas al N ordes
te de la capital, y 6 de la cabecera del par
tido. Su temperamento calido es mas favo

rable á las mugeres que á los hombres, y los 
indígenas se ocupan como loi, de 0cocingo. 
Su lengua es la zenda!. 

PODLACION, 

Varones •••••••• 145 
Familias ••• 100, Hembras ••• _._ ••• 209 

Total. ....... 354 

G1uaquitepeque,-Dist¡l veinte legua,s ~,l 
Orient(l de la capita.1, y seis de la cabecera
del partidp. S.u te.m perament,o templado., 
es mas favorable á las mugeres que á los 
hombre!"; y los indígenas se ocupan como 
los de 0cocingo. Su. lengua es la zenda!. 

P0J3LACION. 

Varones .•••••••• 260 
Familias •• 152 Hembras •••••••• 299 

Total.. ..•• , ..... 559 

Zitalá,-:-Dista veintidos !~guas al No.roes
te ·de· la capital, y ocho de,la cabecera del 
partido. Su temperamento, idioma y ocu
pacion de sus habitantes . como el anterior. 
Está cimentado en una.IJlina de plata, segun 
el recon·o'cimierito que han hecho de ella. al
~unos estrange!·os. 

Varones. • • • • • • • 404 
Fa~illas .•• 249 Hembras ••••••• 441 

Total., •.•••• , • .,. •• 84.5 

P AR'JJDO DEL PALENQUE. 

Palenque.-Villa, cabecera de partido, dis
tante cincuenta y ocho leguas al Nordeste 
de la capital, y veintinueve de la cabecera 
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del distrito. Su temperamento c·álido, es 

mas favorable á lós hombres que a las mu• 

geres; y los habitantes, que es una mezcla 
de ladinos con indígenas, se ocup11n en la 
ganadería, en la labranza, y en el corte de 
palo campeche. Su lengua es la maya y 
tambii;n la cho!, aunque comunmente lacas
tellana. 

Casi no hay una biblioteca, donde no se 
encuentre una noticia de las célebres ruinas 
que, a distancia de doce leguas, se hallan en 
este punto. Los planos que de ellas formü 
M. Dupais, son, al p:i.recer, los mas esactos 
y estensos. Segun el padre Juan'os; son 
restos de la ciudad de Culhuaca1t. 

POBLACION. 

Varones.. • • • • • • • 655 
Familias •• 321 Hembras ••.•.••• 642 

Total.. •.••.••• 1297 

Catazaja.-Dista cincuenta y nueve le
guas al Nordeste de la capital, y cuatro d_e 
la cabecera del partid0. Está situado á on
llas de una laguna de su mismo nombre y es 
u no de los puertos de Chiapas para Y ucatan. 
Su temperamento cálido, es mas favorable á 

los hombres que á las mugeres; y los babi~ 
tantes se ocu))an en la pesca y en el traspor
te de efectos por medio de canoas. Su len
gua es la maya y tambien el castellano. 

PODLACION. 

Varones. . • . • • • • • 392 
Familias •• 151 Hembras ••••••.• 324 

Total.. ......... 716 

Salto del agua.-Pueblo formado en el 
año de 1794 por el intendente D, Agustin 
de las Cuentas Zayas, á orillas del rio Tulijá 
en el punto donde hay una catarata, po~ cu
yo motivo se le <lió el nombre que tiene,. 
aunqúe t'ambien tuvo el de San Fernando de 
Guadalupe, con el fin'. de dar impulso al ca-

mercio que se hacia entonces con Campeche. 
Di;;ta cuarenta y cuatro leguas al Nordeste 
de la cupital, y diez de la cabecera del parti
do. Su temperamento, cálido, es mas favo

rable á los hombres que á las mugeres, con 

corta diferencia; y los indígenas se ocupan 
en el trasporte con canoas, en las siembras 
de pimienta y de cacao y en la fábrica de 
panelas. Su lengua es la zencfal. 

POilLACION. 

Varones ••••••••• 179 
• Familias ••• 92 Hembras .••••••• 170 

Total ........... 349 

San Pedro Sabana.-Colonia formada 
pol' el presbítP.ro D. Valentin Solis, de los 

jJU'eblos inmediatos de Yajalon y Tumb'alá, 
y de las rancherías de lztalja y Cha:caguan
té, distante cuarenta y tres leguas al Orien
te de la capital, y doce de la cabecera del 
partido. Su temperamento, cálido, es mas 
favorable á los hombres que á las rnugerea, 
con eorta diferencia; y 101, ind!genas se ocu
pan en la labranza y en el trasporte de efec
tos con canoas en el río Tulijá. Su lengua 
es la chol y tambien la: zendal. 

POBLACION. 

Varones .••.•••• 697' 
Familias ••• 388 Hembras ••••••• 695 

Total.. ........ 139'" 

Cuenta él distrito del Nordeste con tres 
partidos, tres villas, doce pueb~~s, cin_co m!l 
quinientas sesenta y una fanuhas, diez ~ul 
ocnocientas cincuenta y tres hembras, vem
tiun mil setecientos treinta y nueve habitan
tes, entre ladinos é indígenas, que hablan 
cuat'ro lenguas, la castellana, la zenda!, la. 
maya y la chol. 
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SOCONUSCO. 

Son diversas las vicisitudes políticas que 
en una larga serie de años han trascurrir;lo 
en este distrito. En tiempo de los primiti
vos chiapáneses, Soconusco pertenecía al se
ñorío de los Mames, quienes gobernaban en 
Gneguetenango. Habiendo Ahuitzotl, 8 ~ 

dlperador de los mexicanos, conquistado á 
las Chiapas, Soconusco tuvo la misma suer
te; é incorporado · al imperio mPxicano, con 
el nombre de J oconocho, daba anualmente á 
la coro~a, . ~-m'as de las ropas __ de algodon, 
cuatro mil manojos de hermosas plumas de 

distint.os .colorns, doscientos sacos de cacao, 
éuarentá pie!Ps de tigre, y ciento sesenta pá
jaros de cierta y determinada especie. 

se indicarán en el censo de este año, y cons
tara en el artículo Estadística. 

En el de 1802, ya no tenia el mismo nú
mero de pueblos, pues solo contaba diez y' 
nueve; y en~¡ de 1812, cuando se trataba de 
elegir diputados á las cortes de 'España, te
nia cinco parroquias,'la de Tonala, Tapachu
la, Escuintla, Gueglletla_n y 'l'izapa, con los' 
mismos diez y nueve pueblos: cada parro
quia era un beneficio servido por un clérigo' 
s_ecular. ' 

ProcÍamada la indepenaencia de Guate
ip.ala y Chiapas en 1821; deélaro tambien la· 

suya del gobierno español, y quedó en un.· 
füstado de incertidumbre sobre lajurisdiccion 
á que debia pertenecer, por la dispersion que 
ocunió ~n esta vez; hasta que en Agosto de 
1825 el Exrno. Sr. ministro de relaciones D. 
Lúcas Al;m·an, convino con el plenipotencia
riú de Centro~América, en que Soconusco 
quedaría neutral, hasta que el congreso que 
debia reunirse en ~anarná arreglara este ne
gocio. Tonalá, Pigigiapa y Mascatepeq, 
que hacian parte de esta. provincia, no tu
vieron la misma suerte, pues siguiendo la de 
lo ciernas de Chiapas, se agregaron al parti
do de Tuxtla, á donde corresponden hasta 
la fecha. 

Conquistadas las Américas por el gobier
no español, Soconusco siguió la suerte de 
Chiapas, y desde luego estuvo bajo la juris
diccion de la real audiencia de .México, aun 
despues de establecida la de los confines de 

Guatemala; hasta que en 1553 .se agregó á 
esta chancillería, por cédula de 20 de Enero 
del mismo año. Trasladada la audiencia ele 
los Confü1es á la ciudad de Panamii, por cé
dula de Felipe II ele 17 de Setiembre de 
1563, volvió á la jurisdiccion de la ele Méxi
co; pero restablecida aquella, se mandó por Entre tanto, Soconusco se rigió por las 
otra de 25 de Enero de 1569, que Soconus- autoridades locales; y sin embargo de lo con
co perteneciese al distrito de la real audien- venido, concurrió á las elecciones de diputa
cía de Guatemala. Daba anualmente para dos que debía hacer Quezaltenango para eI 
la famílía reál, _ cuatrocientas arrobas de ca- congreso federal, y la asamblea del Estado 
cao, al precio de cuatro reales liura, por ser de Guatemala, en cuyo censo se comprendió, 
la mejOT clase conocida. · Las producciones estiman<lose como un distrito del Departa
de este suelo fueron, en otro tiempo, el rega- mento ·de Que·zaltenango. 

lo de los soberanos que lo gobernaban. Tu- A principios del año de 1831, lo invadió 
vo el nombre de gobierno, denominac,ion que D. Manuel José de Arce, con una fuerza de 
gozaban solo las primeras poblaciones del c~rca de doscientos hombres, sitnluda con el 
reino, y despues el de· provincia durante el objeto de introducirse a Centrn-América, de. 
gobierno español. En el aiío de 1611 se donde l~abia sido president~. El gefe de~ 
co'mponia de seis partidos, el de Gueguetlan, Estado de Guatemala mandó que se le hicie; 
cápital de la provincia de Ayutla, del Con- ~a resistencia, y destinó al estrangern Raul 
<ladillo, de ~celocalco, y d~ Mapastepeq, y \ con _la fue'.·za necesaria, <l;uien se situó á co_:·
en todos habm cuarenta y siete pueblos, que ta d~stanc1a, de Tuxta Cl~lco. Una_requen~ 
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escaramuza bastó para decidi1· eBte negocio. ! conocimiento d~ la audiencia. Observó es
Fué derrotado Arce completamente, refu- ta mutacion el Sr. obispo de Chiapa D. Fr. 
giándose en el territorio de Chiapas. Andres dé Willa; y habiéndola hecho pre-

Sin embargo, Soconusco continuó bajo el sente, Soconusco volvió ~ S11 obispado, á 
aspecto de neutral, hasta el 15 de Agosto donde ~o_rresponde desde aquella fecha. 
de 1842, en que el capitan D.,Juan ·Aguayo, Se estiende este distrito, de Oriente a Po
de órden del Exmo. Sr. pre,,idente provisio- niente, desde el rio Petacalapa, raya diviso
nal de la Repúulica, lo ocupó con quinien- ria con el Departamento de Quezaltenango 
tos hombres, y por cuyo motivo se le con- en Centro-América hasta el Sesecapa, donde 
decoro con. el título de teniente coronel gra- comienza la jurisdiccion del partido de To
<luado, y el de prefecto de e¡¡te distrito. La nalá, cuya longitud comprende treinta y sie
municipaliclad y vecinos d~ Tapachula levan- te leguas comunes. Por el Sudoeste, desde 
taron una acta en la misma fecha, en que de- el rio_ Tilapa, raya divisoria con el distrito 
clararon su reincorporacion á . las ,;hiapas, de Suchitepeques del Departamento de So
parte integra:ite de la nacion mexicana, que- ]alá en Centro-América, hasta el mismo Se:. 
pando sometidos al gobierno supremo de la secapa, cuya distancia abraza cuarenta y 
república y al particular del mismo De par- ocho leguas. De Norte a Sur se estiende, 
tamenio, sin que Centro-América reconocie- desde la sierra confinante, en algunos puntos 
ra elerecho alguno sobre el territorio de So- con los Departamentos de Quezaltenango y 
conusco. Otro tanto acordó la municipali- Solalá, y en otros con el valle de Qustepe
<lad y vecino~ ·de Tuxtla Chico el 18 del mis- ques en Chiapas, hasta el Pacífico, cuya la
mo mes. Con vista de esto, el Exmo. Sr. titud comprende mas Ó menos catorce leguas; 
presidente .provisional de la república decre- pues en algunas partes el mar se aprocsima 
tó en 11 de Setiembre del mismo año, que ó se aleja de la sierra. Segun Clavijero, es
Soconusco quedaba irremisiblemente unido tá situado á los 14 º de latitud y 283 º de lon
a! Departamento de Chiapas y por consi- gitud, aunque no espresa el meridiano. 
guiente á la n·acion mexicana, formando una 
prefectura del mismo Departamento, cuya 
capital seria la villa de Tapachula, que se DI S T R .l TO DEL S UD OESTE 
elevo al rango de ciudad. ,, Y . .PARTIDO DE TAPAQHUL.A. 

Las mismas variaciones ha tenido con res-
pecto á lo espiritual. Perteneció al obispa- Tapacliula.-Ciudad, cabecera de distrito 
do de Tlascala 'en union de las Chiap;s, po- y de partido. Dista ciento veintitres leguas 
co despues de la conquista. Mas luego que al Sudoeste de la ca'pital, y ocho del P.acífi
se erio-ió el de Guatemala, estuvo al cuidado co: S~ clima cálido, es mas favorable á las 
de su 

0

obispo. Posteriormente se agregó al mug-eres que á los hombres. Los habitan
obispado de Verapaz, lo cual se revocó por tes, que son una mezcla de ladinos con indí
D. Felipe II, mandando que volviese al de ge~as, se ocupan en las sementeras de cacao, 
Guatemala. A tiempo representó el Sr. D. en la pita floja, en la pesca, en la fábrica de 
Fr. Pedro de Feria, obispo de Chiapa, la sal, en la ele azúcar y panelas. Tiene dos 
utilidad que res:ultaba á Soconusco de que ferias anuales, la primera el quinto viérnes 
se agregara á su obispado. Se accedió á su de cuaresma, y la segunda el 28 de Agos~o, 
peticion, y se mandó incorporar á la diócesis á las que concurren los pueblos inmediatos 
de Chiapa; pero por algunas vacantes ocur- y muchos de Centro-América, con el fin de 
ridas posteriormente en esta iglesia, Guate-¡ estraer los frutos espresados. Su lengua es 
mala proveyo de mini!,tros á Soconu~co, con la mame, aunque comunment.e el castellano. 
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.POBLACION CONFORME AL CENSO DE 1842. lengua es la mexicana, y tambien el caste
llano. 

Varones . • • • •• 1748 
Familias ... 433 Hembras . •••• 1857 

Total. ••••• 3605 

Tuxtla Chico.-Dista cit:nto die¡z; y nueve 
leguas al Sudoeste de la capital, y cuatro de 
la cabecera del partido. Su clima, cálido, 
es mas benigno a la mugeres que á los hom
bres. Los habitantes, qne es una mezcla de 
ladinos con indígenas, se ocupan en las se
menteras de cacao, de algodon y de vainilla, 
en la pita floja, y en las fábricas de sal, de 
azucar y de panela. Tiene µna feria anual 
el 2 de Febrero, en la que el comercio prin
~ipal se hace con los frutos espresados. Su 
len,gua es la chiché, aunque comunmente el 
castellano. 

Con motivo de los muchos rayos que caen 
en este punto, el padre Fr. Mariano Lopez 
y Rayon, cura del barrio de San Márcm:, en 
el Departamento de Quezaltenango, puso un 
para-rayo con buen écsito, el que desapare
ció despues de la muerte de aquel religicso. 

POBLACION. 

Varones. • . • • • 1505 
Familias.. • 486 Hembras.. • . . 186-1 

Total. ••••• 33'69 

G·üeg.üetlan.-Pueblo muy antiguo y cé
lebre por la relacion que tiene con la histo
ria de Votan, que en lengua mexicana signi
fica tierra de vi(jos. Fué la primera capital 
de la provincia, la que pas6 a Escuintla en 
tiempo del gobierno español, sin duda por 
ser punto mas central. Dista ciento quince 
leguas de San Cristóbal y ocho de Tap,ichu
la. Su clima, cáEdo, a.penas se,inclina á se1· 
mas favorable á las mugeres que á los hom~ 
bres. Los habitantes, que es una mezcla 
de descendientes de africanos con indígenas, 
se ocupan en las sementeras de cacao. Su 

POBLACION. 

Váror,es. • • • • . • 224 
Familias.. • 112 Hembras. • • . . • 225 

Total ..••••• 449 

Metapa.-Dista ciento diez y nueve leguas 
al Sudoeste de la capital, y cuatro de la ca• 
becera del partido. Su clima, calido, es mas 
favorable a las mugeres que á los hombres; 
y los indígenas se ocupan en las sementeras 
de algodon y en la pita floja. Su lengua es 
la mexicana, aunque cornunrnente el caste
llano. 

POBLACION. 

V a rones.. • • • • • • • 12'6 
Familias ••. 52 Hembras ••••••• 136 

Total ..•..••. 262 

Mazatlan.-Dista ciento diez y siete le
guas al Sudoeste de la capital, y seis de la 
cabecera del partido. Su clima, cálido, es 
mas favorable a las mugeres que á los hom
bres; y los habitantes, que es una mezcla de 
indígenas con descendientes de africanos, se 
ocupan en la pesca y en las siembras de vai
nilla y de cacao. Dista tres leguas de la 
barra de San. Simon, que la estima por suya, 
y donde hay un vig1a que está á la mira de 
todo lo que pasa en el mar del Sur. Su len
gua es la mexicana, aunque comunmente el 
castellano. 

POBLACION. 

Varones ••.•.. : • 269 
Familias ••. 142 Hembras....... 299 

Total . .•...•. 568 

Caca9uatlan.-Dista ciento diez y siete 
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leguas al Sudoeste de la•capital, y seis de la; á 'los hombres que á las mugeres; y sus ha
cabecera del partido. Su clima, cálido, es bitantes, que es una mezcla de ladinos con 
mas favorable a los hombres que á las mu- i indígenas, se ocupan en las sementeras de 
geres; y los. i_n~ígenas se ocupan en la la- cacao, en la fábrica de azúcar y panelas, y 
branza. Su lengua es la mexicana, aunque . en la•pesca. Su lengua es la mexicana, aun-
~omunmente el c~s_tellano. que comunmente el castella:n'O. 

EQBLACION. 

Varones ..... ,.,.~. 18 
Familias ••.. 5 Hembras......... 8 

Total ••••.•••••.• 26 1 

POBLACION. 

Varones. • • • • • • • 532 
Familias, .. 210 Hembras ••••••. 519 

Total. •• : •••. 1051 

Ayutla:.:-Dista _ciento_ catorce leguas al! , Tuzantla.-Dista 108 leguas al Sudoeste 
Sudoest~ de la capital, diez de la cabecera ·dela capital) y 15 de la cabecera-del Dístri
del partido, cuatro de la barra de Ocoz, y I to. Su clima cálido es mas favorable á las 
cinco de la de Sucfüate. Su clima, calido, 1 mug_eres q,ue á los, hombres, y los indígenas 
es mas favorable á _ las mugeres que á los se 0cupan. en las sementeras de ca:cao, y en 
hombres;. y los habitantes, que. es una mez- la fábrica: de panela-s. Stt Jengu~ es la me
da ele indígenas con descendientes de afri- xicaua. 
canos, se .ocupan en la pesca, en la pitaflo
ja, y en la fábrica de sal. Su lengea es la 
mexicana, aunque comunmente el castellano. 
Tiene una feria anual el primer viérnes de 
cuaresma, á la que concurren muchos veci" 
nos de ambas repúblicas. 

POBLACION. 

Varones ••• ,...... 14 
Familias .•• 27 H1;mbras .•.•.•... 110 

Tótal. ••••• 15.1 

PARTIDO DE ESCUINTLA. 

Escuintla.- Cabecera de partido, y de 
provincia' en dtros tiempos. S-e trasladó a 
Tapachula_ P?r haber sufrido mucho su po
blacion y comercio, a causa de un viento 
fuerte, que viniendo del mar, ocasionó daños 
considerables el año de 1794. Dista 100 le
guas al Sudoeste de la capital, y 24 de la del 
Distrito. Su clima cálido, es mas favorable 

POBLACI0N. 

Varones. • • • • • . • 349 
Familias ••. 193 Hembras....... 426 

Total........ 775 

Huitia.-Dista 1D7 leguas al Sudoeste de 
la capital, y 14 de la cabecera del Distrito. 
Su clima cálido es mas favorable á- las mu
geres que á los hombres, con corta diferen
cia, y los indígenas se ocupan en las semen
teras de cacao corriente, y del pataste, y en 
el beneficio del achiote. Su lengua es la 
mexicana. 

En una de las lomas vecinas á este punto, 
hay una columna enorme de piedra, diferen
te de la-s, que man<lo plantar Beén, durante 
sus incursiones• en el Departamento. · 

PO.BLACION. 

Varones •••••••• 125 
Familias... 63 Hembras..... . • 129 

Total. ....... 254 
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• Pueblo-Nuevo.-Dista 113 leguas al Sud-1 nas se · ocupfin ·en :ªs sementeras de ca_cao: 
oeste de la capital, y 20 de la cabecera del Su lengua,es la mex1canf\. 
Distrito. Su clima cálido es mas favorable : , POBLACION. 

á las mugeres que á los hombres, y los indí- Varones. • • . • . • • 66 

genas se ocupan en las sementeras de cacao Familias •.. 38 Hembras ••••••. 124 
y de vainjl!a, en corta cantidad. Su lengu~ , 

es la mexicana. Total. • • • • • • • 190 

POBLACION. 

Varones •• ;.;... 230 
Familias •• 120 Hembras....... 250 

Total .••••••• 480 

Tizapa.-Dísta 115 leguas al Sudoeste 
de la capital, y 22 de la cabecera del Distri
to. Su clima calido, apénas se inclina á ser 
mas favorable á las mugeres que á los hom-
bres, y los in<lígenas se ocupan en las semen
teras de cacao en c-orta cantid.ad. S.u len
gua es la mexicana. 

POBLACION. 

Varones ••••••••. 60 
Familias ••• 30 Hembras •••••... 61 

Total. •••••••. 121 . . 

. Acacoyalt11a.-Dista ll8 legua~ al Sud
?este de la capital, y 25 de la cabecera del 
Distrito. Su clima cálido es m,as favorable 
~ los hombres que a las mugeres, y los indí
genas se ocupan en las sementeras de cacao. 
Su lengua es la meiicana. 

POBLACION. 

Varones ••••••••• 9.2 
Familias .• • 32 Hem.bras ••• • •••• 72 

Total. ••••••• 164 

' Cuenta· et distrito del Sudoeste 2 partid.9s, 
1 ciudad, · 'IS· pueblos, 1948 familias, 5385 
varones, 6080 hembras,. l l.465 habitantes, 
entre 1idi'11o·s, descendientes de africanos é 
indígenas, que hablan 4 lenguas; la caste
llana, -la mexicana, la mám y la chiché. 

ÉSTADISTIOA, 

S~ compo~e el Departamento de 7 distri
tos, 15 partidos, 4 ciudades, 7 -vÚlas y 96 
pueblos, en los cuales hay tres clases de ha
bitantes, ladinos, indígena/ y descendient~s 
de africanoi;; con indíf?;enas, que es Já mas· 
débil'y mrSnos 'numerosa. ('"') La de indígenas 
se divide en zotziles, que antiguamente se 
llamaban qÚelenes, en zendales, zoques, ma
mes, chiapaneses y· mexicanos, que hablan 

11 lenguas, la zotzil, la zepdal, la zoque, la 
maya, la cazdal, la trnkek, la chol, la ma
m~, la chiapaneca, la chiché y la mexicana; 
todo bajo <le -un Sol benefico que abraza tres 
climas, el frío, que solo llega á 3º del ter
mómefró centígrado, cuando es mny pene
trante, el templado y el caliente. El prime
ro de ménos estension que los otros dos; y 
el segundo ménos que el tercero. Hay de 
habita~tes .en estos pueblos: 

Varones .•••••• 61.870 
Farn'ilias. 31.962 Hembras ••••• .:66:731 

Tot~l •• . •; • · ••••. 128.601 

Acapétahita,_:_ Dista 119 leguas al Sudo.es- [r] Se o~iten los lacandones por no estar empadrona-

te de la" cá¡füál, y 26 de la cabecera del Dis- dos, sin embargo de hacer parte de los habitantes del 

trito. Su clima calido es mas favorable á Departamento. Se tratará. de ello~ cuando se hable de 

las mugeres que á, los hombres, y los indíge- los censos. 
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Siendo estos pueblos muy escasos de po
blacion, se les calcula, sin embargo, media 
legua cuadrada de estension á unos con otros, 
que hacen tl'einta y dos y media leguas cua
dradas, repartidas entre l-0s ciento siete que 
componen el Departamento. Su área es de 

siete mil quinientas leguas cuadradas de vein
ticinco al grado: ocupan aquellos pueblos 
cincuenta y tres y media; por consiguiente, 
el resto de siete mil cuatrocientas cuarenta 
y seis y media corresponden á las fincas rús
ticas, pastos, labranza, &c. Cuenta el De
partamento de fincas rusticas: 

EN EL DISTRITO DEL CENTRO. 

Seis molinos d(agua para moler trigo, de 
los cuales solo uno es de cuatro piedras y los 
restantes de dos: estre estos hay uno de los 
reverendos padres predicadores de San Cris
tóbal, y otro de las monjas de la Encarnacion. 
Cuarenta y cinco ranchos de ganado vacuno 
y caballar, entre ellos dos de las cofradías 
de Teopisca y A.cala; y diez y siete labores 
de sementeras de trigo, que todas hacen se
senta y ocho fincas rústicas, sin incluir el 
pueblo de Husitan, que es todo agrícola, y 
en el que se calculan, al ménos, ochocientas 
yuntas de bueyes de tiro y arado. Tienen 
de poblacion estas fincas: 

Varones .•..•.•• 1076 
Familias .•• 501 Hembras ••••••. 2026 

Total. •.••••• 2102 

EN EL DISTRITO DEL SUR. 

Varones •••••••• 5958 
Familias •• 2759 Hembras •••••• • 5811 

Total. ••••.. 11769 

EN EL DISTRITO DEL NORTE. 

Quince ranchos y haciendas de ganado 
vacuno y caballar. Tienen de poblacion. 

V aron es •.•••• • 550 
Familias ••• 275 Hembras •••••• 616 

Total. ••••••••• 1166 

EN EL DISTRITO DEL OESTE. 

Ciento cincuenta y seis fincas rústicas de 
ganado vacuno y caballar, algunos obrages 
de añil y varios tra¡.,iches. Entre éstas per
tenecen trece á los reverendos padres predi
cadores de la hacienda de Chiapa, dos á la 
Santa Iglesia catedral, dos á la parroquia de 
Tonalá, en cuyos terrenos hay otras siete 
del difunto cura D. Luciano Figueroa, ocho 
á las cofradías de Ocosuconutla, y una á la 
cofradía de Chiapa. Tienen de poblaoion: 

Varones •...•.• 3755 
Familias ••• 1522 Hembras .•.•.• 3647 

Total. •..•.•• 7402 

EN EL DISTRITO DEL NOROESTE 

Ciento ochenta y cuatro ranchos y hacien
das de ganado vacuno, caballar y lanar: al
gunos trapiches donde se fabrica azúcar, y 
panela, y tres molinos como los del Distrito 
del centro. De estas fincas pertenecen ocho 
á los reverendos padres predicadores de Co
mitan, y una á la cofradía de Socolte11ango. 
Todas del ganado predicho. Tienen de po

blacion: 

Ochenta y tres labores de cacao y algunos 
ranchos de ganado vacuno y caballar; sien
do propietarios, no solo muchos habitantes 
de este Departamento, sino tambien algunt1s 
de Tabasco que ya estan radii;a<los con su¡; 
familias. Tienen de poblacion: 

Varones .••••••• 33i5 
Familias •• 1412 Hembras •..•••• 3333 

Total ..•••••• 6708 

ToM. rn.-A.-2 53 
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EN EL DISTRITO DEL NORDESTE. 

Veintiseis fincas rusticas de ganado vacu
no y caballar, y algur1as fabricas <le azúcar 
y panelu. Entre aquellas hay nueve pertene
cientes á los reverendos padres predicadores 
de Sun Cristóbal. Tienen de poblacion: 

Varones .••.••••• 852 
Familias .. 368 Hembras .•••.... 790 

Total .•••.••• 1642 

EN EL DISTRITO DEL SUDOESTE: 

Cincuenta y nueve fincas rústicas de ga
nado vacuno y caballar, algunas labores de 
cacao y diez y nueve fábricas de sal, compo
niendo todas el número indicado. Tienen de 
poblacion: 

Varones.. • . . • • • • 305 
Familias .•• 181 Hembras ..•.•..• 343 

Total.. •.•.••• 693 

Tiene el Departamento quinientas noven
ta y una fincas rústicas. contando solo las 
empadronadas; y de poblacion en todas ellas: 

Varones .•...• 15916 
Familias .. 7018 Hembras ..•.. 15566 

Total. ...•.• 31482 

Si los ciento veintiocho-· mil seiscientos un 
habitantes de los pueblos ocupan treinta y 
dos y media leguas cuadradas, los treinta y 
u?1 mil cuatrocientos ochenta y dos de las 
fincas rústicas deben poseer doce leguas y 
tres cuartos de otra; por consiguiente, solo 
hay habitadas sesenta y seis leguas y una 
cuarta de otra, ocupándose las siete mil cua
trocientas treinta y tres y tres cuartas re¡:tan
tes en "pastos, labranza, abrevaderos, bos
ques, &c., entre lo•s cuales hay muchos terre
nos nacionales. 

VIVEN EN POBLADO: 

Varones .•.••• 61870 
Familias. 31962 Hembras ••••• 66731 

Total. ••.•.••• 128601 

VIVEN EN EL CAMPO: 

Varones...... 15916 
Familias. 7018 Hembras..... 15566 

Total...... 31482 

RESUMEN. 

Varoneii'.. • • • • 77786 
Familias.38980 Hembras..... '82297 

Total de poblacion en el Depar-
mento ..•••..••.....••.... 160083 

Abundan las mngeres en poblado y los 
hombres en el campo, y esto proviene de ]as 
influencias del clima o de la posicion social 
de ambos secsos. Las mugeres en poblado 
satisfacen abundantenlf'nte sus necesidades, 
y disfrutan de casi todos los placeres. El 
iucienso es para ellas una divinidad con que 
se encuentran á cada paso. Tienen conten
ta y variada dintraccion. 

Por el contrario en el campo, todo les pa
rece trabajoso, triste, monótono y desagra
dable; y aunque allí se encuentran las plan
tas que producen el incienso, y todos los 
perfum~s al natural, se cuidan poco por co
nocerlas. 

En lo general, la posicion del hombre en 
uno y otro estado es del todo diferente: tra
baja con el espíritu en la sociedad, y con el 
cuerpo en el camr,o. Lo primero le causa 
pocos placeres y muchos sufrimientos, tanto 
mas si tiene las espaldas y las rodillas poco 
flexibles: lo esclaviza y lo dispone para sufrir 
to<la clase de enfermedades. Lo segundo, lo 
hace mas libreé independiente, lo fortifica, y 
casi siempre se encuentra á cubierto para com 
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batir la intemperie, y distante de los sufrj.1 Saber el consumo diario, mensual Ó anual 

mientos sociales. 
Los placeres sin esceso prolongan y ha

cen mas agradable la vida. Los sufrimien
tos y las privaciones la acortan, y envejecen 
al viviente ántes de tiempo. 

Acaso se dirá que los hombres son mas 

necesarios en el campo que las mugeres, Y 
que por lo mismo hay allí acumulacion de 
los primeros y no de las segundas. Los tra
bajos del campo exijen muchas manos de 
ambos sexos y de todas edades, ya sea en 
fa clase de amos, como en la de sirvientes. 
Habiéndolas, se reparten a proporcion los 
trabajos domésticos y los del campo: las 
mugeres para los primeros y los hombres pa
ra los segundos: los niños de ambos secsos 
para los mas triviales y débiles: los adultos 
para los mas fuertes ó que exigen reflexion. 
Se economizan los salarios, y el amo de una 
finca rústica no es mas que el tronco de nu
merosas familias. Así es como los hombres 
son tan necesarios en el campo como las mu
geres; y que el aumento de los primeros so
bre las segundas, en este dima, es sin duda 
un resultado de posicion social. 

Se infiere igualmente, que un quinto no 
cabal de la p0blacion, pues le faltan quinien
tos treinta y cuatro individuos, es agrícola, 
y los cuatro restantes industriales, manufac
tureros y comerciantes, inclusive las clases 
ocupadas en el culto, en los destinos públi
cos, en las ciencias y en la milicia. 

Los pueblos se componen de habitantes, 
y éstos tienen neceiaidades y placeres que 
procuran satisfacer, segun su estado y con
dicíon. Lo mas indi$pensable es el alimen
to, la habitacion y el vestido, todo lo que se 
ha de elaborar y fabricar por los labradores 
y fabricantes de los mi!-mos pueblos, a quie
nes lo compran los consumidores, ó lo ob
tienen del estrangero, á cambio de otros pro
ductos que se han proporcionado con su in
dustria. He aquí la necesidad de las cien
cias, de las artes, de la agricultura, de la in• 
dustria, y del comercio en una sociedad. 

de una familia en alimentos, vestido y habi
tacion; deducir de e~te conocirñiento el c_on
surno total en pan, carnf-', granos, vestido, 
muebles, &c. que hay en una nacion, y el 
número de leguas cuadradas de tierra ~uP. 
ha de ocupar el cultivo de las plantas, o el 
pasto que consumen los ganados de. cada 
especie, es uno de los problemas <le la eco
nomía política. 

Para resolverlo, con respecto á este De
partamento, reducimos su poblacion á fami
lias, c0mpuestas de cinco individuos cada 
una: luego averiguamos el gasto de una fa
milia rica, el de una pobre, y el de otra que no 
es ni uno ni otro; comparamos el consumo 
rnacsimo de la primera con el mínimo de la 
segunda; y despues de muchas consi~eracio
nes aprocsimadas á la verdad, deducimos el 
gasto medio que puede suponerse en todo~, 
y le multiplicamos por el número de fami
lias que hay en el Departamento, no por el 
que consta en el censo, sino por el imag_ina
rio que se ha dicho. Cuando nos acercaba
mos a la meta de la dificultad, observamos 
que de los ciento sesenta mil ocherita y tres 
habitantes del Departamento, veintisiete mil 
ochocientos noventa y oc!::o es de ladinos, 
en quienes hay alguna propiedad, y ciento 
treinta y dos mil ciento ocher.ta y cinco de 
indígenas, reducidos en lo general á una mi
seria que mueve á compasion del que lo ob
serva; es decir, que una sesta parte de lu 
poblacion y mil doscientos diez y ocho mas 
es propietaria, y las cinco restantes, de pro
letario,, miserables. Si el cálculo debe com
prender á todos, es evidente que la propie
dad de los ladinos ha de dividirse entre la 
miseria de los indígenas, y que el gasto que 
se trata de averiguar en cada fumilia no pue
de ser esacto, puesto que $e ha de dará cinco 
partes <le miserables un consumo que no tie
nen, costeado por una ses ta de propietarios, á 
quienes se ha de rebajar, sin perjuicio de lo 
que corresponde á cada uno y gastan en rea
lidad. Se dice que la economía política con 

¡ 
!., 



400 BOLETIN DE LA SOCIEDAD MEXICANA 

la aritmética comercial equilibran esta des
igualdad, y que el cálculo de la manera pro
puesta, es esacto en lo posible. Acaso lo 

sera, y tal vez dana un resultado satisfacto
rio en abstracto que no es en realidad. Por 
lo que dejamos el problema al tiempo, para 
que con mas luces pueda resolverse con 
acierto. 

No tenemos datos estadísticos para saber 
á cuanto asciende el valor de la riqueza ter
ritorial. Podria de<lucirse de los padrones 
formados de las fincas rústica':' y urbanas, 
por los cuales se cobra el tres al millar; pe
ro este trabajo 110 está completo, y es ine
sacto en la parte que se ha formado hasta 
ahora. 

Son diversos los censos que en distintos 
tiempos se han formado de este Departa
mento; pero todos carecen de la debida esac
titud. En el año de 1611, se estendi6 uno 
de todos los pueblos, cou los casados, viúdos 
y solteros que habia en cada uno, sin distin
cion de sexos ni edades, espresándose las 
fincas rústicas entonces ecsistentes. En 1810 
y con motivo de la guerra de Francia con 
España, se formó otro para saber quiénes 
eran aptos para tornar las armas; pero no 
fue general, sino de algunos pueblos. En 
1812, y con el fin de saber cuantos diputa
dos debian elegir para las córtes de España, 
se hizo 1:;\ tercero con alguna esactitud. En 
1824, y con el objeto de plantear la contri
bucion personal, se estendió el cuarto, que 
salió inesacto, pues carecia de muchos pue
blos. Con el mismo fin se mandó rectificar 
en 1828 y 1829; pero solo se consiguió que 
la falta fuese menor, pues en el último se 
observaba la de quince pueblos. Finalmen
te y con igual objeto, se rectificó en 1838; 
y aunque constan en él todas las poblacio
nes, faltan muchas fincas rústicas que ya ec
sistian en aquella fecha, sin perjuicio <le otras 
que se han formado posteriormente. Se omi
tieron tambien las poblaciones de San Fran
cisco Huatacalco, y de Monte-Cristo, que 
aunque el gobierno de Tabasco pretencte 

apropiárselas por componerse de taba¡;que
ños, pero están situadas en territorio de Chia
pas, así como los lacandones. 

En el Distrito del Noroeste ecsiste la pri
mera, compuesta como de quinientos habi
tantes, tabasqueños en su mayor parte, ubi
cados á orillas del Mescalapa en el territo
rio de Chiapas. Se h.:i. querido hacer valer, 
sobre que hay incertidumbre acerca de la 
jurisdiccion á que debe corresponder este 
poblado, sin embargo de estar donde se ha 
dicho; y esto ha dado motivo á varias con
testaciones en las autoridades de Chiapas y 
las de Tabasco, que no han tenido ningut1 
resultado satisfactorio, á la falta de admi
nistracion de justicia y pago de las contri
buciones correspondientes de dicha pobla
cion. Nada es mas interesante á uno y otro 
Departamento, que arreglar deíinitivamente 
este negocio, pues se ha observado que cuan
do los de Huatacalco son reconvencidos por 
las autoridades de Tabasco, imploran el au
silio de Chiapas, y como éste nada ecsige de 
ellos, quienes reciben todo lo necesario de 
su territorio, así es que deben estimarse co

mo unos súbditos sin superiores: una peque
ña sociedad ingertada en la masa general, 
sin contribuirá las cargas públicas, y una 
planta parásita que vive de los jugos de otra 
planta, cual es el Departamento de Chiapas. 

Monte-Cristo con las racherías de N opá, 
los Cerrillos, las haciendas del Tintillo y del 
Potrero, y Pueblo-Nuevo, que principiaron 
á fundar los indígenas de San Fernando de 
la Victoria de Tabasco, á u:1a legua de la 
confluenc-ia del rio Chacamás con el Osuma
sinta, ecsisten en el Distrito del ~ordeste, y 
no constan en el censo de 1838. 

Con respecto al punto de Monte-Cristo, de
be tenerse presente, que los justicias y princi
pales de la villa del Palenque, pidieron al sub
delegado D. Matias Franr:o, en 8 de Junio de 
1818, se les devolviera aquel territorio, en 
atencion á que se habian apoderado de él 
algunos in<lígenas del pueblo de San Fer
nando de Tabasco: que el subdelegado, des-
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pues de haber proveido que se hiciera un re-1 co, quedó si~ resoh'.cion terminant~, por h~
conocimiento, fué al poblado personalmente, ber sobreverndo á tiempo !ºs camb10s cons1-
el 10 de Junio del mismo año, acompañado guientes á la independencia. 
de los de su asistencia, de dos cabos, y de El caso es, que muchos tabasqueños se han 
diez milicianos: que habiendo llegado a di- radicado en territorio de Chiapas, como los 
cho terreno, <lespues de haber caminado do- que se hallan en Huatacalco y Monte Cristo, 
ce leguas, encontraron en él catorce ranchos quienes deben estimarse como mexicanos, 
y veinticuatro indígenas casados del pueblo como extranjeros Ó como tránsfuga~. Bajo 
de San Fernando, cuyo total componía el cualquier aspecto que se tomen, Chiapas es
número de ochenta almas: que habiéndose- taba en el caso de darles acogida conforme 
les hecho cargo, por qué se habian introdu- al derecho de gentes; así como ellos de que
ciclo allí, contestaron que por no tener tier- dar obligados á prestar obediencia a las au
·ras en su pueblo, y que pertenecían á la toridades, y cumplir con las leyes del país. 
Campana de Balancan, jurisdiccion de Osu- En igual caso estan los chiapaneses que han 
masinta; por cuyo motivo el subdelegado les emigrado á Tabasco y á otros puntos, sobre 
dejó en pacífica posesion, entre tanto se to- lo que hasta ahora no se ha hecho ningun re• 
maban otras providencias. Al efecto nom_ clamo. Luego ¿en qué derecho puede apo
bro al piloto Tomas Avendaño para que es- yarse el que Tabasco tenga sobre las citadas 
tendiera el plano de la jurisdiccion del Pa- poblaciones? Solo en el ex territorial; pero 
lenque, quien habi,~ndose cerciorado de los antes es necesario que justifique su orígen, 
límites señalados por el alcalde mayor D. pues no se encuentra en la concesion espresa 
Antonio Zuazuá, situó dicha jurisdiccion al ni tácita, en la costumbre, ni en la prescrip
N orte, en el rio Osumasinta: al Sur en una cion, teniéndose presente los reclamos que 
linea de cerros que allí se estienden: al ha habido sobre este negocio. 
Oriente el rio Chacamás, y tambien el Osu- Sin embargo, y cuando tenia el carácter 
masinta; y al Poniente el Tulijá. Reconve- de C"ontrovertible, el gobierno de Tabasco lo 
nido Avendaño por el subdelegado, porque ha decidido a su favor, expidiendo un decre
habia dicho y practicado lo ~ontrario, cuan- to con fecha 26 de Octubre de 1844, en que 
do administraba justicia en el pueblo de Jo- declara que Huatacalco es adyacente del par
nuta, contestó que en aquella fecha era súb- tido de Nacajuca: que Pichucalco lo es del 
dito de las autoridades de Tabasco, contra partido de Cunduacan; y Monte Cristo del 
quienes no era prudente que obra!'.e, con de Jonuta. Por esta disposicion se han lle
tanta mas razon, cuanto que la verdad es vado á debido efecto las pretensiones de unir 
odiosa á muchos; peru que lo practicado úl- el distrito del Noroeste, cuya cabecera es 
tima mente era lo mas cierto, quedando Mon- Pueblo-Nuevo Pichucalco, correspondiente 
te-Cristo en la jurisdiccion del Palenque, á Chiapas, á la jurisdiccion de Tabasco: á no 
por ser conforme a lo que se practica en geo- ser que este Departamento tenga algun pue
grafía con respecto á la designacion de lími- blo con el nombre de Pichucalco. Se ha da
tes, situandolos en puntos inmutables en lo do á Tabasco mas extension de la que le cor
posible, y á lo dispuesto por el referido alca!- responde, desmembrándose a Chiapas de lo 

de mayor. que ha poseído desde tiempo inmemorial, 
E sto <lió motivo á que hubiese algunas con- con infraccion del artículo ~i C! de las Bases 

testaciones entre las autoridades de Chiapas Orgánicas que dice: el número de los Depar
y las de Tabasco. El punto se llevó á Gua- tarnentos y sus límites se <...rreglarán definiti.; 

temala: mas como era necesario oirá unas y I vamente por una ley, continuando por ahora 
otras, y carecía de jurisdiccion sobre Tabas- como existen. Por consiguiente, el gobierno 
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de Tabasco se ha arrogado las facultades del Ido de ganado vacuno v caballar, de fabricas 
gobierno general, que es tinicamente a quien de añil, de azúcar y panela, de labores de 
corresponde este arreglo; y el decreto cihtdo cacao, &c.; y la poblacion de ciento sesenta 
merece la reprobacion del podn legislativo mil ochenta y tres habitantes. 
conforme a su facultad 17 ~, por ser contra- Doscientos siete años han mediado .desde 
rio á la constitucion. que se formó el primero hasta la extension 

Aun hay otra poblacion que debe com- del segundo; y en todo este tiempo hay la 
prenderse en la masa general para sacar de mengua de veinte y seis pueblos, convirtién
ella toda la utilidad posible, haciéndole los <lose nueve en fincas rústicas. La poblacion 
beneficios á que sea acreedora. Hablo de los ha permanecido casi estacionaria, pues ape
lacandonee situados al Nordeste de Ocosin- nas hay el aumento de cincuenta y cinco mil 
go, á orillas del rio Chaguisjii, y á la izquier- quinientos noventa y nueve indivirluos. Pa
da <le! Osumacinta. En el año de 1827 se re~e increíble qne en un país alumbrado por 
contaban allí diez y siete ranchos, sin incluir el mi mas benéfico, abundante de provisiv
los de la derecha del Osumacinta, por consi- nes de todas clases, y en circunstancias en 
derarse correspondientes a Centrn-América. que la guerra civil y las pestes apénas han te
Su situacion es lo mas considerable en este nido parte en aquel atraso, la poblacion no 
negocio, pues comunicandose por medio de haya aumentado otro tanto. 
dos ríos navegables para ellos, los medios de Son diversas las cau,;.as que han concurri
coaccion son casi inútileR al paso que costo- do á su mengua, principalmente ele los indí:
sos, por tener que hacerse en puntos despo- genas. Las han habido fisicas, políticas y mo
blados: los comerciales y de política, serian ralPs, y todas existen hasta el dia. 
los mas convenientes en las actuales circuns- La villa de Chjapa tenia en 16II siete mil 
tancias. doscientos diez y ocho hahitantes; y en el 

Hé aquí las faltas que se notan en el últi- <lia solo cuenta dos mil ochocientos cincuen
mo padron, y que deben remediarse cuando ta y cinco, no incluyéndose los de las fincas 
se formen los siguientes: mas no habiendo rústicas que tiene anexas. Está situada á la 
otro mas exacto que el de 1838, y el de 1611, orilla derecha del rio de su nombre, donde 
nos hemos servido de ambos para formar el anualmente !.e forman por las crecientes gran
estado comparativo de la poblacion de Chia- des depósitos de despojos animales y ve
pas, en dos distintas épocas. getales, en los que los vecinos siembran maíz 

Consta por el segundo, que babia en aquel y frijol, sandias y melones, casi al tiempo de 
tiempo ciento treinta y cinco pueblos: cin- descomponerse aquellos restos, y permane
cuenta y ocho estancias de ganado v,acuno y ciendo ó concurriendo alli durante la semen
caballar: cuatro obrages de añil: seis labores tera, hasta la cosecha. El suelo es de lo mas 
de cacao: tres trapiches de fabricar azúcar y bajo que tenemos, y el clima calido; por con
panela: ciento cuatro mil cuatrocientos ochen- siguiente se precipita toda putrefaccion, y los 
ta y cuatro habitantes, contando con los de habitantes inspirando constantemente, y por 
Soconusco. largo tiempo, el gas hidrógeno y el gas ácido 

Por el de 1838 solo constan noventa y carbónico que se desprende de ellas, son ata
tres pueblos, sir, incluir los de Soconusco, que cados de fiebres pútridas y endémicas, de las 
aun permanecía neutral en esta fecha: mas que sanan algunas veces los mas acomoda
habiéndose agregado á la república mexicana drn,; pero que concluyen con la clase infeliz. 
en Agosto de 1852, el número de pueblos del 

I 
El pueblo de Escuintenango, que estaba á 

Departamento es <le ciento siete: el de fincas orillas del mismo río, concluyo por igual cau
rústicas de cuatrocientas treinta y una, sien- sa, y por las mitas que gravitaban sobre él. 
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Se pensó repoblarlo, y se consiguió, mudán
dole de ·asiento en un punto mas alto, que se 
nombró Nueva repoblacion de Santiago Bue
navista en el año de 1789, trayendo algunos 
vecinos que hahian emigrado y otros de los 
puntos inmediatos, como de Chicomuselo que 
se quiso agregarle. Se le hicieron noventa y 
cuatro rasas de paja, en las que se hospeda
ron sesenta y cuatro familias, iglesia parro
quial, cabildo, meson, cárcel, &c., en lo que 
se invirtieron cuatro mil setecientos y mas 
pesos; pero todo sin fruto alguno, por no ha
berse removido las causas principales de la 
despoblacion, que eran las mitas y la insalu
bridad del lugar; por lo que concluyó, que
dando en el estado en que se halla. Por su 
falta concluyeron tambien dos fincas rústicas 
que allí tenia la Real Hacienda, nombradas 
Yalchitan y San Gregario, en las que estaban 
fundadas tres cofradías. 

Otro tanto sucedió con Aqnespala, situa
do á orillas del rio de este nombre; y sucede
rá con todas las poblaciones que tengan la 
misma situacion. 

Por esta causa no pueden pi ogresar tam
bien los pueblos en cuyas inmediaciones hay 
plantíos de caña de azúcar, y de plátano!\, 
que manteniendo mucha humedad con la 
cual se pudren sus de~pojos, el aire está siem
pre infestado, y sus vecinos con el color de 
samoyedos, que es lo que vemos en los pue
blos y trapiches, donde á mas de aquellos 
plantíos hay u11a constante fermentacion pú
trida de bagazo que arrojan á sus inmedia
ciones, sin aprovecharse de él, siendo uno de 
los mejores combustibles para dar punto á 
las miclt-s. 

Otra de las causas fisicas de la despobla
cion es el sinnúmero de los pantanos que se 
encuentran en todas direccionC's. Xiquipi
Jas la chica, y Magdalenas Ocotlan, conclu
yeron por este vecino que los perfumaba 
constantemente con gas ácido hidrosulfúrico, 
amoniaco é hidrógeno carbonado; y hasta el 
día se hallan despoblados los terrenos en que 
se situaban. Xiquipilas la grande es infesta• 

da anualmente por la ciénega inmenaa de 
Ocosucoautla; y Copanabastla y otros pue
blos del distrito del Sur han concluido por la 
misma razon. 

Al designar los habitantes de cada pueblo, 
con distincion de familias, varones y hem
bras, lo hicimos con el objeto de saber don
de son mas ó ménos num~rosas las familias: 
donde progresan mas los varones que las 
hembras: y viceversa. El pueblo de Occhuc, 
por ejemplo, tiene tres mil setecientos doce 
habitantes, que componen mil ciento treinta 
y seis familias. Tómense éstas como divisor 
y aquellos como dividendo, y darán un cuo
ciente de 3, con un sobrante 304, que si se 
reparten igualmente, resultará que ochocien
tas treinta y dos familias se compondran de 
tres individuos, y trescientas cuatro de cua
tro cada una; es decir, que el mayor número 
apénas cuenta con el padre, la madre y un 
hijo; y el menor con dos hijos y sus padres. 
Un prefecto ilustrado, un cura bienhechor de 
sus feligreses, examinando la causal de esta 
baja tan considerable en aquellas familias, sa
btia que estos indígenas ~e mantienen cons
tantemente con maiz tostado y posol, y que 
comen carne solo en las fiest.as titulares: que 
no usan sombrero ni calzado, siendo su ves
tido un chaman-o de lana burda pegado siem
pre al cutis, pues no tienen camisa, atado á 
la cintura, y que apénas les llega á media 
pierna, por cuyo motivo se mantienen calen
tándose al fuego, huyendo de la intemperie, 
perdiendo el tiempo, debilitacfos por la falta 
de alimento y de trabajo, y atacados por 
cualquiera peste: que tanto elite pueblo como 
otros mas del Departamento se hallan so
brecargados de mitas, por lo que no quieren 
trabajar, pues consideran que no disfrutan ín
tegro el fruto de su trabajo, limitándose úni
camente á producir lo muy necf'sario, y en 
particular para embriagarse: que por estas 
mitas se han disminuido muchos pueblos 
emigrando a las haciendas vecinas, ó á don
de mas les conviene, como está sucediendo 
con el de Yajalon, que se ha trasladado en fa-
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milias, y sigue trasladándose á Tabasco: que 
la embriaguez ataca á la poblacion por dos 
puntos principales, el de Id generacion, y la 
conservacion de la especie, y que aun cuan
do se consiga lo primero no tiene buenos re
sultados, pues los niños mueren casi siempre 
de necesidad y ahogados por la embriaguez 
de sus padres, lo que puede comprobarse por 
la experiencia y por los libros de bautismo, 
pues la poblacion actual no corresponde al 
número de bautizados. Hé aquí varias cau
sas políticas y morales, sin perjuicio de otras 
de distinto género, que influyendo en la des
poblacion, contribuyen igualmente al atraso 
de la agricultura, de la industria y del comer
cio, y que disminuirían en parte si los pre
fectos al solicitar el destino sufrieran un exá
men de higiene pública, en que se desenvol
vieran los principios de policía, salubridad y 
ornato en todas sus relaciones. 

CIENCIAS. 

Este ramo se halla en un atraso lamenta
ble, sin embargo de lo dispuesto en el plan 
general de estudios decretado el 18 de Agos
to de 1843, y de ser demasiado conocidas las 
causas que se oponen al progreso de lo pri
mero, y cumplimiento de lo segundo. 

Por real cédula de 7 de Junio de 1550, se 
previno que los padres domínicos plantearan 
escuelas de primeras letras para enseñar la 
lengua castellana á los indígenas; y por la L. 
18, tít. 1 ':, lib. 6 de la Recopilacion de In
dias, se hizo extensiv0 este precepto á los sa
cristanes de l!'ls iglesias parroquiales. Son 
demasiado conocidos los resultados de esta!! 
disposiciones para recordarlos de nuevo. Sin 
embargo, en uno de los estados constantes 
en la memoria del ministro de Justicia é Ins
truccion pública, leida á las cámaras del con
gre:o general en Enero de 1844, se dice que 
los padres domínicos de San Cristobal tienen 
cuatro escuelas de primeras letras, y en ellas 
ochenta y dos discípulos. 

Los establecimientos mas antiguos de en
señanza primaria, datan desde la fundacion 
del Colegio de los jeeuitas, principalmente en 
la capital, contribuyendo para su fomento al
gunos señores obispos y tamLien varios par
ticulares. 

El Illmo. Sr. obispú D. Juan Bautista Al
varez de Toledo, dotó una casa de educandas 

de Santa Rosa de Viterbo; pero desgracia
damente desapareció muy luego este estable
cimiento, sin embargo de haberse puesto al 
cuidado y vigilancia del ilustre ayuntamien
to de Ciudad Real. Lo mismo sucedió con 
la escuela para niños de ambos sexos, funda
da por el Illmo. Sr. obispo D. Francisco Ja
vier Olivares. 

El Dr. Fr. Matías Córdoba hizo al públi
co el importante servicio de fomentar esta 
clase de enseñanza. Invent6 un método que 
él mismo dirigió, enseñando á los niños de 
ambos sexos, con muy buenos resultados, 
pues liasta Ja fecha hay algunos que apren
dieron bajo su direccion; pero su avanzada 
eJad, algunas dolencias que le aquejaban, y 
sobre todo su muerte, dieron fin con este es
tablecimiento. 

Duranto el gobierno federal apareció en la 
capital del Estado un extrangero, que ofrecía 
plantear un método de enseñanza primaria 

siempre que se le gratificara por su trauajo, 
el que no seria infructuoso, pues aseguraba 
que los discípulos muy luego serian tambien 
maestros que darían estabilidad á la ense
ñanza. Hecha la propuesta, el congreso acor
dó que se le gratificara con mil pesos; y ha
biéndolos percibido principio su trabajo. Tu
vo varios discípulos qlle ya tenian algunos 
principios, perfeccionándoles lo que ya sa
Lian; pero desgraciadamente no fueron maes
tros, quedando fallida la prevision, y el Es
tado sin este establecimiento tan precario. 

Hay escuelas de primeras letras en uno ú 

otro pueblo de los indígenas; pero hasta la fe
cha son desconocidos sus buenos resultados, 
pues apénas sale algun discípulo adelantado 
se le da plaza de cantor en su iglesia parro-
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quia!, Ó con el nombre de escribano sirve de 
mal escribiente á los alcaldes, ó al ayunta
miento de su pueblo. 

Ultimamente se dotó una escuela de la 
misma enseñanza por el ilustre ayuntamien
to de San Cristóbal, poniendola en el con
vento de la Merced; pero sus resultados, así 
como los de otras costeadas por varios parti
culares que desaparecieron, todavía no son 
conocidos. 

La que ha permanecido hasta la fecha, es 
la que fundó D. Nicolás de Velasco Campo 
el año de 1800 con el capital <le cuatro mil 
pesos, para que con su rédito se cubriera la 
renta <lel maestro: nombró por patrono al 
rey de E;,paña, quien la encomendó al ilustre 
ayunta·miento de Ciudad Real. En el afio de 
1838, el gobierno, de acuerdo con la junta 
departamental, dispuso de los cuatro mil pe
sos, percibiéndolos del censatario que ios te
nia, y previno que la renta del mae~tro se cu
briera con parte de la contribucion del pue
blo de Chamula. Este establecimiento tuvo 
muchos alumnos en sus pri_ncipios, y al pre
sente muy pocos por el abandono en que ya
c<", por cuyo motivo los padres de familia son 
los preceptores de sus hijos, ó los encargan á 
alguna persona de confianza. 

Las clases de latinidad, de filosofia y teo
logía, tuvieron casi el mismo principio que 
las ef:cuelas de primeras letras. A pénas se 
había fundado el colegio de los jesuitas, cuan
do Doña J ua!1a de Monterola impuso cuatro 
mil pesos, segun algunos, y cuatrocientos co
mo quieren otros, para una clase de latinidad; 
aunque no pudo ser lo segundo, pues no era 
suficiente para un establecimiento de esta na
turaleza. Se ignora el paradero de esta can
tidad, pues no pasó al colegio Seminario en 
eI número de las que se le adjudicaron perte
necientes a los jesuitas. 

Fundado el mismo Seminario por el Illmo. 
Sr. obispo D. Márcos Bravo de la Serna en 
el año de 1678, con el fin de dar estabilidad 
al estado eclesiástico secular, dictó las cons
tituciones que actualmente le rigen: Je dotó 

TOM. III.-A.-3 

con doce becas y una librería selecta para 
aquellos tiempos, estableciendo una clase de 
moral y otra de gramática latina, á la que 
auxilió posteriormente el Illmo. Sr. obispo D. 
Frar.cisco Polanco, con el capital de cuatro 
mil pesos. 

Las de fifosofia y teología se servian gra
tis por religiosos del Orden seráfico y de Pre
dicadores, sin embargo de que para la prime
ra aplicó el lllrno. Sr. obispo San Martín va
rias capellanías de libre colacion, las quepa
sarnn despues a la de gramática por disposi
cion de uno de los congresos del Estado. 

Con motivo del estrafiamiento de los je
suitas, el colegio Seminario se estableció en 
la casa q11e aquellos habitaban, y comenzó á 
percibir el producto de los censo~ que se re
conocian á su favor en cantidad de ocho mil 
veinte y tres pesos, por disposicion de la jun
ta de temporalidades de Guatemala, é infor
me de la subalterna de Ciudad Rea!, cuyo 
procurador, individuo de la misma junta, pi
dió en 14 de Noviembre de 1770, que para 
aumentar Lis rentas del Seminario se admi
tieran pensionistas de los vecinos de esta pro• 
vincia y la de Tabasco, pagando ochenta pe
sos anuales para su manutencion. Así se 
acordó -y se practica hasta la fecha; sin em
bargo de que much os padres de familia man
daban sus hijos á Guatemala para que cursa
ran en aquella universidad, de donde han ve
nido algunos con adelantos que han sido úti
les á su patria. 

De esta manera permaneció el Seminario 
hasta el 8 de Febrero de 1826, en que por 
disposicion del congreso del Estado se esta
bleció en la misma casa una universidad con 
las clases indicadas; fündandose las de j uris
prudencia civii y canonica, y <le medicina. 
Son notorios los frutos que produjo este es
tahlecimiento en el poco tiempo que subsis
tió. Decayó por falta de fondos, pues la te
sorería departamental dejó de cubrir los ré 
ditos del capital de cuatro mil pesos que re
conoce á su favor desde tiempo inmemorial: 
la guerra civil destruyó algunos, y la falta de 

54 
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buena administracion ha neutralizado los res
tantes. Con tal motivo volvió el antiguo sis
tema de la c ,tedra de latinidad, de filosofia 
y de teología; pero de tal manera, que apenas 
deben estimarse como existentes; sin embar
go de que se han aumentado posteriormente 
los fondos del Semina:·io con la adquisicion 
d e dos fincas rústicas en valor de diez y seis 
mil peso1,, masó ménos. En uno de los esta
dos de la Memoria ministerial ya citada, se 
dice que hay tambien cátedras de derecho ci
vil y canónico: la primera con nueve alum
nos, y la segunda con trece. 

ARTES. 

Las bellas están muy distantes de nosotros; 
y como los que se dedican á cultivarlas vi~·en 
y mueren pobres, sin obtener la mas minima 
distincion por su mérito, así es que la poe.~ía 

y la elocuencia tienen aquí muy pocos ali
cientes. Por esta falta apénas se conocen las 
poesías del Dr. Fr. Carlos Cadena, y las del 
Dr. Fr. Matías Córdoba, que tambien escri
bió un tratado sobre el modo de leer con uti
lidad los autores antiguos de oratoria. 

No hay medianía en la pintura: todo debe 
ser perfecto, y una exacta imitacion de las 
obras de la naturaleza. Sin embargo, estamos 
muy distantes de esta perfeccion, pues la na
turaleza apénas se suele imitar en el color y 
espinas de una rosa, por ser al presente nues
tra pintura muy mediana. 

Los antiguos chiapaneses no desconocie
ron este arte. Era simbólica en lo general, 
como la de los mexicanos; y entre sus pintu
ras ninguna era tan propia como la de Ni
nus, su primer poblador, representado con el 
hermoso árbol de Ceiba, el Pochotl de los an
tiguos mexicanos, el Bombax Ceiba de loi,, 
botánicos, y el primero de nuestra vegeta
cion. 

Fueron superiores á los presentes en la e3-
cultura, de quienes no se conoce una sola 

obra, pues las que tenemos han venido de 
Guatemala. Votan, queriendo inmortalizar 
á todos los ilustres per;:onages que constan 
en el calendario chiapanes mandó esculpirlos 
en piedra, y que se guardaran en Güegiie~ 
tlan, capital de la provincia de Soconusco en 
otro tiempo, donde permanecieron hasta c>l 
año de 1791, en que se estrajeron para que
marlo;- públicamente. Los grabados que has
ta el dia se ven en Jas ruinas del Palenque, 
de los Númenes, Cela turas, Sacerdotes, Guer
reros, &c., prueban igualmente el grado a que 
había llegado la escultura en aquel tiempo. 
El mesaton ó mesa de piedra que se halla en 
uno de los cerros inmediatos á Comitan, y el 
Sol grabado en piedra que sirve de término 
á la frontera, pertenecen á este género. 

No fueron inferiores en la arquitectura. 
corriente, en la militar y en la recta, desco
nociendo la hidráulica y la naval. De la pri
mera se ven hasta el día los restos de las sun
tuosas ciudades levantadas cerca de las villas 
Jel Palenque y de Ococingo; de las que exis
tieron en el valle de Custepeqnes y en el de 
Xiquipilas; de las ciue babia. en Laguna Mora 
como á cinco leguas distante de la orilla iz
quierda del río de Chiapa, entre el pueblo de 
Acala y el valle de Custepeques, por cuyas 
circunstanciaEO SP, cree que sin <luda son de 
los pueblos de Tizapetlan y Teotilae, donde 
Cortés ahorcó al rey Quauhtimotzin, á Co
huanacotzin, Tettapanquetzatzin, Zihuaco
huatzin, Tlatecatzin y Mexit'lincontzin, seño
res principales de México, cuando caminaban 
prisioneros en el viage que hizo aquel con
quistador á Guatemala: las de Copanabastla 
y otras del di.,trito del Sur, y los sepulcros de 
los señores principales de la nacion de zenda
les, de los que apénas nos quedan dos dig
no& de una página en la mejor obra de ar
queología. 

Está el primero entre el pueblo de Zitalá 
y la hacienda de Boxtic, á distancia de vein
te y dos leguas al Nordeste de la ciudad de 
San Cristóbal. Le sirve de base un cuadri
longo formado de una loma destajada por tres 
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partes, de manera cine al entrar parece que 
se camina por un plano inclinado; pero á me
dida que se avanza se observa una altuia que 
aumenta por grados, principalmente por las 
partes eestajadas. Sobre esse plano se halla 
un cono enorme, todo de pizarra canteada, á 
cuya base se le calculan como doscientas va
ras de circunferencia. En el centro están los 
sepulcros, y en algunos hay huesos humanos. 
Se sube á ellos por medio de gradas, y todo 
bien obs~rvado parece un va~to caracol, por 
cuyo motivo se le llama Bololchan, que en 
lengua zendal quiere dt>cir culebra enroscada. 

Igual á éste se encuentra otro en la hacien
da arruinada de San Gregorio, cerca del pue
blo de Huistan, a distancia de ocho leguas al 
Oriente de la ciudad de S-rn Cristóbal; pero 
carece de plano, pues se halla a suelo raso. 
Hé aquí dos pirámides egipcias, si se consi
dera en la figura y tl fin con qne se hicieron. 

Son dignas de particular mencion, pues 
datan desde la mas remota antigüedad, las 
iglesias de los reverendos padres predicaJo
res de la ciudad de San Cristóbal, y de los 
pueblos de T ecpatan y Copanabastla, aunque 
la de este último se halla actualmente arrni• 
nada. Lo es igualmente el puente del rio de 
la misma ciudad, único que se corn,ce en el 
Departamento, pues el de Saavedra en muy 
poco iguala al anterior; y la Pila de la villa 

de Chiapa. 

al Norte un cerro destajado, por cuya altura 
es inaccesible. Todo forma un cuadrilongo, 
y dentro de él se hallaba el pueblo fortificado 
bajo de tres distintos aspectos. Aun hay otl'os 
no rnénos considerables, como los de la ha
cienda <le Chiptic &c. 

Nada tenemos de arquitectura recta que se 
haya hecho por los contemporáneos: todo se 
debe á los antepasados, y son demasiado co
nocidas las piedras paradas de Beén, de las 
que ya hemos tratado, y las columnas toda
vía existentes en el pueblo extinguido de Co
panabastla, ad como la de Huista en Soco

nusco. 

Aun existen algunos monumentos relativos 
fl. la arquitectura militar, como el muro de 
piedra canteada que existe en el cerro de la 
Colmena, a cuatro !?guas de Ocosucoautla: 
tiene como quince varas de diametro, tres de 
grueso y dos y media de alto en figura circu
lar. El que está en el comedio del cerro de 
Petapa al Sur de Ocosucoautla, es longitudi
nal de la misma especie. Pero el mas nota
ble es el del pueblo extinguido de Santoton, 
cerca del de Teopisca, á distancia de siete le
guas al Sudoeste de la ciudad de San Cristó
bal. Tiene dos murallas de piedra situadas 
de Sur á Norte, de una grande t:xten&i0n. En

tre ellas, y hacia el Sur, se halla un foso, y 

De la hidráulica no hay un solo monumen
to que pruebe m:estros adelantos en e:,ta ma
teria, sin embargo de que tenemos el Poly
tricum commune con que pueden hacerse ex
celentes argamasas para el agua. La que se 
consume en la ciudad de San Cristobal viene 
del molino de los Arcos, á muy corta distan
cia, por un canal descubierto, sucio y muy 
descuidado. Se han hecho distintas pr0po
siciones en el ilustre Ayuntamiento de esta 
ciudad para mejorarlo: se han nombrado co
misiones y levantado espedientes sobre ello; 
pero nada i,e ha hecho de conocida utilidad. 
Si este ramo se mejorara conforme á los co
nocimientos del dia, es evidente que se haria 
un bien público, pues se formarían fuentes en 
todas direcciones: se darian pajas de agua á 
todos los vecinos que las solicitasen, contri
buyendo con una pension anual: el ilustre 
ayuntamiento engrosaría eus fondos disponi-
bles para otros usos de utilidad comun; y el 
vecindario estaría abastecido <le este elemen
to de primera necesidad, y perfumado por 
vistosos jardines. 

En igual caso se hallan los canales de la 
ciudad de Tuxtla y Comitan, de la villa de 
Chiapa, y de los pueblos de San Bartolomé 
y Ocosucoautla, únicos donde se conocen 
fuentes públicas, pues en los restantes se sir
ven de los ríos y arroyos inmediatos. 

Con respecto á la naval no hay cosa digna 
de atencion, pues todo se reduce al arte de 
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hacer y conducir las canoa!I-. Se mejorarA 
con el tiempo, puesto que tenemos posiciones 
muy ventajosas y excelentes y abundantes 
maderas, adelantada que sea la ilustracion, y 
luego que sean trañcadns los rios navegables 
que riegan este depurtameuto, y la parte del 
Pacífico que le corre.:ponde. 

La acústica se halla en igual caso que la 
pintura, y sus atrasos dt-pcnden de muchas 
causales que constan en ei::ta descripcion. 

No teuemos el precioso arte de la relojerfo; 
y aunqne hay ul~unos aficionados, sus cono
cimientos son muy superficiales. 

AGRICULTURA. 

Las prod1,1cciones naturales de un país, es
t~n en razon directa df': su clima, y de su si
tuacion geogr:ífica; ai::í como la!il mistas lo es
tilo igualmeute en n1zon de los efectos de la 
naturaleza, .V de los acleluntos en la agricul

tura. Chiapas di~f, uta, clest!.e el clima abra
sador de la Zona tórrida, hasta el fria que 
como ya hemos dicho, apénas llega á 3° del 
termómetro centí~rado, cuando es penetran
te, y por com:i~uiente produce los mas de 
los frutos <le toJas Ja._q latitudes.; pero su agri
cultura se halla en el estado mas lamentable 

de atrnso. 

Los indígenas, escepto los del pueblo de 
Iluistan, no usan nada de esto: quiebran la 
tierra con una azada, y de~parraman el tri
-go. Pal'a tocia clase de sementeras prueban 
siempre la tierra nueva, y sC'gun el gu!:-to 
que tiene, siembron la plauta que le convie

ne, conforme al calemlario que le5 rige actual
mente. 

St' compone de 18 meses, y cnda mes de 
'20 dias. Los nombres de los meses rnn los 
siguientes: 

1 Tzun. 
2 Batzul. 

3 Si.!lac. 
4 M uetnsac. 
5 Moc. 
6 Ola/ti. 
7 V/ol. 
8 Oc¡uinnjual. 
9 Veh. 

10 Elech. 
l L Nichqnm. 
12 .Sb;tnvinquil. 
13 Xcl1ibalvi11quil. 
14 Yoxibalvinquil. 
15 Xchanibalvinquil. 

16 Poin. 
17 Mux. 
18 Yuxquin. 

Algunos de estos nombres ei-tán en lengua 
zotzil, y los demas se ignora en qué idioma 
Pe hallan. Este calendario es religioso, pues 
arregla las firstas ostensibles y no Oll>tensi
bles de los indígena¡_;:; y agrícola por indicar 
los tiempos en que deben hacerse las semen 
teras y las cosechas, en lo que conviene en 
parte con el de la república francesa. 

Se siembra el trigo en los climas frias y 
templados., de riego, de temporal O de lluvias, 
y el que vegeta por los nortes y serenos, da• 
rante el invierno; pero apénas se hiende la 
tierra tres veces cun el o.rudo comun, y nada 
mas. Uno ú otro J,1brador usa de la rastra 
de triángulo, 6 la que le parece mas con ve• 
niente, y esto pocas veces. Los bueyes tra
bajan con la cerviz uncida, con un yugo de Moc es el mes en que deben componerse 
madera de muta-buey, 6 de ail, y no se las cercas, y Olalti rn el que se han de ha
conocen las e-olleras, c¡ue tanto contribuyen c~r lns siembrai;, sea Cl,al fuere el estado de 

al descanso, y ú prolongar la vida de este la atmó!>fora; de manera que si ge pierd~ por 
agente inestimable ele la riqueza pública, f,1lta, 6 pot· e¡;ceso de llm·ias, ya no se hace 

cumpuiíero inseparable del labrador en sus I en ningu~ otro. mes, aun cu~ndo el tempe-
trabajos. ramento o los negos lo permitan. 

11 

11 

11 
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. 1 
Veh: en ei.te mes sobrevienen las enfer- El segundo en el valle de San Cristóbal, en 

medades de las plantai=, en particular un in- el de Teopisca, y en los pueblos de Zinacan~ 
secto que como el pufo:on, las debilita ,Y des- tlas, Amatcnango y Aguacatenango. 
truye¡ y en el de Elch los vientoc; saludables No ~e conoce niuguna m:íquina para tri
c¡ue deben curnrlas. Mus en el caso de no llar; esta operaci01l se hace por medio de 
'Ser favorables, la pérdida es ¡_;:e,~ura en mup bestias mulares ó caballare", siendo muy len
chas plantas, como ,en la patata, que yn no ta y dii;penriiosa. 
'florece ni da coisecha. .1,,YichqrLm indica la 
inflorescencin. SbanvillrpLil In f,·cundacion, 

y Xcltibalvinquil, Yoxibalvinquil y Xchani
balvinquil, los tres tiempos de la formacion 
del gruno, el de perla, el df' leche, y el fari-
11úceo. 

Poin: en este mes deben castrarse las 
colmenas, y levantarse las COiecha~. Mux 
indica la Procsimidad del fria, y Ya.rquin el 
tiempo <le Pascua. 

Mas volviendo á las sementeras de trigo, 
vegeta durnnte seis 6 siete meses, y solo es 
afectado del sarro que aquí llaman aclu1que, 
á causa del riego escesi,,o de las lloviznas 
intempestivas durante fa prim11vera, que lo 
abochornan cuando se halla sin la humednrl 
neccs;,¡,ria, ó de las lluvias tempranas c¡ue per
judican, en particular á. los que sembrarou 
tarde. Ju mas se ha conocido rl tizon, el eur
bon y la raquitis de Italia y de Francia, ni 
la oruga de cinco líneas de largo y media de 
grueso de Segovia que corta las espig\ls. 

Lus cosechas tJO dan un producto igual en 
todos los climas, y ea las diversas especies 
de ;;.icmbra. El producto máximo de la de 
riego es de diez á doce, y el mínimo de cin• 
co, y aun tres por uno. El de temporal su"': 
be hasta ,,einticinco O treinta, y no Laja de 
diez ó. c¡uincc; pero la cosecha es mf:no~ se• 
gura, y apénas puede hacerse en muy pocos 
lugares. 

El precio máximo del trigo, es de diez 
pesos por seis arroba!l1 y el rnÍnimo de ,·eiu
te reales por cinco arrobas. Lo corriente es 
un peso por anoba, masó méuos, St:gun la 
clase did grano, y el terreno que lo produce, 
pues el candeal es mas estimado que el que 
ije llama griego: el de terreno vegetal es 
abundante Je harina, aunque esté delgado: 
el <lel arcilloso es de iuferior calidad; y el del 
arenoso est.l l.'asi siempre hueco, aunque pa
rezca lleno; tollo lo que se corrige por medio 
de los abonos. 

U na yunta de bueyes vale cincuentq pesos, 
que es su mayor precio, y se encuentran 

hasta por veinte: no se conocen las yuntas 
rclwserns. 

El salario mas alto de un mayordomo 
de una finca rústica, es de setecieptos pesos 
anuales y la mes.a, y el mas lmjo, de cillco 

pesos al mes. El sirviente de campo gana 
diez reales, cinco ó seis almudes de maiz, 
una pequeila canti<la<l de sal, ó de frijol al 

me@; esto varia segun las co.stumbres del lu
gar, todo adelantado, por cuyo motivo los 
'6irvienteR deben grandes cantidades que no 
pagan sus herederos cuando mueren debién
Jolus. El diario de un semanero es de real 

y medio, y el de una yunta cudtro reales, sin 
gaiian, y en algunos pueblos dos reales y 
me<lio con gailan. 

El maiz se siembra bajo la practica anti
El d.e nortes y serenos es casi igual al de gua, por medio de una pua con la que se 

riego en su producto, y tanto uno como el abren hoyos á distancia de una vara, echan
otro son los mas seguros. El primero se ro• do en t>llos cinco ó seis granos: son pocos 
eecha con abundancia en el pueblo de Huis~ los que siemb,an y limpian con yunta. Se 

tan, y en pequeí10 en el <le Chamula, Sun I co»echn de muchos colore8; el mas pror!ueti
Andre!:I, San lliguel y San Pedro Chenaló. vo es el mexicano en tierra fi ia, porque ca-
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- . ' ¡·· Id '·¡· . 1 da planta da dogo tres mazorca~, y a 11Jn con e su nlmJ m, E"rn contar con sus p aceres, 
fruto. Tumbien es muy productivo el de la pues no le alcanza para ellos: pttra pagar las 
hacienda de J uncana, cnya mazorca es tan contribuciones civiles y eclesiflsticas, y la 
grande r¡ue se carga como haces de leña. pension fl los censualistru;: paro. los salariM 
Sin emhnrgo, se ignora cuM es el producto de sus sirviente~, que han de ~er anticipados, 
esacto de un almud, ó cie una fanega de 1,e- por cayo motivo deben cantidades conside
mentera, por ser mucho:1 los enemigos que rabies, que no pag-an ni desquitan sus fami
atacan este grano, desde que ;;e siembra has- lias, si mueren debiéndolas; asl como el tra
ta la cosecha. Aun no se conoce una mÓ.• bajo de los carpinteros, herreros, albañi
<]Uina para desgranar nrniz; por lo que esta les &c., y <lemas espensas necesaria~. Todo 
operucion es tan lenta y di~pendiosa como la esto bajo el coneeplo de que las cosechas 
de trillnr el trigo. sean favorables, pues si los meteoros le son 

Todas las plantas que están bnjo el impe- contrarios, la pérdida es inevitable, sin escu• 

rio de la ngricultu,J, se cultivan, con corta 
diforencin, como las anteriore<,. Su atraso 
depende do la falta de cumplimiento de mu• 
chas leyes vigentes relativas ú este ramo: dt: 
los censos y otros gravámenes que agobian 
al labrador; y de la falta de caminos púb]i. 
(!OS y vecinales para la estrnccion de sus pro
ductos. 

Por distintas leyes fiscales que se han pu
blicad:'.> i.obre importuciOnes estraugeras, y 
por f:I aruncel de aduanas de 26 de Setiemp 
bre de 1843, se prohil::e la del trigo, O. escep
cion de los casos de necesidad prevenidos 
en est-1s disposiciones. Sin embargo de ser 
tan 1enninirntes y de qne no ha habido una 
sola circuni.tancia que haya moti.vado la es• 

ccpcion, no deja de entrar el de Centro-Amé
rica por la frontera de Cornitun, pagando un 
derecho arbitrario, que el Ultimo fué de diez 

reales por ca1·ga y los dt:rechos municipales: 
no obstante que los tercios vienen empacha
dos, y de haberlo prohibido la junta. depar• 
tament,d en 11 de 1\gosto de 1842, reinterá.n• 
dose la prohibicion en 5 de Marzo de 1844, 
por no haberse cumplido la anterior. Si se 
tiende la vista sobre lo demas, no queda en 
solo CE.to la importacion1 pues estendié11dose 
á otros frutos prohibidos, comprende hasta 

la manteca. 
A esto debe agregarse que lus labores es~ 

tán gravadas con censos que abr:1zan ca!!i el 
total de su valor; de maner·a que el lubrndor 
trabaja para satisfacer sus necesidades y Ju 

sarse de las contribuciones y anticipaciones 
antedichai:; por lo que el labrador vive y mue
re pobre, dejando su familia t"mpeiiada, 

y la agricultura no pasa de estacionaria 6 
retrógrada. 

INDUSTRIA, 

Dijimos en el artículo Estadística, que 
cuatro partes del total de la poblaciort 
er:rn comerciante~1 manufacturera~, indus• 
triales, &c. Sentimos vivamente que en el 
número de nuestros fabricantes no podamos 
contar con el humilde gusano de la seda, y 
la inJustriosa abeja, productora de la cera 
blanca, que comunmente se llama de Casti
lla, sin embargo dt! que tenemos bosques del 
Morus alba, y temperaturas correspondientes 
4 los 24 ° del term6metro centígrado, don
de puede subsistir el primero; y flores salu
dables, abundnntes de miel y cera, con que 
puede progresar la segunda. Si se conside
ra el grado de aprecio ú. que han llegado am

bas producciones, desde luego se convendr8. 
en que aquellos insectos son tambien dignos 
de particular o.tencion. Baste decir que la 
seda y la cera contribuyen U nuestro culto, Y• 
sot1 compafieros inseparables de la Divi

uidad. 

Por lo <lemas, la industria e~ agrícola, fa
bril y mercantil. Las harinas pueden com
petir con las mejore~ de la república¡ y sin 
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embargo de ser de primera necesi<lad1 no 
pueden conducirse ti todos los iingulos del 
Departamento, por lo que solo sirven para 

el consumo de pocas poblaciones. Así es 
que el Di;::trito d<>I Noroeste, cuya cabecera 
es Pichucalco, se surte de harinns de los Es
tudos-Unidos que entran por el puerto de 
'l\thasco: las obtiene U 2750 millos de \Vas• 

hington; y no puede recibirlas a 48 leguas de 
Sao Cristóbal. 

Lo-. molinos en que se muele son de fa
brica antigua, y el que mas despacha da 
cinco arrobas por hora. 

El pan se hace por las mu¡;eres, y el de 
San CristObal se consume con mucha esti

macion, dentro y fuera del Departamento. 
Tabasco y Yucntan, que por estar limítro

fes pudieran surtil'se de las harinas d·e Chia

pai:-, las compran de los Estados-U nidos y 
de Atlixco, ó. precios muy subidos, y casi 
siempre de mala calidad, por los adulterios 
de los especuh1dore~, y por tener c¡ue pasar 
por climas dlidos y húmedos que precipitan 
la fcrme1,tacion. 

La az.úcar es de varias calidades, segun el 
terreno que produce la caña y la inteligencia 
de los fabricantes. La mejor es de Ococin
go, y pue<le competir con la de la Habana. 

La ca1ia es de dos especies: la drl país, 
que es peque1ia y suave; la de la HaUana es 
grande, dura y suculenta, c!.lya superficie 
raspada da un polvo morado que sirve para 
esta clase de pintura. Se muele en trapiches 
de tres cilindros de madera, movidos por un 
timon, tirados por cabullos, mulas ó bueyes, 
y tambien por los fabricantei;;, Aun se igno
ran todos los específicos conocidos en el dia 
para clarificar, blanquear y endurecer la azú
car; y aunque lo saben algunos, no lo pructi
<·an, porr1ue los costo-1 no conespouden al 
trabajo. Hay plantíos de cafia que en esta

do de cortarse se venden ó se permutan, lo 
que llaru11n vender Ja molienda, en t1.tencion 
á que los fabricantes consideran que el pre
cio de plaza de la azúcar y panela no comp 
peosa los gastos que se erogan en fabricarla 

y csportarla, pues aunque ~e lleva ,í. Tubas
co, no siempre se con.;ig-ue d veudeda con 
estimacion, por las constantes introducciop 
nes que se hacen de la Habana y olros 
puntos. 

El índigo se hacia en otros tiempos en 
muchos puntos del Departamento; mas ha
biéndose ob~ervado que las ganancias no 
corresponclian á los trabnjoi:, se abandona
ron en parte, quedando su manufactura en 
la villa de Tonalá, y en una ú otra hacienda. 
Es costoE-u, porque en lo general se carece 
de máquinas para batir. Los sirvientes ha
cen e&ta operacion, por lo que coutraeo gra
ves enfermedades, y aun la muerte, con P'~r
dida de los salarios anticipados. Las clases 
de añil actualmente conocidas, comprenden 
la flor y la cobriza; pero no igualan á. las de 
Guatemala. 

La grana fué un ramo considerable en 
otros tiempoi:;, por el fomento que recibió de 

la estinguida Sociedad rle amigos del pafs, 
dando A los cosecheros seis mil pesos del fon
do de comm,idades, cun el rédito de cinco 
por ciento al año: mas habiéndose observa

do que se afecta de todos los meteoros, y 
que es atac,1da de otros muchos enemigos, 
por lo que resultan pérdidus considerables, 
se dejó de propagar; quedando esta ocupa• 
cion, aunque en pequeño, en algunos puntos 
de- tempt!rumento !luave del vallt! de Xiqui• 
pilas. 

El aguardiente se fabrica de salvado y de 
pulr¡ue. El primt!ro es muy comun en todo 

el Departamento, y por no estar gt·avadocon 
ninguna contribucion se espende en grandes 
cantida<les, principalmente entre los indíge
nas. El segundo es peculiar de la ciudad 

de Comitan: se destila por el método gene
ralmente conocido; y se eapende con mucha 
estimacion, dentro y fuera del Departnmen
to. Aun no se hace uso de las culebrinas, 
ni de ninguna otra máquina propia para des ti• 
lar con mas economía de gastos y de tiempo. 

Los tegidos de ulgodon se hallan como 
han sido desde tiempo inmemorial. Loli te· 
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lares son do fabrica antigua, y no se conoce I no hay duda que ha adelantado er'.I casi to

una sola máquina de despepitar, pues la que dos los ramos. 
se está planteando en Soconusco se halla en Es de impo1·tacion y esportacion. El pri
los preliminares. Este ramo es susceptible mero se hac~ de los efectos estrangeros, á 
de mejoras por el consumo interior y esterior escepcion de la-s máquina¡;, de los libros, de 
del Departamento, sin embargo de las intro- los planos, de los globos, mil veces mas úti
ducciones clandestinas. les que los cosméticos y los diges del lujo. 

Los tegidos de lana se hacen en Comitan, El segundo, de las producciones del país; 
y entre los indígenas de Chamnla. Siendo pero en tan corta cantidad y en tan pocos 
de lana burdn, el tegido corre:,ponde al ma- renglones, que apénas merece el nombre de 
terial. Las introducciones clandestinas de comercio, por los muchos obstáculos que se 

Centro-América, si bien son un motivo que le oponen. 
impide las mejoras <le este ramo, tambien Son dignos de la mayor cor.side!'acion, y 
debia hatlet· ¡;¡ido un aliciente para adelantar- susceptibles de reforma, sin contar las gabe
la; pero como la mejora debe ser radical, las iBteriores que lo gravan. Los inconve
principiando .por las lanas y los carneros nientes mas radica le,, son: primero, lo intran
merinos, y las cabras del Tibet se hallan en sjtable <le los caminos interiores y esteriores 
largas y costosas distancias, así es que se ha del Departamento: segundo, su escasa y he
creido muy dificultosa la reforma, sin embar- terogénea poblacion: tercero, las distintas 
go de la necesidad que hay de estos t<'gidos, lenguas que se hablan en él. 

que se traP.n de Oajaca y Quezaltenango pa
ra el consumo interior, y no ser de lana me

rina. 

Los carneros prospernn con los miíimos 
inconvenientes que en otrn.s Departamentos, 
dedicados á esta clase de industria; y estan
do los climas fríos á corta distancia de los 
templados y calientes, es muy fácil hacerlos 
trashumantes cuando se quiera, para liber
tarl9s de los rigores del invierno que tanto 
les pe1judicc1, as't como por la falta de pastos; 
pero los atrasos de e,:te ramo dependen de 
los del comercio, que no pueden proporcio-
1pr las m:'iquinas de escarda", de hilar y de 
t<'jer, con· todas las economías posibles, para 
competir ó superar los tegidos de los pro
ductores limítrofes. 

COMERCIO. 

Puede estimarse como nulo comparado 
con el de otros Departamentos de igua\ Ó de 
ménos poblacion; pero si se cunsidera su es

tado actual, con el que tuvo anteriormente, 

I. 

Se ha creido por mucho tiempo que las 
minas de oro y plata son las · úniéas fuentes 
de la riqueza; y no se ha dado igual impor
tancia a los caminos públicos y vecinales, á 
los ríos navegables, y á los canales hechos á 
mano. E,, cierto que el oro y la plata acu
ñado:3 lo represeútan todo; pero no es ménos, 
q.ue la veta que los produce, casi siempre se 
pierde, se ahoga, ó se debilita; de modo que 
sus productos ya no compensan los gastos 
hechos en la esplotacion, por lo que es nece
sario abandonarla, con muy pocas escep-
ciones. • 

Los caminos . públicos, los canales y les 
rios navegables no tienen esta contra. U na 
vez formados con la seguridad y comodidad 
necesarias son el vehículo de la industria agrí
cola, de la fabril, y de la mercantil: los me
dios de contacto entre los pueblos situados 
á largas distancias, mejorándose las razas, 
y formandp entre ellas un idioma, de los tres 
mil sei c-ientos sesenta· y cuatro que los divi
de y SEi habla en los puntos hasta ahora co-• 
nocidos. Son otros medios legales de por-
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<lucir, ·ya que los de consumir se aumentan l l1ay uno que merezca el nombre de transita
cada día con una fecundidad incalculable. ble, sin embargo de ser posible la apertura 
En fin, son fuentes inagotables de riqueza pú- de uno nuevo, ó la cornposicion de alguno de 
blica·, que se estiencle en todas direcciones, los viejus, y acortarse las distancias por me
y cuya veta no se ahoga, si no se deja enmo- dio de los ríos que nacen en el Distrito del 
hecer el odómetro. Noroeste y desaguan en el golfo de Mé-

La ciudad de San Cristubal dista de la de xico. 
México, segun al~unos, trescientas sesenta El ayuntamiento de Teapa promovió en el 
\eguas, y segun otrns doscientas sesenta y seis año de J 825, la mejora de uno que fuese 
por el camino ordinario de Oajaca; pero ca- transitable por bestias de carga, en atencion 
minando por Chapultenang:o, HuimanguiUo, á que hasta la fecha, solo es por indígenas 
las nuevas poblaciones de Goazacalcos, Aca- qne las conducen en hombros, con peso de 
yúcan, Orizava y Puebla, solo hay doscien- cuatro arrobas, al precio de un real por le
tas nueve, ahorranclose cincuenta y siete; y gua. Al efecto se espidió con este motivo 
en di1 eccion recta ciento cuarenta y ocho. el decreto de 17 de Abril de 1825, se nom-

Dista de Oajaca ciento cincuenta y nueve, braron comisiones, se proyectaron donativos, 
contandose los angulas: de Tehuantepec y se escitó el celo de las corporaciones y ve
noventa y tre,,: de Méritla ciento ochenta y cinos de los Departamentos interesados; pe
uno: de San Juan Bautista de Tabasco se- ro todo se redujo á abrir cinc,> leguas de ca
senta y cuatro: del Pacífico cincuenta y siete; mino, desde Solistahuacan hasta el cerro de 
y de Guatemala ciento treinta, y por línea Tres picos, quedando en este estado hasta la 
recta sesenta y cuatro. fecha, y sin que se haya pensado llevará ca• 

Comparandose estas distancias, resulta bo esta empresa, en la que Chiapas no tuvo 
que la del Pacífico y la de Tabasco con el mas parte que la de espedir y publicar su de
golfo de México, por medio de los rios Gri- creto. 
jalva, Magdalenas ó Santa Mónica, del Blan- Mas ántes, y creyéndose de suma utilidad 
quilla, y de Teapa, son las mas cortas, y por el comercio que entonces se hacia de 
que por lo mismo debian mejorarse todos Mérida á Guatemala, se proyectó la mejora 
los caminos intermedios para ponerse en del camino de Bdchajon al Palenque, y des
contacto, por el Pacífico con los Departa- de luego se di6 principio á la obra. Se abrió 
mentas de Oajaca, México, Valladolid, Gua- en mes y medio trabajando diariamente de 
uajuato y Califor,.ias en la república mexica- dos a cuatrocientos hombres: sacó de distan
na. Co¡1 los Estados de Quezaltenango, del cía veintitres leguas, de cinco mil varas,y vein
Salvaclor, Honduras, Nicaragua y Costa-rica tiun cuerdas de cincuenta varas, siendo en su 
en la de Centro-América. Con el Perú, mayor ancho de doce varas, y seis en el 
Colombia, Bolivia, Chile y Patagonia en la menor. Su costo foé de mil cuatrocientos 

América Meridional; y con la Occeania y el sesenta y ocho pesos, sin contar con el vaior 
Asia en el otro hemisferio. de los bagages de los comisionados. Los 

Por el AtlAntico, con todos los Departa- resuitados no correspondieron á la prevision, 
mentos litorales en esta parte de la republica pues siendo poco considerable el comercio 
mexicana;· y los puertos de Centro-América que entonces se hacia de Mérida á Guate
situados en la misma costa. Con h,s Esta- mala, las recu:1s 110 podían dar estabilidad 
dos-Unidos del Norte, las Antillas, Europa, á este camino, que por desgracia se abrió en 
Africa, Guayana, Brasil y Buenos-Aires. puntos despoblados y de ningun comercio, 

Nueve caminos se cuentan desde San Cris- teniendo de por medio los Rios de Tulijá, 
tóbal á San Juan Bautista de Tabasco, y no Bacan y Chacamas, que exigiP1n canoa en 
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tiempo de aguas, y el de Pasila, Hamaca, 
por ser de rápida corriente, y tener muchas 
piedras; así es que desapareció completa

mente esta mejora. 
Este es el unico camino que se halla me

dido en todo el Departamento; 5in embargo 
de la circular del ministerio de lo interior de 
Enero de 1841, espedida con este objeto y 
con el de formar los planos de las pobla
ciones. 

Aun son peores todos los del Distrito del 
Oeste, hácia Tabasco. Des pues de transitar 
casi siempre á pié, por pantanos insalubres, 
puntos montañosos, habitados de fie,as y de 

reptiles, y por ríos sin puentes y sin vados 

conocidos; se llega al fin á Quechula, pueblo 
situado en las orillas del Grijalva: ailí se em
barcan en canoas, y navegando rio abajo, se 
í!0rren todos los riesgos mas inminentes que 
pueden atacar la vida y la propiedad, hasta 
Zayula, donde el río ya no presenta los mis
mos inconvenientes. 

Si se auriera un camino Jesde Tonalá, y 
que pasando por el valle de Xiquipilas llt•ga
se hasta Zayula, se pondría en contacto el 
Atlantico con el Pacífico: las producciones 
del valle se esportarian sin los riesgos espre
sados, hácia uno y otro punto: el cuero al 
pelo de ganado vacuno, que allí vale un real 
Ó dos, se venderia por libras en los Estados
U nidos: el algodon que se trasporta con cáp
sulas y pepita en fardos enormes, porque no 
tiene cuenta el venderlo sin ella, se limpiaria 
para reducir su volúmen, y se empaquetaría 
por tener ya un valor fij0 este nuevo trabajo: 
el índigo de Tonalá, y el tabaco <le las Cata
rinas se multiplica1ia hasta el innnito, y lo¡; 
plantíos que no ~erian limitados para surtirá 
uno y otro comerciante, sino est.ensos para 
abastecer todos los mercados: el valle que 
actualmente s~ hillla despoblado en su mayor 
parte, muy pronto ~eria observado por los 
naturalistas, y visitado de toda clase c!e es
trangeros: su clima s1iave y variado baria fi
jar allí á los propietarios y colonos que qui
sieran radicarse, sin temor de los riesgos que 

en otras partes ·corre la vida y la: propiedad; 

y como por encanto, todo se veria lleno de 
vida y de movimiento. Esto es tanto mas 

probable y halagüeño, cuanto que estamos 

impuestc,~ de que los ganados de Tabasco se 
han encontrado muchas veces en el Valle de 

Xiquipilas, prueba del ningun inconveniente 
que han tenido para trasladarse, y de lo cor

to de la travesía. 
Otro tanto sucede con los caminos en di

reccion hácia el Sur hasta el Pacífico. En 
tiempos anteriores eran transitables, desde 
San Cristóbal á Soconusco, sin necesidad de 
dar vuelta por Tonalá. En el dia han desa

parecido completamente, y es necesario salir 
de San Cristóbal caminando hácia el Ponien
te, lueg·o hácia el Sur; y finalmente hácia el 
Este, hasta llegará Soconusco, en cuya tra
vesía se cuentan ciP.r.to treinta y ocho leguas, 
en tiempo de seca, pues en el de lluvias es in
transitable. Por esta falta se hallan los ga
nados, y todas las producciones del val/e Ge 

Cuestepeques, sin el espendio que ántes te
nian, trasportándm,e á Soconusco, Quezalte• 
nan¡:!.0 &c., y trayendo en retorno todo lo 
que allá se produ,::ia y era necesario para el 
consumo de Chiapas. 

Acaso se dirá, que las juntas de fomento 
e~tan facultadas por la ley de su éreccion, 
para proveer sobre la apertura y mejora de 
c,iminos, y que a ellas corresponde todo lo 
relativo á este ramo. Toda mejora en los 
ramos públicos ecsije fondos y autoridad pa
ra proporcionarse recursos. Nuestras jun
tas de fomento carecen de lo primero, en tér
minos de no tener cómo costear sus gastos 
de e,critorio, y por lo mismo es inútil su 
autoridad, o lo que le pudieran impatir las 
<lemas corporaciones. 

"U na ley sobre los caminos vecinales, di 
ce M. Cbaptal, seria un gran beneficio para 
los habitantes del campo: la comodidad de 
los caminos, y la facilidad de los transportes, 
forman para el labrador una economía que 
se reproduce diariamente, porque sus anima
les se fatigan ménos, aunque lleven cargas 
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pesadas. Los canales y los caminos reales 
son para el conjunto de la sociedad, lo que 
los caminos vecina les para las fracciones: es · 
tos grandes medios de comunicacion forman 
las artérias del cuer:10 social, y vivifican to
.dos sus órg,inos. Disminuir los gastos <le 
tranaporte, abrir comunicaciones, facilitar los 
cambios, y hacer comunes á toda una nacion 
los productos de cada localidad, es aumen
tar todas las fuentes de la prosperidad pú
blica. La civilizacion se perfecciona multi
plieando las relaciones entre los hombres: 
entonces se hacen penetrar las luces y la ur
banidad hasta en los lugares mas remetas. 

II. 

La área del Departamento es de siete mil 
c¡uinientas leguas cuadradas de veinticinco al 
grado; y su poblacion de ciento sesenta mil 
ochenta y tres habitantes, segun el censo for
mado en el año de 18'38, y lo que se le agre

gó de Soconusco. Ya se ha dicho que solo 
hay habitadas sesenta y seis leguas cuadra
das y ¼ Je otra. Mas si el total de la pobla
cion se reparte en toda la estension territo
rial, corresponden vei11tinn individuos á ca
da legua cuadrada, quedando un resto de 
dos mil quinientos ochenta y tres, que si se 
repa1 ten como los anteriores, tocarán á vein

tidos habitantes en ig-ual número de leguas 
correspomlientes al mismo resto. Mas cla
ro: á cuatro mil novecientas diez y siete le

guas cuadradas les corresponde veintiun ha
bitantes cada una; y á dos mil quinientos 

ochenta y tres que es el resto de la área les 
toca á veintidoe. 

Si la situacion y producciones de un país 
son de grande influjo para el comercio, no 
es de ménos su poblacion y riqueza, puesto 
que aquella ha de ser la productora, la con
sumidora, y comen iante en el mismo país, 
sin cuyos agentes no puede concebirse cómo 
ecsistiria el comercio. Chiapas se halla en 
medio del Atlántico y del Pacífico, y la ciudad 
de San Cristóbal dista de uno y otro, en lí
nea recta, treinta y una leguas; mas cantan-

d.ose los ángulos, es casi doble la distancia. 
Por consiguiente, su posicion la constituye 
á ser comerciante y manufacturera, sin per

juicio de ser agricultora por su clima, y por 
la feracidad de su suelo. 

Ya se ha dicho cuantos puntos estarían 
en contacto con este Departamento, si se me
joraran sus caminos interiores y esteriores; 
pero su escasa poblacion es un óbice para 
dar al comercio toda la estension de que es 

susceptible. Sin embargo, es probable que 
mejorad0s los medios de comunicacion, la 
poblacion se aumentaría, viniendo de otras 
partes, ya por motivos de comercio, ya por 
otros muchos que influyen en las emigracio
nes, y colonizar en un punto tranquilo por 
naturaleza, saludable en lo mas de sus climas 
y abundante de toda clase de provisiones, á 
bajo precio. 

Siendo la poblacion de ciento sesenta mil 
ochenta y tres habitantes, se estiman como 

ladinos, incluyendo le gente de color, los re
sidentes en la ciudad de San Cristobal, To• 

na!~, Pijijiapa, Mapastepeque, Xiquipilas, 
Sintalapa y Pichncalco. Como mistos de 
ladinos é indígenas, C!:iapa, Tuxtla, Teopis
ca, Huistan, ·Comitan, Suchiapa, Chapul
tenango, Istacomitan, Ocosingo, Palenque, 
Cata!laja, Tapachula, Tuxtla-chico, Güegüe

tlan, Mazatlan, Ayutla y Escuintla. Los 
restantes se componen de indígenas sola

mente. 
Supongamos la poblacion mista compues

ta de dos partes iguales, una de ladinos, y 
otra de indígenas. Reúnase el total de los 

priioeros, y sepárese de los segundos, con
forme al cómputo de cada pueblo, constante 
en el artículo Situacion Política, y resultará 
que veintisiete mil ochocientos setenta y 
ocho es de ladinos, y ciento treinta y <los 
mil ciento ochenta y cinco de indígenas; es 

decir, que los primeros forman una sesta par
te y mil doscientos diez y ocho mas de la 
poblacion; y los segundos las cinco partes 

restantes. 
Los ladinos son los únicos que mantienen 
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el comercio, pues trabajan para sostener sus humano a un solo idioma. Acaso arredra
necesidades y placeres, y las necesidades y rian á algun otro; pero considerando que 
placeres de sus familias, comprandolo todo Chiapas es un punto minutísimo de aquel 
de unos á otros, ó habiéndolo de los estran- gran todo, y que no está dividido por creen
geros; pero los indígenas, aunque trabajan cias religiosas, ni políticas, á largas é intran
con igual objeto, todo se lo proporcionan sitables distanci.as; desde luego se convendrá 
por sí mismos, sin necesitar de nadie, sino en que no tienen lugar aquellos inconvenien
en muy pocos casos y en limitados renglo- tes, y que puede hablarse en él un idioma, 
nes. Los residentes en los climas cálido¡;: sin destruirse sus antiguos dialectos. 
vi8ten de algodon, que ellos mismos siembran Once lenguas se hablan en este Departa
y cosechan, y cuyas mantas hilan y tejen mento: la mexicana, la zoque, la casdal, la 
sus mugeres. Los de los climas fi ios están trokek, la chiapaneca, la zotzil, la zenda!, la 
cubiertos de lana burda que trasquilan de maya, la cho!, la chinché y la mame, sin con
sus ovejas, escardan, hilan y tejen sus fa. tar con la castellana. Esta diversidad de 
milias. Sus a!imentos consisten en la torti-
!la de maiz, en algunas cereales y hortaliza 
que ellos mismos siembran y cosechan, pues 
la carne solo la usan en sus festividades. 

Ecsaminándose los <lemas renglones que 
eonsumen, se observa que gustan del chile, 
de la sal y del aguardiente. Algunos pue
blos gastan los sombreros negros <le Oajaca, 
los chamarras y gerga de Quezaltr.nango, y 
muy poca seda. La pólvora es de consumo 
general para sus festividades, y para la caza 
entre algunos; pero estos reuglones no son 
los únicos que forman el comercio de un país, 
y tanto é~tos, como los restantes ecsigen fo
mento que no puede conseguirse por la esca
sa y heterogénea poblacion. 

El Dr. Fr. Matías Córdoba, natural de 
Tapaehula y honor de su especie, leyó en la 
Sociedad Económica de Guatemala, el año 
de 1797, una memoria sobre las utilidades 
que resultaban de que los indígenas vistiesen 
á la española. La Sociedad, teniendo en 
consideracion el merito de la obra, se ,;irvió 
premiarla, pero los resultados no han corres
pondido á los buenos deseos, pues los indí
genas visten en el dia como han vestido dP,s
de tiempo inmemorial. 

III. 

Al llegar á este periodo, tenemos presente 
los graves inconvenientes que se opusieron 
al grande pensamiento de reducir el génr:,ro 

idiomas en una área estensa de escasa po
blacion, es un obstáculo que cada uno opo
ne al contacto y civilizacion de los indígenas: 
es un muro de separacion que los divide en
tre sí, y lo,; aleja de los puntos comerciantes, 
y <le los hombres cultos é ilustrados. 

Para neutralizar estos idiomas, y formar 
d'.) los indígenas una nueva tJacion que habla
ra el de Castilla, se espidieron todas las dis
posiciones de que t, atamos en el artículo 
Ciencias, las que no tuvieron ninguri efecto. 
Posteriormente y con motivo de tratarse de 
la secularizacion <le los curatos que tenían 
los Regulares de la capitanía general de Gua
temala, se previno por cédula de 23 de Agos
to de 1772, que los diocesanos destinaran á 
los religiosos domínicos á la enseñanza de 
primeras letras y latinidad donde! tuviesen 
conventos, y por la de 10 Je Diciembre de 
1807, que separó el de esta provincia del de 
Guatemala, se recordó el cumplimiento de 
las anteriores, y se previno de nuevo, que 
los mismos religiosos se deJicaran á la ense
ñanza primaria en los cuatro pueblos donde 
tienen convento, y en los que fundaran en 
lo venidero, a mas de la de idioma en el de 
Tecpatlan. 

Por órden drl congreso del Estado de 31 
de Julio de 18'29, se escitó al R. P. provin
cial de Santo Domingo para el cumplimiento 
de aquella céJula; pero se ignora si tuvo ó 
no su cumplimiento. 
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·A mas de estas disposiciones, se han acor-1 
dado otras en distintos tiempos, con el mis
mo fin, y con el de reducirá poblado á todos 
los indígenas que se hallaban dispersos, pre
viniéndose á los euras cuidasen de que se 
les enseñara diariamente la doctrina cristia
na; pero ninguna ha tenido un resultado sa
tisfactorio, pues de los ciento siete pueblos 
que cuenta el Departamento, ~olo quincé te· 
nian escuelas de enseñanza primaria en el 
año de 1830, costeadas de sus fondos muni
cipales, y son Tonalá, Ocosucoautla, Tuxtla, 
Chiapa, Zinacantlan, Comitan, Huistan, San 
Bartolomé, Teopi.sca, Amatenango, San An
drés, Simojovel, Palenque, Oco,,ingo y Oc-
chuc. . 

Si las letras y la moral h:i.n sido hasta aho 
ra medios inutiles para civilizará los indíge
nq,.~ -es necesario buscar otros que, obrando 
direC'tamente sobre su imaginacion y biene.;
tar, contribuyan á ello eficazmente. Ningu
no es mas á proposito que el fomento y el 
adelanto de sus inttreses, con los cuales se 
proporcionara~ todo lo 6til y necesario para 
vivir en sociedad y hacerse cultos; pero no 
puede haber fomento y adelanto en los inte
reses donde hay ignorancia, y se carece de 
comercio; y no puede haber comercio si:i bue
nos caminos interiores y exteriores, y las ga
rantías correspondientes para fabricar y ex-
traer los productos tenitoriales. La industri:i 
agrícola fomenta el amor á la pall'ia. La in
dustria comerci'al inspira el amor a la libertad. 

RENTAS. 

El arbitrio extraordinario de tres al millar, 

&c., se halla vigente. Tambien lo estAn los 
derechos de arancel, los de internacion y de 
consumo: el mercantrl, el de avería y alca
balas. 

El papel sellado ha producido en años an
teriores catorce mil setecientos ochenta y seis 
pesos, del que solo se abonó la mitud de sus 
productos. 

El ramo de pasaportes ha dado 

en un año.... ................ 106 ps. 
El arriendo de la imprenta.... 200 
La aduana fronteriza: de Comi-

tan .•...•.••..•••..•••••.••.• 1325 
La de Tonala..... ... . . . • • • • 641 
La administracion de correos.. 279 
Y los derechos de asesoría en 

seis meses de 1844 ............ 1222 6 6 

Este ramo "f' separó de las rentas genera
les y se aplicó esclusivamente al asesor, por 
decreto de la asamblea departamental de 24 
de Abril del mismo año. 

A todo esto debe agregarse el producto de 
tierras nacion>1.les, del ramo de azufre, salitre 
y naipes. 

Aunque algunos de estos ramos, romo el 
papel sellado y otro11, tienen aplicacion esclu
fiva; sin embargo, aquí todos tienen una i-.o
la, por lo que deben estimarse bajo de un 
mismo aspecto. 

La data del Departamento comprende los 
ramos siguientes: 

EL ·DE POLICIA. 

Por sueldos del Exmo. Sr. 
Se ignora a punto fijo á cuánto ascienden gobernador y dependientes de 

las riel Departamento, sin embargo de que su sec1etaria, con inclusion del 
son demasiado conocidos los ramos que las portero • • • • •• • • •.••••...• 
componen. Por gastos de oficina <le la 

Segun el estado que se acompaiía, la capi- secretaría de gobierno ..... .. 

6.096 

200 

400 
tacion produce cincuenta y siete mil cuatro- Por las impresiones que 

cientos diez y ocho pesos cuatro reales, cuyo I manda hacer el gobierno ...• 
cálculo no lo consideramos exacto por no ser- -----
lo los padrones de donde se ha d~ducido. A la vuelta •••• 6.696 
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De la vuelta .•.• 

Por el alquiler de la casa de 
gobierno y de la Exnrn junta 

departarne11tal ....•.•..•..• 
Por sueldos de siete indivi

duos de la Exma.junta depar
tamental, su secretario, escri
biente3 y un portero ..•..••• 

Por gastos de escritorio de 

la Exma.junta departamental. 
Por sueldos de siete prefec

tos, á, mil pesos •. , •••••••.• 
Por sueldos de siete secre

tarios para los referidos pre
fectos, á setecientos pesos ••• 

Por gastos de escritorio de 
quince sub-prefectos, á tres
cientos setenta y cinco pesos. 

Por gastos de escritorio de 

los siete prefectos ••...•.•.• 
EL DE JUSTICIA. 

Por sueldos de dos magis
rados del tribunal superior de 

justicia, dos secretarios, do,; 
escribientes y un portero .••. 

Por gastos <le escritorio del 

tribunal superior de justicia .• 
Por el s·1eldo de siete jueces 

de primera instancia, á cuatro
cientos ochenta pesoscada úllO. 

Por el &ueldo de seis secre

tarios, á doscientos pesos .•.• 
Por el de un asesor general. 
Por el alquiler de la casa del 

tribunal superior <le justicia •. 

EL DE HACIENDA. 

Por el sueldo de un gefe de 
hacienda encargado de la teso
rería al mismo tienfpo •••••• 

Por el de un oficial mayor, 
tres escribientes y un portero. 

Por el de un _administrador 
general de rentas ••.••••••• 

Al frente ••••••• 

6.696 

228 

9.700 

50 

7.000 

4.900 

5.475 

700 

3.896 

100 

3.360 

1.200 
1.200 

100 

1.500 

1.228 

1.000 

48.333 

Del frente. • • • • • 48.333 

Por el de un administrador 

de la aduana fronteriza de Co-
mitan, con el sueldo provisio
nal de quinientos pesos ••••• 

Por el del administrador de 
la aduana fronteriza de Toualá. 

Por el de tres guardas de • 

oficina á <losc_ientos pesos ••• 

Por gastos de oficinas y ar
rendamientos de casas de di
chas administraciones ••••••• 

Por el alquiler de la casa de 

la tesorería departamental ••• 
Por gastos de escritorio de 

la misma •••.••••••••.••.• 
Por ídem de correos ..•... 
Por el rédito de cuat:-o rnil 

pesos á favor de la escuela de 
primP,ras letras de esta ciudad. 

Por el sueldo del director 
de rentas, subdirector, tres ofi
ciales y un portero ••••••••• 

EL DE GUERRA. 

Devenga la guarnicion en 
un año, segun los presupues
tos generales del mes de Ma-

500 

400 

600 

200 

76 

150 
1.380 

200 

2.572 

yo de 1839...... . . . . . . . . . 72.319 7 O 
Por el sueldo de dos solda-

dos retirados. • • . . . • • • • • • • • 221 3 6 
Por de cuatro inválidos.. . 271 5 O 
Por el monte-pio militar de 

una agraciada. • • • • . • • • • • • • 94 

127.317 7 6 

NOMOGRAFIA. 

Los chiapaneses desde tiempo inmemorial 
adoraban en sus progenitores, aunque sin al
tares, y son los rni,m10s que constan en su ca
lendario; y en todo lo que tenia relacion con 

1 

ellos, segun hemos visto con respecto á la pie
dra de Been. Tambien adoraban en otros, 
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por miedo, por haber sido tiranos ó guerre
ros durante algun tiempo de su vida pública; 
pero esto no era general sino en algunos pue

blos donde se habian di~tinguido aquellos ti
ranos. Así era que daban culto á, Costaltun
tox, y le representaban sentado en silla con 
astas de carnero en la cabeza, rodeado de 
trece esbirros ó potestades, porque hubo uno 
de color etiópico entre sus antepasado,;, que 
fu,\ guerrero cruelí,;imo. Era el principal en
tre aie

1
te del mismo color, y todos servian pa

ra los pronósticos y adivinaciones correspon
dientes á los siete días de la semana, que se
gun el1os empeiaba desde el Viérnes; así co
mo lo~ siete planetas; sirvieron á muchos pue
blos, con igual objeto en otros tiempos. 

Los indígenas de Occhuc y otros del dis
tri:o de L_lanos, veneraban á Yaiahan, que 
quiere dec1r negro principal, ó señor <le ne
gros. Se nee que todo esto alude al culto de 
Chus, que era del mismo color, primogénito 
de Cltam, poblador y fundador de la Etiopia 
Oriental y Occidental. . 

Tam!.Jien veneraban á Canamlum, aludien
do, al parecer, al cuarto hijo <le Cham; y en 
los pueblos de Soconusco se encontraban al
gunas familias con este apellido y el de Ca
nam; aunque en el dia .. olo hay el de Rufino 
Chaman, en el barrio de San Sebastian en 
Tapachula. 

Se cree qur. tambien adoraban al Sol y a 
la Luna, porque en los peñascos inaccesibles 
cercanos á la laguna de Tepancuapan, se ven 
hasta el dia unas pinturas que representan 
estos astros, y las estrella~; y porque entre 
Cbaquial y la hacienda de Sacchana, se en

cuentra un sol grabado en piedra, como de 
cuatro piés de diámetro, con una canal en el 
reverso, donde debia ponerse una aspa para 
conservarlo parado por este medio. 

Cualquiera que haya sido su religion, la 
clominacion mexicana desde el tiempo de 
Ahuitzol no fué bastante para hacerle~ cam
biar. Continuaron con ella durante aquel im

perio, pues Vitzilopuchtl y Texcatlipoca no 
tuvieron aquí ningun influjo. Hecha la con-

quista por 101,; españoles, dedicaron á, los re
ligiosos domínicos para su convnsion, pues 
los mnccclarios solo servian para recojer las 
ofrendas que se lrncia á la redencion de cau
tivos, y los clérigos seculares eran muy esM 
casos. 

Fué el primer cura de la Villa Real, Pedro 
Go:1zalez, nombrado por los fundadores de la 
misma villa. Habiendo fallecido éste le ~uc
cedió Pedro Castellanos, elegido po/ D .. Pe

dro de Al varado, despues de haber .servido, 
tanto éste como el anterior, corno capellanes 
del ejército. 

A este tiempo la provintia de México, que 
en sus principios pe1 tenEcia en lo e;:piritual a 
la isla española, se separó de ella, dAndosele 
por términos <le snjurisdiccion to los los pun
tos situadm, al Sudeste, hasta Guat<>mala, lo 
cual se confirmó por el Papa Clemente VII 
en bula de 2 de Julio de 1532. Por consi
guiente, Chiapas quedó comprendida en esta 
jurisdiccion; y desde luego empezó á pagar 

diezmos al obispo de Tlascala, quien elegid 
el tercer cura de la Villa Real, nombrado 
Juan Rebollo. 

Posteriormente se erigió Guatemala en 

obispado por bula de 18 de Diciembre de 
1534, y t;11tre sus límites se comprendió á Ve
ra paz, Soconusco y San Cristribal <le los Lla
nos. Con este mo.tivo se suscitó una compe

tencia de jurisdiccion sobre Chiapas, entre el 
obispo de Guatemala y el de Tla,;cala, y se 
decidió á favor del primero, por cédula de 11 
de Diciembre de 1536. 

Así permaneció hasta 14 de Abril de 1538, 
en que por bula de Paulo } II, la iglesia par
roquial de S. Cristóbal se erigió en catedral, 
componiéndose el cbispado de Chiapas y So
conmco; y su cabildo eclesiá~tico de sá, dig
nidades, de dean, arcediano, cantor, maestre
escuela, y dos canónigos, siendo uno por par
te de la inquisicion, el que despues se supri
mió. 

La religion cristiana ya empezaba entónces 

a estender su i11flujo en todas las clases de la 

sociedad; pero los indígenas no dejaban de 
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practicar la idolatría en las cuevas, don<le 
habian depo;;itado los manes de sus ante.pa
saJos concurriendo á ellas <le noche, lleván
dole~ flores y plantas olorosas, y q 11ernándo
les perfumes de <listintas especies. Conti 
nuaron con ella, sin embargo de la,; repetidas 
amonestaciones é indagacionts que !:>e hacían 

para destruirla; tanto, que en 1687, cuando 
el Sr. obispo Nuñez de la Vega ,hizo su se
gunda "isita diocesana, todavia encontró en 
la iglesia de Occhuc pintado en una tabla a 
Po;lon é Hicalahan, que estiba colgada en 
un tirante donde había permanecido oculta 
muchos afio~, segun lo confesaron los indíge
nas de aquel pncblo, y de donde se bajó para 
c¡uema1 la públicamente; todo lo que practi
can hasta el dia en alg-unos puntos, como el 
de Zontehuitz, cerca del pueblo de San Mi
guel, y en San Pedro Sabana. 

Los religiosos destinados para la conver
sion de los indígenas, empezaron desde luego 
á tomar asiento, fundando iglesias y casas 
conventuales en distintos puntos; y aunque 
los mercedarios no tenian el mismo destino 
que los predicadores, sin embarga, su conven
to fué el primero que se fundó en la ciudad 

de San Cristóbal. 

Cuando D. Francisco Marroquinfué a Mé
xico con el objeto de consagrarse de obispo, 
á su regreso para Guatemala trajo cuatro re
lio-iosos mercedarios, de los cuales queda.ron 
d~s en Ciudad Real, y fueron los padres Fr. 
Pedro Barrientos y Fr. Pedro Benitez de 

Lugo. El primero, como ?omentlador n~m
brado por el Sr. Marroc¡mn, se presento al 
•cabildo el 10 de Mayo de 1537, pidiendo si
,tio para edificar convento. Se le <lió u~ ter
Teno fuera de la ciudad, el ·que no fue del 
agrado de los religiosos, y por cuyo motivo 
se ausentaron, dejando sola la casa que en el 
-mi,;mo lugar habían fundado. A:,,í permane
·ció hasta el 10 de Noviembre de 1539, en 
que el padre Fr. Márcos Perez Dardon pidi~ 
·otro sitio mas cómodo, el que no se sabe s1 
lo consiguió, y entre tanto pobló la casa que 
ya tenia~¡ de manera que en el año de 1545 

se contaban cuatro religiosos, con su prela~ 

do, y ya teni.an haciendas para sus alimentos. 

El segnndo convento que se fundó en Ciu
dad Real, fué el de Santo Domingo. Ha

biendo d Sr. obispo Ca~as traido consigo al
gunos religiosos domínicos, se destinaron seis 

para que fundaran convento en el pueblo de 
Zi11acantlan, por ser grande y cabecera <le la. 
nacion de quelenes: cuatro para el de Copa-
11abastla: siete para el de Chiapa, y seis para 
Soconusco. El de Tecpatlan y Ocosingo se 
fundaron posteriormente. Sin embargo de 
las disensiones ocurridas entre los religiosos 
de Ciudad Real y los conquistadores, por ha
ber predicado contra la tirana costumbre de 
hacer esclavos de los indios, el P. Fr. Tomás 
de la Tone, en union de lo principal del ve
cindario, le pidieron al adelantado D. Fran
cisco Montejo, permiso para fundar conven
to. Contestó que era necesaria la presencia 

del vicario general Fr. Tomas Casillas, quien 
hallándose en union de Fr. Tomás de la Tor

re, recibieron una comision compuesta de dos 
regiJores y un vecino, que fué á ofrecerles el 
sitio que quisieran para-levantar su conven
to, y todos los ausilios necesarios. Con este 
motivo se presentó el padre vicario general 
al cabildo el 27 de Octubre de 1546, pidien
do sitio para hacer casa é iglesia, Yi el ayun
tamiento le coucedió el que actualmente po
see el mismo convento, bendiciéndose el lu

gar y sentándose la primera piedra de la igle
sia por el lllmo. Sr. D. Francisco Marroquin 

el 9 de Enero de 1547. 
.A mas de este convento, hay actualmente 

otros del mismo órden, fundados en la ciudad 
de Comitan, en la villa de Chiapa y ea Te\!

patlan. El de Zinacantlan no tuvo efecto, y 
el de Copanabastla, Ocosingo y Soconusco 
concluyeron luego que los curatos se pusie
ron en administracion de los clérigos secula

res· identificirndose el primero con el de Co
rni¡an, y el segundo con el de San Cristóbal. 
Es cabecera de provincia, componiendo otra 
los tres restantes, con el nombre de San José 
de Chiapa, gue se segregaron de la de S. Vi-
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cente, y es la de San Cristóbal, por cédula de I te de Guatemala D. Pedro de Salazar Her-
10 de Diciembre de 1807, quetambien lase- rera, a l. 0 de Octubre de 1767. El colegio 
paró de la de Guatemala. se fabricó en el terreno donde estuvieron las 

El tercer conve:1to fundado en Ciudad
Real fué el de San Antonio, que en sus prin
cipios se tituló de San Francisco, y así se de
nomina actualmente. Se hizo á solicitud ele! 
Illmo. Sr. D. Fr. Pedro de Feria, obispo de 
Chiapas, en que pidió al R. P. provincial y 
definitorio enviase religiosos para fundar mo

nasterio del mismo Orden en su diócesis, y 
por acuerdo del M. l. ayuntamiento de Ciu
dad-Real en que ofrecia sitio para convento 
é igle,-ia, y limosnas para su edificio, fecha á 

23 de Febrero de 1575. Se accedió á la so
licitud y se enviaron religiosos para.la funda
cion; de manera que en capítulo celebrado el 
1 .° de Octubre del mismo año, se dió título de 
guardianía al convento de Ciudad-Real, y 
por cédula de 5 de Julio de 1578, dirigida al 
mismo señor obispo, se aprobó la fundacion. 

El cuarto es el colegio de la Compañía de 

Jesus, Habiendo muerto Doña María de Al
varado el año de 1670, dejó una hacienda con 
r,,esenta mil piés de cacao, catorce casas y 
otros bienes, para que se fundara el Colegio. 
A esta donacion se agregó otra, de una ha
cienda de cacao, hecha por el presbítero D. 
Juan de Figueroa con el mismo objet@; y con 
los justificantes de una y otra, pareció el pro

curador general de las provincias de Indias 
de la Compañía de Jesus, ante el rey, á nom 
bre de la provincia de Nueva-España, supli
cándole fuese servido conceder licencia para 
que se efectuara la fundacion. El rey por cé
dula de 9 de Abril de 1675, mandó que el 
ayuntamiento de la ciudad de Guatemala le 
informase sobre la conveniencia 6 inconve
nientes <le ·1a espresada fun<lacion. El ayun
tamiento inform6 á su favor, y CO!l vista de 
ello se otorgó la licencia. Subsistió el cole
gio hasta el año de 1767 en que sus regula
res fueron estl'añados de los dominios de Es
paña, y tanto la casa que habitaban, como 
los censos que poseían, se adjudicaron al co
legio Seminario por disposicion del presidcn-

TOM. III.-A.-6 

casas de D. Juan de Baltierra Rivadeneira, 
quien las donó por testamento hecho en el 
año de 1671; y Agueda de Santa Cruz donó 
tambien en el año siguiente mil pesos para 
aquella fábrica. 

El quinto es el de religiosos de San Juan 
de Dios, que jamás ha existido, y á cuyo car
go debía estar el hospital del mismo título. 

Se fundó por el Illrno. Sr. D. Juan Bautista 
Alvarez de Toledo, con doce camas, seis pa
ra hombres y seis para mugeres. 

A mas de estas casas de religiosos, hay 
otra de religiosas de la Encarnacion. Para 
fundarla fueron á Guatemala el prebendado 
D. Cristóbal de Velasco y D. Gabriel Aven
daño, alcalde segundo de Ciudad-Real, con 
el objeto de conducirá las fundadoras. Eran 
tres religiosas del convento de San Geróni

mo, ó de la Concepcion de Guatemala, nom
bradas Sor María de la Concepcion, la pri
mera que habia profesado en aquel convento, / 
y con título de prelada; Sor Inés del Espíri
tu Santo, y Sor María de Santa Ana. Entra
ron á Ciudad Real el 24 de Agosto de 1610, 
y por consentimiento del cabildo eclesiástico 
y secular, se les <lió el terreno é iglesia de S. 
Sebastian, donde permanecen hasta el dia. 

Posteriormente se fueron aumentando las 
iglesias, capillas, ministros, y todo lo que tie
ne relacion con el culto; de manera que ya en 
el año de 1611 la provincia estaba dividida con 
respecto á lo espiritual, en tres prioratos: tres 
vicarías: dos guardiauías y 'ocho beneficios. 
Los pri~atos y vicarías eran servidas por re• 
ligiosos domínicos, las guardianías por fran
ciscanos; y los beneficios por clerigos secula
res. La diócesis comprendia cuarenta y cin
co iglesias parroquiales: treinta y tres eran 
servidas por religiosos domínicos, diez por 

clérigos seculares, y dos por religiosos fran
ciscanos. Rabia ciento doce capellanías, y 
trescientas sesenta cofradías. Gobernaba la 
diócesis el lllmo. Sr. D. Fr. Tomas de Bla-

56 
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nes. El venerable <:abildo eclesiást:co se com- rector es un clérigo secular por falta del chan

ponia de cuatro dignidades, de <lean, arcedia
no, chantre y tesorero. Habia veinte y cin
co clérigvs seculares y tres ordenantes: diez 
y ocho del órden de predicadores, seis del or
den seráfico y quince monjas. 

Actualmente el obispado se halla vacante 
desde Mayo de 1834. El venerable cabildo 
eclesiástit!o se c0mpone solamente de tres dig
nidades, la de maestre-escuela y dos canóni
gos, estando vacante las de <lean, chantre y 
arcediano. El obispado esta dividido en cin
co vicarías, de San Cristóbal, de Huistan, de 
Chamula, de Tuxtla y de San Ba,,rtolomé de 
los Llanos, y en treinta y nueve curatos, de 
los cuales solo catorce se hallan provistos en 
propiedad, y los <lemas en curas interinos. 
Los reverendos padres predicadores sirven 
nueve en propiedad, y uno los del órden se-
1·afico; teniendo tre!' el clero secular en el dis
trito de Soconusco. 

El clero secular cuenta cuarenta y ocho 
presbíteros, y tres que visten hábitos. El re
gular del órden de predicadores catorce reli
giosos. El del órden seráfico seis religiosos 
y un leg_o; y el de la Merced ninguno, hacien
<lo de comendador un clérigo secular, cuyo 
total es de sesenta y ocho sacerdotes, tres que 
visten hábitos, los que aumentan ó disminu
yen por tiempos, y un lego. 

tre de esta. santa iglesia catedral, que es á 
quien corresponde. 

Se cuentan ciento sesenta y cinco capella
nías, á mas de otras que se han perdido en 
concurso de acreedores, muchas en las cajas 
de consolidacion, y algqnas por la distancia 
a que se hallaban en la jurisdiccion de Ta
basco, donde no se podía vigilar constante
mente por la conservacion de los capitales y 
el pago de sus réditos; y doscientas setenta 
y 'nueve cofradias, algunas fincadas en bie
nes de campo, como las de Tonalá, las de 
Ocosucoautla, Acala, Socoltenango, Teopis
ca, Quechula, &c. 

No hay un solo panteon en todo el Depar
tamento. Los cadáveres de los fieles, tanto 
los del poblado como los de las haciendas v 
ranchos vecinos, se han enterrado desde tie~
po inmemorial, y se sepultan hasta el dia, en 
las iglesias parroquiales. 

En esta materia forma contraste la ciudad 
de Comitan con la de Tuxtla. En la prime
ra no hay mas que la iglesia parroquial con 
<los hermitas, teniendo de poblacion cinco 
mil cincuenta y seis habitantes. Y en la se
gunda, a mas de la iglesia parroquial con 
otras seis ó siete titulares, hay sesenta y cua
tro hermitas, que tambien llaman calpules, 

las que son visitadas anualmente por el pár

El convento de monjas de la Encarnacion roco el dia de la Cruz, en una poblacion de 
tiene seis reiigiosas, tres educandas y diez y cuatro mil quinientos sesenta y ocho indivi

seis sirvientes. En el estado núm. 7 de la Me- duos. 
moría ministerial ya citada, se dice que este 
convento tiene cincuenta y ocho mil ochocien
tos setenta pesos en capitales activos, cuyo 
rédito anual es de tres mil ciento qjncuenta 
y seis pesos, y cinco mil cincuenta pesos de 
capitales pasivos; y que tambien tiene una 
finca que no da ningun producto. Actual
mente posee un molino que reditúa de diez y 
sie.te á veinte pesos mensuales, y una casa 
destinada paia el capellan. 

Los derechos causados en los entierros, en 
los bautismos y matrimonios, fueron arregla
dos tn el arancel formado por el gobierno 
eclesiástico á 25 de Abril de 1828, y aproba
do por la legislatura del Estado en 2~ de Ju
nio del mismo año. 

DIPTICO 

DE ·LOS OBISPOS DE CHIAPAS. 

En el colegio Seminario hay doce colegia- J. El primer obispo que se nombró para 
les de beca y g1:acia, y seis pensionistas que la provincia de Chiapas por el emperador 
aumentan Ó disminuyen por tiempos, cuyo Carlos V, fué el Illrno. Sr. D. Juan de Ar-
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teaga, fraile del hábito de Santiago, el que De este benemérito prelado, de sus obras 
hizo la ereccion de su icrlesia en Sevilla don- y de sus viages han tratado varios escritores, 
ele se consagró el 15 d; Febrero de 1541. Se entre ellos el Dr. D. Juan Antonio Lloren te, 
embarcó y llegó felizmente á Veracruz; pero que lo hizo con mas estensiou. 
atn. fué atacado de calenturas, continuando Hasta el año de 1844 no habia en Chia
.con ellas hasta Puebla, donde falleció el 8 de pas el mas pequeño monumento que acredi
Septiembre del mismo año. Con este moti- tara su gratitnd y buena memoria hácia este 
vo quedo encargado de su gobierno el obispo inmortal y celoso prelado. La Exma. junta 
.de Guatemala D. Francisco .Marroquin, has- departamental que fungía en aquel año, al 
ta el año de 1545 en que tomó posesion el ·hacer la division política del Departamento 
nuevo prelado. el 17 de Enero, designó con el nombre de 

2. El Illmo. Sr. D. Fr. Bartolomé de Las-Casas el primero de los dos partidos que 
Las-Casas, del orden de predicadores, electo debi¡m componer el distrito del Centro. ¡Oja
obispo de Chiapas en el año 1543, quien lle- la que esta dedicatoria no dependiese de las 
gó á su diócesis hasta el de 1545, habiéndo- mil y una fases que tiene la políti·ca, para que 
se consagrado en la iglesia mayor de Sevilla fuese mas estable! y aun así tal vez no •seria 
la Domínica de pasion del año de 1544. Es- de larga duracion. El socrateyon elevado en 
cribió varias obras en defensa de los indios, honor de Sócrates, la estatua de Marco-Au
y entre ellas h del Confesonario, por la cual relio en Roma, la de Cárlos IV en México, 
y sus buenos servicios, se hizo de enemigos y la medalla grabada en honor del nuevo Or
que excitaban alborntos y reuniones sedicio- feo, no han estado libres de contratiempos. 
sas para intimidarle y deshacerse de él: no No váyamos tan distantes: la ciudad de San 
satisfechos con esto, dirigic.;ron ála corte acu- Cristóbal se denominó en sus principios Vi
saciones en contra suya, acriminándole y tra- llaviciosa, des pues San Cristóbal de los Lla
tándole de traidor y sedicioso. Estas incul- nos, en memoria del alcalde mayor Cristóbal 
paciones infundieron sospechas en el ánimo de C'omontes, y aun ciudad de San Vicente: 
del rey, y por ellas se le obligó á ir a España luego Ciudad Real en recuerdo de Diego de 
para hacerle cargos, y que respondiera de Mazariegos, su fundador, natural de Ciudad 
su doctrina y conducta pastoral. Obedeció Real en la provincia de la Mancha; y al fin 
sin réplica: mas previendo el mucho tiempo San Cristóbal, pero ya sin el aditamento de 
que dilataria, y el desamparo en que queda- los Llanos, para que no se deje de conocer la 
ba su diócesis, renunció el obispado en 1546 mano del hombre y la del tiempo. Siu em
segun alguno~, y en 1550 segun otros; y ha- bargo de esto, los chiapaneses no deben ar
llándose en México para asistir a la junta redrarse, dejando de manifestar del mejor 
que celebró en aquella ciudad el visitador D. modo posible, que conocen y son sensibles al 
Francisco Tello de Sandoval, nombró a 9 de relevante mérito del digno obispo Las-Casas. 
Noviembre de 1546, de provisor y vicario ge- 3. El Illmo. Sr. D. Fr. Tomas Casillas, 
neral de su obispado, al canónigo D. Juan del órden de predicadores, vino con el título 
de Pereira; y en su defecto, á Fr. Tomás de de vicario g¡,neral de la mision que trajo el 
la Torre. Hallándose en Madrid con el ob- Sr. Casas. Fué electo obispo de Chiapas, y 
jeto de solicitar que volviese la real audien- se consagró el año de 1562: goLernó su dio
cia á Guatemala, y estando en el convento de cesis con gran celo, prudencia y discrecion, 
Nuestra Señora de Atocha, le asaltó la muer- hasta el de 1567 en que murio, generalmente 
te a los noventa y dos años de su edad, en- sentido de sus súbditos. 
terrándose en la capilla mayor de la iglesia 4. El lllmo. Sr. D. Fr. Domingo de Ara, 
de dicho convento. del mismo 6rden, vino como ei anterior en la 
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referida mision; y despues de haber obtenido 1 8. El Illmo. Sr. D. Fr. Juan Zapata y 
varios empleos honoríficos en su religion, fué Sandoval, del órden de San Agustín en Mé
presentado por Felipe II para obispo de xico, fué electo obispo de Chiapas el año de 
Chiapas; pero falleció ántes de tomar pose- 1613. Luego que vino á su iglesia trató con 
sion de su destino el año de 1572. grande empeño la fundacion del colegio Se-

A tiempo se hallaba la iglesia de esta dió- minario, fundando y dotando la iglesia de S. 
cesis sin prebendados, por cuyo motivo nom- Nicolás. , Fué promovido al arzobispado de 

bró el rey gobernador de ella al P. Fr. Alon- Guatemala el año de 1621. 
so de Noreña, sin embargo de que dice Re- 9. El Illmo. Sr. D. Bernardino de Zala
rnesal que fué el P. Fr. Tomás de Cárdenas; zar y Frias, magistral de Jaen, fué presenta• 
pero teniéndose presente las fechas, parece do para obispo de Chiapas el 11 de Julio de 
que hay contradiccion en lo que se refiere 1621, y gobernó su diócesis hasta el de 1626 
con respecto á esto en el cap. J.• y el 4.°, lib. en que falleció. Por sn muerte fué nombra-
2.° de la misma obra. do para que le sucediera D. Alonso Muñoz, 

5. El Illmo. Sr. D. Fr. Pedro de Feria, dean de la catedral de México, y catedrátic9 
del órden de predieaclon,s, prior de la casa de de prima de Teología en su universidad; pero 
México, y despues provincial, le presento el falleció antes de consagrarse. 
rey para obispo de Chiapas; y habiendo acep- 10. El Illmo. Sr. D. Agustin de Ugarte 
tado y tomado posesion de esta dignidad, go- y Saravia, fué electo obispo de Chiapas el 
berno su diócesis por el tiempo de catorce año de 1628, y promovido á la iglesia de Gua-

años, y falleció en el de 1589. temala en el de 1630. 
6. El Illmo. Sr. D. Fr. Andrés de Willa, 11. El Illmo. Sr. D. Fr. Marcos Rami-

del órden de predicadores, en el convento de rez de Prado, del orden de San Francisco, 
México, d9:1de fué lector, prior y provincial. guardian de varios conventos, y vice-comisa
Fué nombrado obispo de Chiapas el año de rio general de Indias, fué electo obispo de 
1592, y gobemó su diócesis hasta el de 1601 Chiapas el 24 de Septiembre de 1632, y vino 
en que falleció, a tiempo que se hallaba pro- á su iglesia hasta el de 1635. Hizo donacio
movido á la iglesia de Michoacán. Nombró- nes considerables á su catedral y á otras igle
sele por sucesor al Lic. D. Lúcas Durán, del oias, y fué promovido á la de Michoacan en 
órden de Santiago y capellan de honor del el año de 1639. Succedióle el Illmo. Sr. D. 
rey, quien habiendo aceptado la mitra y con- Fr. Cristóbal de Lazarraga, del órden de S. 
sagrádose, renunció. Se provey6 en su ]u~ Bernardo, maestro y catedrático en Sala man
gar al Illmo. Sr. D. Fr. Gonzalez de Mendo- ca. Fué presentado para obispo de Chiapas 
za, obispo de Lipari, que foé promovido á el 21 de Julio de 1639, consagrándose en 
Popayan antes de venir á Chiapas. Por su Madrid; y antes de tomar posesion fué tras
ascenso se <lió el obispado al Dr. D. Melchor ladauo a la iglesia de Cartagena de Indias en 
de la Cadena, canónigo maestre-escuela de 1640. 
la catedral de México, quien no admitió la 12. El lllmo. Sr. D. Fr. Domingo de V~ 
gracia. llaescusa, del órden de S. Gerónimo, fué su-

7. El lllmo. Sr. D. Fr. Tomas de Blanes, cesivamente prior de cinco monasterios, visi
<lel órden de predicadores, fué electo obispo tador de las dos Castillas, y general de su ór
<le Chiapas el año de 1609, y gobernó su <lió - den. Presentado para la mitra de Chiapas 
cesis hasta el 5 de Enero de 1612, que falle- el 16 de Mayo de 1640, se consagró en Ma
ció en el pueblo de Xiquipilas, trasladándose drid el 24 de Marzo de 1641, y gobernó su 
su cuerpo á la santa iglesia catedral de Ciu- iglesia hasta el de 1651 en que pasó á la de 
dad-Real. Yucatan. 
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13. El lllmo. Sr. D. Fr. Mñuro de Tobar, 1 posesion d•el obispado de Chiapas á pr111c1-

monge benedictino, prior y aqacl del monas- píos del año de 1710. Fundó y dotó el hos
terio de Va11adolid, predicador de Felipe IV, pital de San Juan de Dios con seis camas 
electo obispo de Caracas el año de 1639, pa- para hombres, y seis para mugeres, é igual
só al de Chiapas en el de 1655, donde gober- mente la casa de educandas de Santa Rosa 
nó hasta el de 1666 en que murió. de Vitcrbo. Habiéndose sublevado la pro-

14. El Illmo. Sr. D. (:Jristóbal Bernardo vincia de Zenda les, coadyuvó á su pacifica
de Quirnz, canónigo de las iglesias de Are- cion, por lo que el rey le dió muestras de su 
quipa, Quito y Lima, fu0 electo obispo de real gratitud en cédula de 9 de Diciembre de 
Chiapas el año de 1666, y promovido al de 1713. Trabajó en el ornato y aseo de las 
Popayan el ele 1672. Por su ascenso fué nom- calles de Ciudad Real, empedrandose algu
braclo el lllmo. Sr. Dr. D. Manuel Fernan- nas con los ahonos de su renta. Fué pro
dez de Santa Cruz y Sahagun, magistral de movido á la iglesia de su patria Guatemala 

Segovia, el mismo año <le 1672; y antes de el año de 1712. 
llegar á su iglesia se trasladó á la de Guate- 18. El lllmo. Sr. D . .Jacinto Olivera Par-
mala. do, doctor en ambos derechos, canónigo de 

15. El Illmo. Sr. Dr. D. Márcos Bravo la iglesia de Guadalajara, fué consagrado 
de la Serna 1\Ianrique, arcediano de la cate- por su lllmo. antecesor el 27 de Diciembre 
dral de Leon ele España, abad de la colegia- de 1714 en el pueblo de San Cristóbal Toto
ta real ele Arvas, fué presentsdo para la igle- nicapan. Fundó la iglesia del Sagrario de 
sía de Chiapas, y se consagró en Madrid el Ciudad Real, y gobernó su diócesis hasta el 
año de 1674. Fundó el colegio Seminario ele lO de Julio de 1733 en que murió. 

la Concepcion de Ciudad Real, al que donó 19_ El Illmo. Sr. D. Fr. José Cubero 

::I~~~~~~i;~r~~:~i:ci:1\!: 1~:t:~~:g;~e~:- Ramirez de Arel !ano, del órden de N trn. Sra. 

ral y otr::. de gramática: dotó varias memorias de la Merced, fue electo obispo de Chiapas 
de misas, y dejó en dicha ciudad otros monu- el año ele 1737, y gobernó su diócesis hasta 
mentos de su generosidad. el 23 de Junio de 1751 en que murió. 

16. El Jllmo. Sr. D. Fr. Francisco Nu- 20. El Illmo. Sr. D. Fr. José Vital de 
ñez de la Vega, dfl órden de predicadores, Moctezuma, quinto ó séptimo nieto del em· 
tomó poses ion de Ja silla episcopal de Chia- perador de este nombre, del órden de N tra. 
pas el 18 de Enero de 1684. Fué sumamen- Sra. de la Merced, maestro de su religion, y 
te laborioso, pues trabajó incesantemente en provincial de la provincia de México, fué 
estirpar h idolatría entre los indio¡¡: visitó electo obispo de Chiapas el año de 1753. 
su diócesis varias veces; y compuso la¡; cons- Durante su gobierno reedificó todos los con
tituciones diocesanas de Chiapa, el año de ventos de Ciudad Real, y levantó el muro de 
1692, que se imprimieron en Roma el de piedra del convento de religiosas de la En-
1702. Dió mil y ochocientos pesos al con- carnacion, y otro nuevo convento dentro de 
vento de religiosas de Ciudad Real, para que él. Enriqueció :,;u catedral con preciosas re
se socorrieran de las necesidades que tenían, liquias, dando su plata labrada para cons
y reparasen una oficina comun que amenaza- truir la hermosa granada que se halla en 
ba ruina; por lo que se le dió gracias en c~- el primer cuerpo del ciprés de dicha iglesia, 
dula de 30 de Diciembre de 1692. Falleció en donde se manifiesta el Santísimo Sacra
el año de l 698. 1 mento: una custodia de oro, esmaltada de 

17. El lllmo. Sr. D. Fr. Juan Bautista piedias peciosas: un cáliz: dos copones del 

Alvarez de Toledo, del órden serafico, tomó mismo metal: ornamentos muy costosos; y 
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dotó cinco festividades. En las repetidas I y dotó una cátedra de latinidad en el Cole
vi&itas que practicó en su obispado, hizo ree- gio Seminario, con el capital de 4.000 pesos, 
dificarse las iglesias y casas parroquiales, cuyo rédito de 200, debia ser la renta del 
y contribuyó á que se empedrasen muchas catedrático. Ocupó esta silla hasta el año 
calles de Ciudad Real. Murió en el pueblo de 1785, en que murió. 

de San Bartolomé de los Llanos, con uni- 24. El Illmo. Sr. Dr. D. José Martinez 
versal sentimiento de sus ovejas, el 3 de Oc
tubre de 1766, y hasta el de 1792, fué trasla
dado su cadáver a la catedral. 

21. El Illmo. Sr. Dr. D. Miguel de Si
lieza y V t.:lasco, cate<lratico jubilado en leyes, 
rector varias veces de la universidad de Gua
temala, provisor y vicario general del obis
pado de Nicaragua, canónigo ·maestre-escue
la, provisor y vicario general del arzobispa
do de Guatemala, ' fué electo obispo titular de 
Aramite, y ausiliar del Illmo. Sr. arzobispo 
D. Francisco de Figueredo, que se hallaba 
ciego y muy viejo, d año de 1766. Muerto 
el Sr. Figueredo, fue promovido el Sr. Si
lieza á la lgle~ia de Chiapas el año de 1767, 
de la que tomó posesion el 23 de Diciembre 
del mismo año, y falleció en 7 de Abril 
de 1768, en el pueblo de San Bartolomé, y 
embalsamado su cuerpo, se trasladó a Ciudad 
Real. Nombrósele por sucesor al Illmo. Sr. 
D. Fr. Lúcas Ramirez, del órden de San 
Francisco, célebre por haber defendido en 
conclusiones todas las obras de Santo To
mas, San Buenaventura y Escoto. Antes de 
venir á la Iglesia de Chiapas, fué promovido 
al arzobispado de Santa Fé de Boo-oía el 
año de 1769. 

0 

' 

22. El Illmo. Sr. D. Fr. Juan Manuel 
de Varga~ Rivera, del órden de Ntra. Sra. 
de la Merced, fué electo obispo de Chiapa!> 
el año de 1769, y gobernó su diócesis ha;.ta 
el de 1774 en que murió. Se le dió por su
cesor al Illmo. Sr. D. Antonio Caballero y 
Góngora; y antes de tomar posesion de esta 
iglesia fué trasladado á la de Y ucatán el año 
de 1775. 

'23. El 111mo. Sr. D. Francisco Polan
co, foé electo obispo de Chiapas el año de 
177 5. D nrante su gobierno reedificó las en
fermerías del hospital de San Juan de Dios, 

Palomino Lopez de Lorena, fué electo obis
po de Chiapas el año de 1786, de cuyo des
tino tomó posesion por apoderado, quien go
bernó hasta que el Sr Martinez fué promovi
do al arzobispado de Santa Fé de Bogotá, 
percibif,ndo el propietario toda la renta. 

25. El Illmo. Sr. D. Francisco Javier 
Olivares, r'i1agistral de la Santa Iglesia de 
Badajóz, dean de la de Durango, fué electo 
obispo de Chiapas el año de 1786. Durante 
su gobierno estableció una escuela de prime
ras letras para niños y niñas en Ciudad Real, 
y otra de hilados y tegidos en el Pueblo de 
Teopisca. Promovido S. l. á la iglesia de 
Durango el año de 1795, desapareció una y 
otra fundacíon. · 

26. El Illmo. Sr. Dr. D. Fermin Fuero, 
canónigo de la Colegiata de N tra. Sra. de 
Guadalupe, provisor de indios en México, y 
<lean µe Durango, fué electo obispo de Chia
pas el 27 de Agosto de 1795, consagrándo
se el 11 -de Septiembre de 1_796, en la iglesia 
de religiosas Capuchinas de Guatemala, por 
el Illmo. Sr. Dr. D. Juan Félix de Villegas. 
Gobernó su diócesis hasta el 14 de Julio de 
1800, en que falleció. 

27. El Illmo. Sr. D. Ambrosio Llacno, 
canónigo y tesorero de la Santa Iglesia Ca
tedral de Guatemala, provisor y vicario ge
neral de aquel arzobispado, electo obispo de 
Chiapas, se consagro el 12 de Septiembre de 
1802, en la iglesia de Santo Domingo de 
Guatemala, y llegó á su diócesis el 23 de Di
·ciembre del mismo año. En su tiempo se 
reeaificó la Iglesia Catedral de Ciudad Real, 
donándole la mitad de su plata labrada, y la 
otra mitad para el hospital de San Juan de 
Dios. Dispuso en su testamento, que los 
ahorros de su renta se repartieran entre el 
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mismo hospital y el Colegio Seminario, para 
la reedificacion de i sus iglesias; pero se a,e

gura que estas donaciones no tuvieron efec
to, por haberse apoderado de todo el caudal 
el gobierno de Guatemala. Daba limosnas 
constantemente á toda clase de personas ne
cesitadas; y falleció c0n universal sentimien
to, en 14 de Junio de 1815. 

28. El Jllino. Sr. D. Salvador San Mar
tin y Cuevas, fué electo obispo de Chiapas 
el 2 de Marzo de 1816, y tomó posesion el 
20 de Julio de 1818. Durante su gobierno, 
procuró disminuir P.l número de cofradías 
que babia en su diócesis, y los dias festivos 
se habian aumentado por costumbre, lo que 
tuvo efecto en parte. Falleció en Tuxtla el 
17· de Febrero de 1821. 

29. El Illmo. Sr. D. Fr. Luis García 
Guillen, del ór<len de la Merced, fué electo 
obispo de Chiapas conforme al patronato que 
ejerce el gobierno de la República Mexicana. 
Tomo posesion el 31 de Julio de 1831, pres
tando juramento ante el Gobernador del E~
tado, presentes las autoridades civiles, ecle
siiisticas y militares. Durante_ su gobierno 
se reedificó parte del Colegio Seminario, y 
aun se habria compuesto del todo si hubiera 
permanecido por mas tiempo. Fué estraña
do del territorio de la república conforme al 
decreto de 22 de Abril de 1834, por no ha
bn querido dar cumplimiento al de 17 de 
Diciembre de 1833, pues no estaba de acuer
do con lo establecido sobre el patronato de 
presentacion, y solo sí con el de tuicion. Sa
lió de la capital de su obispado el 23 de Ma
yo de 1834, con direccion á Campeche, don
de falleció, sin que se hayan ocupado sus 
temporalidades conforme aquellas disposi
ciones, pues apénas tenia lo muy necesario 
para subsistir. 

30. El lllmo. Sr. D. Luciano Becerra, 
fué electo obispo de Chiapas como el Sr. 
García; pero aun no lia tomado posesion de 
su destino. 

ETHNOGRAFIA. 

La religion, el clima y las leyes tienen in
fluencia muy directa en las costumbres de 
un país. Destruida la idolatría, planteada 
la religion cristiana, y establecidas las leyes 
peninsulares en América, era de esperarse 
que las costumbres de los americanos cam
biarian del todo, ó que hubiese una mezcla 
de costumbres indianas con castellanas de los 
conquistadores, de sus esclavos africanos, y 
de otros colonos, como efectivamente suce
dió. El transcmrn de tiempo, la sucesion de 
las genei'aciones, el trato social y la practica 
constante de las ceremonias civiles y religio
sas, no ha sido bastante para destruir esta 
mezcla, y que prevalezca la dominante, prin
cipalmente entre los ind,genas. Las influen
cias del clima, la posicion social, y el sello 
indeleble grabado por la mano de la natura
leza en las castas que pueblan ese Departa
mento, se hallan en apoyo de esta diversidad; 
y hé aquí el estado actual de nuestras cos
tumbres, 

ESTADISTICA JUDICIAL. 

La arlministracion de justicia en Chiapas, 
como provincia india, puede deducirse por lo 
que vemos al presente. U sos, costumbres, 
la voluntad del mas fuerte, ó la de los suce
sores, era sin duda el código penal y a<lm1-
nistrati vo. 

Los indígenas tienen un gobierno ostensi

ble, y otro que no es tanto, pero que obra 
mas que el primero. Esto consiste en todo 
aquel aparato de gobernadores, ayuntamien
tos, jueces de paz, mayores &c., que reciben 
de las leyes vigentes. El segundo lo compo• 
ne un solo hombre; un cacique reconocido 
como principal del pueblo, sin contradiccion 
alguna, y que tiene por súbditos á todos los 
que forman su naciun, desde gobernadores 
abajo. Es consultado en todos los asuntos 
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de interes nacional, y su precepto es superior 

al de las autoridades ostensibles, ta11to, que 
si desobedecen son castigados en las prime
ras bacanales, que casi siempre cubren coo 
la festividad del Santo Patrono. Es el de-
positario, por vida, de las costumbres de sus 
antepasados, que vive comunmente en la ca
becera de las grandes poblaciones, y su juris
diccion se estiende hasta las colonias. 

No ha mucho que el cacique de San Bar
tolomé de los Llanos, estando para morir, 
mandó convocar al pueblo. Los mayores 
subieron á las grandes eminencias cercanas 
al poblado, y con voces significantes hicie
ron saber la órden y el estado del cacique. 
Se reunió el pueblo en los patios de la casa 
reinante. El cacique ya no pudo salir por 
su pié; foe conducido á los corredores en si
lla, portada en brazos de sus súbditos. Se 
hicieron los debidos cumplimientos, y luego 
dijo: que había mandado convocar al pueblo 
para que personalmente viera que se hallaba 
próximo al sepulcro, y que sin duda debia 
morir por su larga y avanzada edad: que 
caminaba yendo muy reconocido por su buen 
comportamiento, obedeciendo fielmente to-

lleci6 á poco tiempo, sucediéndole en el man
do el cacique nombrado. 

Durante el gobierno español, la adminis
tracion de justicia estaba depositada, prime
ro en los alcaldes mayores, despues en los 
intendentes, quienes debian consultar con un 
teniente letrado, y finalmente en los jueces 
de letras ó de partido, con apelacion ante la 
audiencia de Guatemala, que tambien cono
cia de los casos de corte. 

Proclamada la independencia y planteado 
el sistema federal, se estableció un juez de 
primera instancia, lego, en cada partido de 
los que forman el Estado, y una corte de 
justicia, compuesta de tres salas, servidas 
por un magistrado en cada una, que debian 
conocer en segunda y tercera instancia, y de 
los recursos de nulidaJ. Los juecei- de par
tido habian de estar impuestos en el 6rden 
de los juicios, sobre lo cual sufrian un exá
men por la corte de juaticia, y segun su mé
rito los proponia en terna al gobernador. 

Mudado aquel sistema, y publicadas las 
siete leyes constitucionales, la corte de justi
cia se denominó tribunal superior, compues
ta de dos salas, con tres ministros cada una, 
y un fiscal. Desde sus principios no pudo 

dos sus preceptos; Y que deseaba hiciese otro tener todos los vocales de su dotacion, por 
tanto con su sucesor, el que ya era tiempo cuyo motivo las vacantes se cubrieron con 
de elegir: que al efecto, y por sus recomen- suplentes letrados, y tambien legos. 
dables circunstanciat3, nombraba para que le La primera instancia debia desempeñarla 
gobernase, Y conservara las costumhres de un juez letrado, residente en cada distrito, ó 
8tls antepasados durante su vida, al cacique en el partido que tuviera veinte mi l almas. 
N., á quien despues de su muerte se le obe- El tribunal superior, con el fin de llenar estas 
deceria en todo, como lo habían hecho con plazas, acordó varias veces se espidieran 
él mismo: que recomendaba el buen compor- convocatorias; y aunque se repitieron en dis
tamiento con los ladinos, á quienes se les da- tintos tiempos, no hubo un solo pretendien
ria todo lo que necesitasen, sin mezclarse en te, sin embargo de que hay en el Departa
sus disensiones intestinas, pues de este mo- mento competente número de letrados que 
do concluiran ° se debilitarán, y el pueblo se hubieran podido optar estos destinos. Con 
aumentará Y fortificará, para recobrar el sue- este motivo se encargó la primera instancia 
lo patrio usurpado a sus progenitures. Con- á los jueces de paz y alcaldes de los pueblos, 
cluyó diciendo otras cosas alusivas. El pue- quienes debian consultar con un asesor ge
blo se retiró, aplaudiendo unos el nuevo nom- neral. 

bramiento, Y sindic~ndole otros, que es la A las siete leyes constitucionales, le suce
suerte de toda eleccwn. El octogenario fa- . dieron las Bases Orgánicas, y la administra_ 

t 

1 
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cion de justicia sigue bajo el mismo pié, con 
esta diferencia. El tribunal superior de jus
ticia se compone de dos salas, con un magis
trado en cad,a una, qi.Jedando suprimida la 
plaza de, fiscal. 

Si son necesarias las casas de educacion 
para formar la juventud; no son ménos las 
ge correceion para asegurar ~ los criminales 
y castigarles conforme á sus delitos. Ya he
mos visto en el artículo Ciencias, lo que hay 
con respecto a lo primero, y no estamos mas 
adelantados en órden á lo segundo. 

Un pueblo que no tiene cárcel, le falta una 
de sus mas ipdis,pensa,bles oficina~; y la cár
<,;el que no tenga _la estension, la seguridad 
y distribu~ion correspondi~nte, debe produ
cir tristes resultados en la sociedad. En ellas 
se confundirá el inocente con el criminal, el 
mayor de edad con. el menor, el detenido con 
el que se le sigue la causa, con el que está 
cumpliendo sn condena, ó para salir a cum
plirla, y el desgraciado hombre de biea con 
eJ perversQ. En ella serán constantes las fu

gas, por.que se escalará a arbitrio de los de
lincuentes. Las causas se iniciaran con los 
reos presentes, pero. muy luego se paraliza
rán, por la fuga de los malhechores. Las le
yes quedarán sin efecto; y la sociedad, siem
pre espuesta en lo m;1s sagrado~ que es la se
guridad individual, y el derecho de propie
dad, clamará por el cumplimiento de las ga
r-antías que se le han ofrecido, puesto que se 
le ha privado de una parte de su libertad, y 
disminuido sus intereses en favor del fisco, 
para conservarle lo restante. La adminis
tracion pública ira á, medias; y la de justicia, 
que es tan esencial en toda sociedad, será 
precisamente nominal. 

Ai¡n hay otro inconveniente no ménos 
considerable; y es, que los malhechores tie
nen aquí distintos abrigos, de donde no es 
posible estraerlos sino con mucha dificultad. 
Los principales son, las montañas de Bulujil: 
los lacandones en el Nordeste; y algunas fin
cas rústicas mal administradas. 

Para formar una idea aprocsimada de es
ToM. m.-A.-6. 

te ramo, basta fijar la atencion en el estado 
siguiente. El 27 de Febrero de 1841, pasa
ron visita en la caree! y casa de arrecogida~ 
de la ciudad de San Orist6bal, 71 reos entre 
hombres y mugares. 

Hombres. 

Por homicidio. • • • • • • • • • • • • • • • 38 
Por heri-das ••••••••• , ••.•••••• 
Por hurto ••••••••• , •••••••••• 

8 
9 

Por env-enenamiento...... •. • • • • 1 
Por tumultuarios............... 6 
Sentenciados á presidio.. • • • • • • • • 2 
Covreecionales • • • • • • • • • • • • • • • • 2 

67 

Mugeres. 

Por homicidio .•••••.•. , ••••••• 
Por envenenamiento.,......... 2 
Deten_idas •••••••••••••••••••• 

4 

Poco despues solo se habían recibido las 
listas de reos de los juzgados del distrito del 
Sur y Norte, y había: 

En el del Sur. 

Por homicidio................. 5 
Po.r hurto.................... 7 
Por faltas á la autoridad •••••••• 

13 

En el del Norte~ 

Por homicidio.. • • • • • • • • • • • • • • • 7 

De manera que sesenta y dos han atacado 
la seguridad individual, y diez y seis el de
recho de propiedad; y si los delitos cometi
dos en los <lemas distritos, son del mismo 
carácter, debemos concluir con que es triste 
el estado actual de nuestras costumbres, pues 
pugnan diametralmentt: contra lo principal 
de una sociedad, que es la propagacion y 
conservacion de la especie, y el derecho de 

57 
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propiedad. Esta desgracia es comun, aun 
entre las naciones mas civilizadas de Eu

ropa. 
Por decreto de 23 de Agosto de l 826, se 

previno el establecimiento de tres presidios 
en el Estado, á donde debian destinarse los 
sentenciados a cumplir su condena. Nada 
se ha hecho coq relac¡on 4 este decreto, y por 
esta falt;1 y 1:;i de no rernitirs.e los reos á otros 
presidios, i::i101,plen eo.las cárceles su conde
na, ó i,1e.(ugan á.n.tes de cumplirla. Se ase
gura qu_!l .~ll f! facífic.o hay, á tiro de cañon, 
unas isl~!¡ ept1:e S¡tn Dionisia del Mar y To
nalá, qn~ d~pjan r~conocerse, con el objeto 
de saber, si se puede ó no establecer en al
guna de ellas un presidio. Este reconoci
miento nos ministraría otras ideas importan
tes de que carrcemos, como es la estension 
la situacion, eÍ dima ·y .producciones de la~ 
mismas ·islas;° y en caso de que no nos cor
respondan; o de no· haberlas ·a propósito, e¡,
te conocimiento mas tendrémos sobre el par
ticular. 

ESTADISTICA MILITAR. 

Y n dijimos que Chiapas, como provincia 
india, era gobernada por dos gefes militares 
nombrad0s por ·los ·sacerdotes; p~ro se igno
ra de qué mímero·se·componia la guarriicion, 

y de qué arma-s· se servían en aquel tiempo. 
Sin embargo, nos queda todavía la flecha y 
sus fortificaciones, unas formadas solo por la 
mano del hombre, y otras por la de la natu_ 
raleza y ,c:!el qqmp.re á up mismo tiempo, de 
que tratamos en el artículo Artes. 

< Durante el gobierno español, la guarni
cion no tenia un número determinado: era 
muy corta en los tiempos de paz, y se au_ 
mentaba segun las circunstancias, reclután
dose del vencidario y tray,fodose de Guate
mala. Así sucedió en la conquista de los 
lacandones, en la pacificacion de los zenda
les, y cuando se temia que-cundiese la insur
recc\on hasta aquí. 

Hecha la independencia, ·este ~am~ mud 
de aspecto, viniendo de Méxiéo una guarni
cion considerable, ya para conservar las Chia
pas, como uno de sus Estados, y ya para 
pr~venir los resultados <;le la misma indepen
dencia. El primer comandante general me
xicano, fué D. Juan Pablo Ana ya, al que le 
han succedido otros once, de distintas gra
duaciones, contandose entre ellos tres gene
rales que tambien han sido gobernadores, 
como D. José Ignacio Gutierrez, en tiempo 
del sistema federal: D. José María Sandoval, 
propues.to por la Exma. junta departamental 
y rubricado por el Supremo Gobierno;' y D. 
Ignacio Barberena, actual gobernador y co
mandante general, nombrado por el Exmo. 
Sr. Presidente de la República. 

No . tenemos un estado de las distintas 
guarniciones de infantería, cie caballería y 
de artillería, que han venido, del número de 
militares que las componian, de los sueldos 
que devengaban y del tiempo que ha servido 
cada una. Sin embargo, el número mácsi
mo no ha pasado de ochocientas plazas, aun 
en las circunstancias mas críticas en que se 
ha visto el departamento. En el dia es casi 
el mismo, ecsistiendo el mayor número en 
Soconusco, y lo <lemas en San Cristóbal, 
Gamitan, Tuxtla y San Cristóbal de los Lla
nos, los que ·cambian segun las necesi<lades 
públicas. 

.La milicia activa ha tenido varias alterna-
tivas; hasta que por decreto de 12 de Junio de 
1840 se previno, que se compusiera de ·un es
cuadran compuesto de dos compañías, man
dado por un comandante,' y cada una con 52 
soldados montados, y 8 desmontados, á mas 
del ca pitan, tenientes &c. 

Con respecto á la cívica, la fuerza total 
era de mil setecientas trece plazas: mil dos
cientas veintitres de infantería, cuatrocientas 
<los de caballería. y ochenta y ocho de arti
llería. Todo lo que dió principio, quedando 
des'pues sin efecto. 

Cualquiera que sea la ley que se dicte so
bre las contribuciones de sangre en este de-
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partamento, debe tenerse presente: que su 
poulacion se compone de cinco partes de in
dígenas, y una de ladinos, con mil dosciento~ 
diez y ocho mas, por cuya circunstancia el 
cupo debe ser, <le cinco partes de aquellos y 
una de estos: y en caso contrario, no habrá 
la igualdad conespondiente, con perjuicio de 
alguna de estas clases: que los pl'imeros ha
blan cnce lenguas, por cuyo motivo son mé
nos á propósito para aprender la táctica mi
litar que se enseña en un idioma diferente, y 
para hacer uso de ellos en un ataque impre
visto, en cuyo caso serán víctimas por su im
pericia, ó espondrán la suerte de la república 
ó del departamento: que aun cuando se alis
ten para enseñarlos é internarlos en la repú
blica, no se hará mas que duplicar el mal, 
pues se disminuirá esta poblacion, y ya sea 
desertándose ó volviendo en regla, traerán á 

su patria todos los resabios de lá mi.licia. Fi
nalmente, que si á pesar de todo lo dicho, y 
por guardar la debida igualdad en las con
tribuciones de sangre, se alistan de todas 
clases, sin considerar que el departamento 
tiene un vecino, cuya poblacion es de la mis
ma especie, no se hará otra cosa que armar 
á cinco contra uno, haciéndole víctima de un 
ente de razon, que diametralmente pugna 
contra el bienestar, la propagacion y la con
servacion de esta sociedad. 

Los indígenas no gustan de la milicia; pe• 
ro sí de la arma de fuego que muchos conser
van en su poc:!er, haciendo uso de ella en la 
caza y en otras circunstancias. Debía for
marse en caua pueblo una lista de los que la 
tienen, para que hubiese este conocimiento 
mas, que es tan necesa!·io en el caso de una 
asonada. Es tamhien indispensable si se 
considera ~ue el terrible arte de la guerra es 
aqui, como en lo deruas de la república, un 

fuego que se mantiene en rescoldo y que 
prende por tiempos, asolando y destruyendo 
á medida que le soplan unos vientos arrasan
tes; pero que calma tan luego como. pasan 
aquellc,s, volviendo á su primitivo estado. 
Sin embargo, no son los chispaneses los que 
traen esta calamidad a su patria, pues cono
cen muy bien su individuo: casi siempre es 
el resultado de intereses vecinales, inescusa
bles por la situacion política del Departa
mento. 

Son diversas las funciones que aquí tiene 
que desempeñar la fuerza armada. Las prin
cipales son: servir de guarnicionen el Depar
tamento, ansiliando á las autoridades en el 
desempeño de sus obligaciones: vigilar la 
frontera con Centro-América; y c-elar el con
trabando. La estension de la frontera es al 
ménos de setenta y cinco leguas i::omunes,con 
cuatro puntos principales por donde se hacen 
introducciones clandestinas. El primero es la 
costa del Sur en Soconusco: el segundo el de 

Tacaná y los Altos, pasando por el mismo 
distrito: el tercero, Comitan con los <lemas 
puntos vecinalrs; y el cuarto, el Palenque, vi
niendo por el Peten en doce <lias por tierra, 
y <le W alis al Peten en ménos tiempo. Si se 
levanta la fuerza nece¡,aria para guardarlos, 
que en su mayor parte debe ser de caballe
ría, las rentas del Departamento no alcanzan 
ni aun para la mitad de los sueldos. Si se 
hace uso de las caballerías y <lemas utiles, 
tornándolos del vecindario, es atacar la pro 
piedad, con mengua del gobierno; y cualquie 
raque sea la renta que devengue la fuerza 
armada, no puede compensarse con los pro
ductos de la frontera, que al presente son 
muy escasos por el mismo contrabando. Es
te asunto merece mas consideracion de la 
que ofrece á primera vista. 



ANALISIS DEL MAPA 
DE LOS SEÑORES 

WBITE, -G:ül!BER l WHITH, 
C-ON .R.ESP ECTO A CHU .. PAS. 

EsTA carta comprende toda Ja república me- ~fecha Soconusco estaba neutral, y por lo mis
xicana, y por consiguiente a Chiapas, uno de mo no debe comprenderse. Su situacion al 
sus Departamentos. Se publicó en Nueva- Sur del Departamento, en úna larga exten
York el año de 1828; y sus editores dicen que sion de cien leguas de costa de veinte y cinco 
lo que contiene es conforme á lo organizado al gr'ado sóhre el Pacífico, le daba esta figu
y definido por varias actas del congreso general ra. Eta un polígono éuyos lados al Norte y 
de la república, y construido por las mejores au- al Poniente se presentaban casi iguales, como 
toridades. No se le podia haber dado mejor .están en el día: .el del Oriente era mas corto, 
salvo conducto. y el ,del Sur formaba en su mayor parte una 

Situacwngeográfica delDepa1·tamento.-Es- media luna de este modo. La punta Oriental 
tá colocado entre los 15 ° y 17 ° ·de latitud, comenzaba en Amatenanguillo ú Hoja Blan
y los 14 ° y 17 ° de longitnd del meridiano -ca, donde el río de Chiapa empieza á ser no
de Washington. table; y la Oecidental en el arroyo Sesecapa, 

Nada dirémos de esta situacion, pues ya se linea divisoria entre Soconusco y Tonalá. A 
han manifestado los diferentes cálculos g_ue se continuacion, y en una l\nea de costa, de 
han formado sobre ella; y como todos son un Oriente á Poniente, quedaba Mapastepeque, 
resultado de distintos meridianos, así corno es- Pijijiapa y aquella villa, hasta tocar con el 
tos lo son de los puntos de donde se han to- Departamento de Oajaca. En la convecsidad 
mado, ó de kis infinitos del globo de donde de la media luna estaba el valle de Custepe
pueden tomarse, de allí es que no se puede -ques, y en la concavidad Soconusco. Mas uní
asegurar cual sea el mas exaeto. do éste a Chiapas en Agosto de 1842, todo ha 

Figura.-Es de un triángulo á primera vis- cambiado, y la figura es la que se indicó en 
ta, con dos senos pequeños en el lado del Nor- el artículo correspondiente. 
te, y otro en el del Oriente. Sin embargo, Estension.-Es de 18.750 millas cuadradas, 
era diferente la que tenia en 1828, en cuya de á tres millas por cada legua, aunque no se 
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dice la longitud de esta. Supongámosla de 

cinco mil varas castellanas, que es lo comun, 
y véamos la estension bajo este aspecto. No 
hay duda que es de 6250 leguas cuadradas, 

cuyo cálculo se aproxima al de Las-Casas, 
que es de 6522, de que se hizo mencion en el 

artículo correspondiente, añadiendo que igno
rábamos la razon en que se había fundado el 
de las 18.750 millas, lo que vamos á esplanar. 

Tomando el mapa y el compas, se ve que 
el Departamento tiene dos grados de latitud, 
y tres de longitud, conforme al meridiatto de 
los editores. Cada grado tiene veinte y cin
co leguas, y cada legua tres millas: luego la 
longitud del Departamento es de veinte y cin
co leguas ó de doscientas veinte y cinco mi
llas; y la latitud de veinte y cinco leguas ó de 
setenta y cinco millas. Multiplíquese el pro
ducto de la longitud por el de la latitud, y da
rá un resultado de 1875 leguas, ó de 5625 
millas cuadradas, y esta será la area del De
partamento. Dicen los editores que es de 
18.750 millas, ó de 6.250 leguas cuadradas 
que es lo mismo: ¿luego á qué 1debemos e,star, 
puesto que el primer cálculo no esta confor
me con el segundo, y que ambos se deducen 

del mapa? 

Cuadro.-Se le dan 137 millas. ¿Se quiso 
decir que 137 es la raíz cuadrada de 18.750, 
total de la estension del Departamento? que 
137 es el total del cuadro? ó que es una cuar
ta parte de él? Si lo primero, no nos mezcla
remos en averiguarlo, puesto que ya se han 
manifestado las contradicciones de este cálcu
lo. Si lo segundo: en este caso el Departa
mento tiene 45 leguas y 2 millas en cuadro, 
y en cada lado 11 leguas y 1250 varas, lo 
cual solo puede corresponder á un partido, ó 
cuando mas á un distrito; pero de ninguna 
manera al Departamento. Si lo tercero, la 
contradiccion va hasta el infinito, pues el De
partamento teniendo 137 millas en cada lado 
el total del cuadro será ele 548 millas, y s~ 
area de 6439 millas cuadradas, lo contrario 
de lo que se ha dicho en el artículo Este~ion. 

Poblacion.-Es de 93.750 habitantes, y 5 
por milla cuadrada. En el año de 1828 era 

de 118. 77 5 individuos, y faltaban quince pue
blos que no estaban comprendidos en el cen
so. Como esta materia tiempo ha que está 
desarreglada, no es posible hablar con exacti

tud de ella. 
Productos.-Se dice que son el añil, &c. 

Efectivamente, son variadas y de muchas cla
ses las producciones de este ~uelo. Deseamos 
que igual acierto haya habido al indicarse las 
de los <lemas Departamentos, en particular 

diez de ellos que producen oro y plata, y uno 
perlas, a mas de aquellos metales. 

Superjicie.-Se le da el carácter de monta
ñosa, cuya clasificacion es exacta, pues en su 
mayor· parte es de este aspecto, principalmen
te hacia el Norte y el Este, donde no ha mu
cho que reventó un volean que esta haciendo 
erupciones en las montañas de Bulujil, a mas 
del que ya existía en el rancho del Coyol, 
cerca de Acala. 

Situacion geográfica de la ciudad de San 
Crist6bal.-Con el nombre de Chiapa Real 
está á los 17 ° 5' de latitud, y 16 o 8' de 
longitud, muy al Norte y al Poniente del De
partaniento, debiendo estar casi en el centro 
s:gun las distancias á gue se halla, y se ma~ 
n1festó en el articulo Situacion política. En 
igual caso está la villa de Chiapa . . 

Se omitieron las principales poblaciones, 
como Tuxtla, Pichucalco, San Ba, tolomé de 
lo.s Llanos &c., y se hizo mencion de los pue
blos arruinados de Escuintem1ngo y Copana
bastla, y de las haciendas del Rosario y de 
Nuestra Señora. Copanabastla se situó en 
medio ele Teopisca y Comitan, debiehdo es
tar esta ciudad en medio, de aguel103 dos. 

_ Tonalá se colocó en Soconusco, y se' le dió 

el carácter de neutral, aunqu,e siempre ha 

pertenecido ,á Chiapas. Istapa se situó en 
Tabasco; á no ser que este Departamento 
tenga un pueblo del mismo nombre. · Y Güe
güetenango, que pertenece á Centro--América 
se halla muy cerca de Comitan. 
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No se mencionan las principales poblacio
nes de Soconusco, pues solo esta Güegüetlan 
con el nombre de Gueyetlan. Lo mismo su
cedió con las barras que tiene en el Pacífico, 
annque se le dá una desconocida nombrán
dole Copana-Realté. Los pueblos de Maza
tlan y Ayutla, se convirtieron en puertos Ó 

barras, situados en la costa del Pacífico cor
respondiente al Departamento de Oajaca. 

Rios.-El de Chiapa ó el Crijalva, es un 
ángulo obtuso relegado al Poniente del De

partamento, debiendo P.star casi en el centro, 
pues dista de Sau Cristóbal al Sudoeste, ocho 
leguas en dos puntos diferentes. El de San 
Cristóbal se unió con el de Zendales, debien
do desaguar en el de Chiapa. El Osuma
cinta está bien situado; pero los tres brazos 
por los cuales desagua en el golfo de Mé
xico, se. colocaron en el de Zendales. En 
igual caso está el rio Chiatlan, cuyo nombre 
es al presente desconocido, y tit!ne el mismo 
desagüe. El Chaguisja de que uo se hace 
mérito, clebia estar en lugar de aquel, con 
corta diferencia: aunque puede ser el mismo 

con distinto nombre. 

Lago.-El de Tepancuapan que es el mis
mo que consta en el mapa, se situó cerca del 
Palenque, debiendo estar á diez ú once le
guas al Sudeste de Comitan."!.Produce un 
rio con el nombre de Niallan que desagua en 

el Osumacinta, de lo cual no tenemos mas no
ticia que lo dicho en el artículo Lagos. Si es
to es cierto, el descubrimiento es¡importante, 
pues el Distrito del Sur se pondría en contac
to con el Peten, Verapaz, Tabasco y Yuca

tan, esportando sus producciones, aunque 

desgraciadamente por puntos despoblados 
donde no hay mas que uno ú otro lacandon. 

Hé aquí lo(puntos mas interesantes del 
mapa de los Sres. White, Gallaher y White, 
con respecto á Chiupas. Al analizarlo no he
mos tenido otro objeto que ir de lo~conocido 
á lo desconocido, aclarando algunos concep

tos que no están distantes de revision, y á fin 
de que por este medio se rectifique el plano 
del Departamento, pues no tenemos uno exac
to. De esta suerte se rectificaría tambien el 
de toda la república, si en los <lemas Depar
íii mentos se hiciera el análisis respectivo, le
vantando el plano doncleJengan proporcion. 



Del número de contribuyentes de cada pueblo, y de las fincas rústicas que tienen anexa , en el Departamento de Chiapas, á 
rnzon de doce reales anurtles por cada varon de 16 hasta 60 míos, coiifornie al de 1'fto de 7 de Abril de 1842,* 
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ISLA DEL CAR,!fE 

Descripcion esfadistica del Distrito do 1a comandanci- militar 
. de la Isla del Oármen, y noticias de la po e ion que o·trnr
da con respecto á su guarnicion y defen a, formado ' con
secuencia de la suprema órden de 10 de go to del pre
sente año, circulada por la comandancia general de e te E 
tado en 2 del presente mes. 

LA comandancia militar del distrito del Cár
mtn, se halla situada en la Villa de este nom

bre, que es la cabecera del partido, hi\cia la 

parte occidental de la Isla llamada ántes de 
Triz, a distancia de 40 leguas de la plaza. de 
Campeche y 80 de la capital del Estado, ba • 
jo la latitud N. de 18 ° 3.9' y 91 ° y 50' de 
longitud al O. de G. 

Comprende su jurisdiccion tanto en la par
te civil cuanto en la militar por la co ta de 
Barlovento, desde el punto llamado el Vara
dero Grande, dos leguas mas allá del pa o de 
Sabancuy sobre Champoton, y por la de So
tavento ha ta la barra de S. Pedro y S. Pa

blo, punto limítrofe con el Estado de Tabas
co, mediando entre uno y otro 30 leguas, y 
por el centro ó parte interior desde la referi

da Is la hasta la boca del rio de Amatitan, a 
distancia ele 20 leguas sobre el Sur, siendo 
aquella embocadura la raya divisoria entre 
Y ucatán y Tabasco por aquel rumbo. 

ToM. m.-A.-7. 

Su superficie cuadrada contiene 364 le ,Yuas 
con 12.325 habitantes, segun lo pad ron e y 
datos tenidos á la vista á principio del pre
sente año, calculándose en el casco de la Is
la y puntos de su comprensi0n sobre 7.500 
almas y el resto en la villa de Palizada, sus 
r{beras y <lemas rancherías del partido, pu
diéndose asegurar que el número total de ha

bitantes, ascender~ a 15.000 si se hace méri
to del frecuente arriho á este puerto de las 
familias que del interior ele] Estado se pre
sentan con el objeto de avecindarse para ejer
citarse en la industria y agricultura del pais. 

Si la jurisdiccion del partido fuese e!'ten
siva á. las 30 leguas que por su centro le fue
ron concedidas en su reglamento de montes 
y tierras fonna<io por el virey marques de 
Branciforte en 25 de ~eptiembre del año de 
l 79ó, mandado observar por real órden de 23 

ele Febrero de 96, correspvnderia el pueblo 

de Jo11uta y Rios de Usumacinta al ddrito, 
5 
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segun se demuestra por el plano que bajo el na facilmente comtruirse y carenarse á nues

núm. l se acompaña, y d~ consiirniente sien- tra vist'l y satisfaccion, los buques de guerra 
do con tal motivo mayor su poblacion, Yu- que sean necesarios, sin necesidad de ucurrir 

cntán á quien pertenece el Carmen, estaria al estrangero, donde siendo mayor sn costo 

en pose:-ion de ur. territorio que por natura- por todos aspectos, es menor su duracion, en 
leza es suyo, respedo fl la inmediacion de razon á que sus maderas jamás podrán igua

esta isla á aquellos pueblos. larse con la& nuestras, y con particularidad á 
La industria del partido ha consistido en las de la isla del Cármen, que parece haber

todo tiempo en el corte de palo de tinte, co- la distinguido la naturaleza de preferencia á 
mo único ramo á que sus habitantes se ha- cualquiera otro punto. 

bian dedicado esclusivameute; mas de dos Su defen!ela consistía [111tes en una compa

años á esta parte se ha empezado á fomentar- ñía de infantería pe!'manente con la fuerza 
la agricultura coi; el mayor interes, sin duda de cien plazas: otra de caballería de igual 
por lo convencidos que estfo por la fertilidad clase con la de sesenta; y tres compañías de• 

de nuestros terrenos que brindan á ll\ mano 111rlicia activa., que componia:i la 5. <:: divi
agricultora todos los elementos que pudien1 sion del Norte, al mando del gobernador de 

desear para aumento de ;;u l'iqueza y prospe- este distrito, aumentúndose ádemás con un 

f.idad publi~a. El numero de e. tablccimien- destacament() de artillería que al mando de 
tos agrícolas é indu. tria les que hoy tiene el un oficial con la fuerza de veinta hombres 

partido, indica toda la mejora que T1a teuido venia anualmente de Veracruz, hasta que or

y de que e susceptible con el aumento de ganizado el ejército nacional se arregló su 
brazo qne se nota; cual se evidencia por la guarnicion a un batallon activo guarda-costa 

noticia estadística que bajo el núm. 2 es ad- que le fué designado á la isla por la ley de 
junta. 20 de Agosto de 1823, compuesto de seis-

Es incuestionable que la i ·la del Cármen cientas plaza!el, una compaiiía de infantería 

es un punto interesante á la república mexi- t permanente de 120 plazas, creada por la ley 
cana, pues puede decirse que u puerto es el de 20 de Diciembre de 1826 y un piquet-e de 
mejor que e conoce en todo el Seno, tanto cabalferfa de un oficial y veinte hombres des, , 

por u buen fondeadero, cuanto porque en tinado. por el decreto de 16 <le :Mayo de 

su bahía puede apo tanie un considerable 1829 con un de tacamento de un oficial y 20 

número ele embarcacionts hasta la clase de artilleros de la plaza de Campeche que se re

fragata , que pueden entrar y salir por la levaba anualmente. 
boca de su barra sin el menor riesgo. Su Con motivo de !a completa inutilidad en 

abundancia de pesca, mad e ras de superior que se hall.iban las e, planadas que babia en 
calidad, blancas y de con;.truccion, buen as- este punto, construidas de madera desde tiem

tillero, profundidad cantilo ·a ha ·ta las orillas po inmemorial, situada una frente á la plaza 
de la ribera y estension de dos legua que mayor á inmediacion del mai·, y otra en la 

tiene, favorel' ida de todo viento, en cualquie- punta de la boca de la barra, dotadas ambas 

ra estacion proporcionan ventajas incalcula- con piezas de grueso calihre, fué construida 

ble para el fome11to de su comercio en ge- en el afio de 828 por disposicion suprema 
neral, con utilidad á la nacion, llevándo e al UJla batería permanente en el mismo sitio don

cabo la ereccion del arsenal marítimo, decre- de se hallaba la primera, artillandose con do

tada especialmente para esta isla, con cuyo ce piezas de vario calibres, sin que bajase su 

objeto el gobierno upremo debe mantener la costo de 8.500 ps.; y como por las escaseces 

fuerza necesaria para la seguridad de tan útil del erario no pudie e hacerse otro igual don

e3tab!ecimiento, en que podrán sin duda algu- de e:.taba la segunda e. planada, siendo de ne-

DE GEOG 

cesid d rtill r aquel punto en el año de 1 3 r , 
con motivo de la uerra de L1 Prnn •iJ, el c¡uc ,, 
suscribe hall .indose de comnndante milit r i 
en aquella época, com,truyó en <licl,o itio el u 
reducto permanente que ·hoy cxi:tc para la 111 

defensa <le In b rra y poyo de lo,i dema. , ·i p· 
que pa. ageramente fueron fortificados ·obre a 

la línea marítima, en re guarc.lo del pu rto y ,l t1 lfl:t, 1 _ -

poblacion, cuya o;wa oue fu~ concluida con mo tiempo uu ohj1•to, qu • e mo p111 to n 
la oportunidad debida 

0

y artillada con cuatro blanco c¡u • H' <l isti11 •11 tl gran di ln11ri , d • 
piezas de batir, no fué gravosa en nada ni be de cr dl• trozadu por el en mi rro en c:ial
crario nacional, por habe,\e emplend en ella quina ac<'ion de guerra, <'011 inniin nt li• 
las tropas de la guarniciqn para su trabajq, , gro de lo, que dd1 t> ndc1\ l I fort .tl z.i, lo epi 
c~n parte del vecincl~uio y~~ ausilio ~ccunia- ¡ q~~daria reme<liaclo con el corto ~a. to r¡ne. 
no que el que suscnbe facilito gratu1tame11- h1c1ese de ochenta pc,o., sr.,;un el pre ·upue -

te, sin mas interés que el de llenar, como era to, y el de 354 p~. 1¡1rn importa l.i con t1 uc

justo, el debe1' de _un gefe mexicano, l~acien- \ cion d~ 1,n ton:eon de madera fuerte en que 
do el e¡;fuerzo posible para conservar rntacta e pu · 1 ·e la Vl,,!Í.1 fu era el •1 reducto, en 1:\ 
egta parte de la República de la agrcsion que I forma que ma11ific,;ta el plano que bajo el nú-

esperaba. \ n1ero 6 se acompaiin. 
. El plan~ del re~ucto. ya e-;presado, que se La batería pennan->nte ele e. ta villa, que fué 
rncluye baJO el num. 3, y la órden suprema construida en el a1io de 2 , frente a la pla

que le acompaña marcada con el 4, corrobo- za mayor de que se ha hecho mencion, ya no 
ran lo indicado. existe, por haberse demolido en el <le -15 por 

Como desde el año de 840 fuese desartilla- disposicion del .gobierno dr.l E tado, á pedi
da parte de esta batería y concluida de des- mento de estos vecino , n cau a de conside

artillar por la~ fuerzas americanas q~e ocupa- rarse perjudicial á la poblacion por ballar e 
ron esta isla, inutilizando en su totalidad cuan- dentro de ella, crdiéndo~e su~ e:combros á 
ta artillería encontraron, quedando por con- beneficio de la obra de la ígle ·ia parroquial 

siguiente en un completo abandono, cuyo re- que se esta levant.rndo. 
sultado ha sido el irse deterior:rncló; así és El cuartel que de tiempo inmemorial ser

que hoy necesita de repararse para evitar su via á la compañía de infantería permane1,te 
completa rnina, pues' colnputándose -su valor que l\aliia en este punto, se destruyó natural
estimativo e11 mas de ocho 111íl pesos, no pa- mente en su techo porque era cobijado de p(l

rece justo que un establecimiento militar que, ja, y sobre las paredes que que<litron en buen 

como este, ha sido htcho á espensas de pa- estado con el aumento de una vara que se le 
tríutismo y el único con que se cuenta en es- levantó de alto, se le formó otro nuevo techo 
te punto para su defünsa, en todo caso se re- de tejamanil, hnciéndo ele un reparo general 

<luzca a escombros si con_ tiempo no se a_tien- \ por cuen~a de los fondo muni.:ip,tles de _cR~e 
de á precaverlo, por mecho de una reed1ñca· ayuntamiento para e ·tablecer la ca~a pubh
cion que se le haga cbn la suma de 544 ps. 7 ca y el ho~pital, que hoy existe en el edificio 

rs. á que asciende la parte del presupuesto á e pensas del cuer¡~o ~~p1tular. . 
que a su obra comprehae, y es ácljunto bajo El cuarte l que s1r~w al batallon act~vo 
el núm. 5, guarda-co,ta de esta isla, de de su <'rcacton 

En el mismo presupuesto esta con1prendi- hasta que fué estinguido por cli,po~icion su

do el gasto que por separado hay que hacer' perior del Estado en 8-10, fué arrumado con 
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motivo de haberse incendiado su techo en 

18-11 por ser de paja, y como sus paredes que

daron en buen estado, sobre ellas se le cons
truyó otro nuevo de tejamanil, pordisposicion 
del gobierno del mismo Estado, para que sir

viese á las tropas de la guarnicion, cuya obra 

proporcionó al edificio la mayor capacidad 
por haberse levantado sus paredes vara y me
dia mas, haciéndole una recomposicion gene
ral al edificio, el cual conesponde á la fede

racion. 

Existe tambien una pieza de mampostería 
de veinte y cuatro varas de larg-o que servia 
ahora muchos años para depósito de parque, 

y corno está hoy completamente arruinada 

por haberse desplomado su techo, quedándo
le únicamente en mediano estado una peque
ña partP, en que á fuerza de recomposiciones 
sirve para que se aloje el piquete de guardia 
nacional que hace el servicio de guarnicion, 

no podrá reedificarse sin que se haga un gas
to de consideraci0n cuando no urge. 

La pequeña pieza de mampostería techada 

de bóveda, que desde muchos afios ha servi
do de casa-mata, situada á una milla de dis
tancia de e t'.l poblacion, hacia el ~ueste a ori
llas del mar, se halla en buen estado, pues 
hoy irve para depósito de pólvora del co
mercio. 

que bajo algun pretesto arribr1se á este puer
to con depravados fhles, prevalidos de su nin

guna defensa; como sucedió puntualmente en 
el año de 821 con la goleta pirata Circasiana, 
y ántes con el bongo Imposible, que apresa

do en esta costa y armado con piratas, sor
prendieron la poblacion, que tuvieron que 
abandonar porque fueron repelidos con vigor. 

Además de las cuatro piezas ya indicadas, 
son tambien necesarias dos de montaña para 

el mismo objeto, pues aunque este punto ca
rece en lo absoluto de tropa de al'tillería, con 
solo un destacamento <1ue vinies<; de Campe• 
che, de un cabo y ocho artilleros, y que se 
reorganizase la compañía local de dicha ar

ma que babia en esta villa, compuesta de la 
maestranza de ribera y matriculados que no 
ejercen su profesion marítima, ha taria para 
cualquier caso que fuese necesario defender
lo, corno sucediü al aproximarse á él las go
letas piratas _de Tejas, que incendiaron en la 
costa de barlovento del Estado las vigías y 
rancherías inmediatas en el año <le 1837. 

La noticia que bajo el núm. 7 se acompa
ña, manifiesta la artillería, armas y municio
nes que en Febrero de 840 existian en esta 
guarnicion; y el estado marcado con el núm. 
8, la fuerza y armamento que tenia en aque
lla fecha el batullon activo guarda-costa. 

o habiendo en e ta villa una sula pieza No habiendo en e te punto mas guaruicion, 

de artillería para montar en la bater\a de armamento y municiones que la que e de

Guerrero, aun cuando no se pueda reparar, es muestra por el estado núm. 9, es de necesi
de urgente nece idad se remitan de la plaza dad que se provea a e ta comandancia mi
de Campeche, ó de donde mejor convenga, litar de do cientos fusiles é igual núrnel'o de 
do piezas de á 24 y dos de a 12, con su cor- fornituras, para al'mar en cualquier caso que 
respondiente dotacion de municiones para ar- 1 ~ueda ofrece,~se, á l~ g~ardia nacional del par
tillarla; pues es demasiado sensible que no t1do, proveyen<lose,e igualmente <lel parque 

haya en este punto con que corre ponder el necesario y aumentándose la fuerza de serú
saludo que hacen los buques de guerra ex- cio al número de cuarenta plazas y un oficial 

tranjeros cuando arriban a este puerto, y aun subalterno que se encargue de ella, con la 

para ur1 ca. o preciso de haC'er respetar las le- cual habria suficiente para conservar la tran
yes y la tranquilidad pública, que acaso no quilidad de la poblacion, y persecucion de 

se1ae traño fue e alterada por alguna embar- malhechores en el caso de haberlos. 

cacion tripulada de gente bandida que pre- La fuerza de guardia nacional que hay en 
tendiese alterarla, ó de algun buque pirata 

I 
este Distrito, es la que compone el batallon 

núrn:ro 20, conforme el e ta~lo qne ¡; inclu- 1 poco: aforado d O'Uerra '}11 ta; c11 1 com
ye enalado con el 11úm. 10,. 111 que haya nin- pren_ ion del Di ·tri to, 1, zo11 porque no h h • 
guna permanente ni activ<1, y el piquete que ' bido ningun proceclirn i 11to judici il de.de, o
de es te cuerpo &e halla de . ervicio es pa ado viembre del aiio prú. imo pu do, lia t I, 
por el erario del E ·tado, dándo ele al sargen- feclia. 

t~ dos reales diarios, á cada rabo ,real y me.¡ En virtud ele lo_ ma11dado y de los docu
d10 y al solda<lo un real¡ Rocorro, n la verdad, mento que se ad.111t1111, . e per~u ,1 , t:t co
muy ínfimo, por no ser suficiente para la man- mandancia militar h· b 1· umpli<lo l'OII lo pre
tencion de un hombre en un país que como venido por r.l. ciior .on an,I mi.e" ncr I del 

éste, es doble la carestía de comestible que Estado, n u • upetior nota circul:.i fech 2 
en cualquiera otro punto del Estado. del mes actual. 

El e!'tado que guarda la admini$tracion de Villa del Carmen, cticmbrc 2 de l 52. 
justicia en lo militar, es en proporcion a los -J. del Rosario Gil. 

NOTA.-Se omite la publicacion de algunos documento :í que se refiere la De cripc·ion 
anterior, por no haberse recibido; y~ su tiempo se verifican,, con la respectivas referencias. 
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JyO'l.,'ICIA estadística corrl.prensíya ~l /1-~lrito de ' la Isla del Cármen, sititaJ,a á d~téc~~ de ' 
40 1,1,íf!l'as de (Jarrlpeche y 80 de la. ccyfital d1:l Estádo de ~tcatan , á guien éo~!~sprJtldJ, 'bájó ,t 
la lati tud N. de 18 grados, y 39 rl'IJl:llUfíOS, '!J 91 gra¡dOS' 50 mimttM de longitud al 'O. d:e G.; s1,e · 
superficie cuadrada 356 (egua§', auf!1ento fiq poblacion qu_e tia tenido desde f(qf,,o 1.717 ~n, q.u,: J 

. fué desoeupada p ~r. lo.s Jngle,~es lw,stp pf 92, y pueblos. 9.ue fueron estinguidos des4e er,f41tces. 

Pueblos cstinguidos ccn iglesias. PUEBLOS EXISTENTES. Ilombrcs. Mujeres. 'Total. 

t 

Tichél. . . . . • . • • • . • . . • . Villa del CJrmen y su comprension 721 
Mamantél. . . . . • . . . . . • . Villa de Palizada . . . • . . . • . • • . . 460 
Atasta .•••...•........ Pueblo de Sabancuy........... 472 
Kalax •••....•.•••.•.. Rancherl.a de Atasta y Pom..... 151 

Tenia de poblacion hasta el año de 1814 ..•....••••••. 2.105 
Aumento desde aquella fecha hasta 1842............. 1.956 

Total hasta fin de 842 ...•••.• ,........... . . . • • . . . 4.061 
Aumento desde dicha fecha hasta el presente año de 852. 1.559 

695 
4:! 9 
228 

60 

2.214 
2.143 

4.357 
2.348 

6.705 

1.416 
889 
500 
211 

4.319 
4.099 

8.418 
3.907 

12.325 To tal genernl d,, la ,J'°blacion-!'°"" !,.fecha ••••• ¡ 5.620 
·- / ________ _._ __ _. 

Desde el afio de 1717 en que fuero'~ dss- los ingleses se posesionaron de la mayor par
aloja~os los ingleses de esta isla, no se han : t~ de este distrito, ecsistian tales poblaciones, 
conocido mas pueblos que los que hasta la fe- siendo la de Mamante! de al auna considera
cha ecsisten, con la circunstancia que el de / cion, pues la patrona de aq1-1ei°pueblo fué tras
Palizada, que hoy es villa, se fundó en 1772, l ladada al de Chicbul con las campanas, hala
siendo el aume~to Je su vecin~ad desde el año jas y <lemas cosas del templo, donde perma
de 814 favorecida del comerc10 que desde en- nece y es adorada con profunda veneracion por 
tonces tuvo con los puntos linütrofos de los aquellos moradores, bajo el nombre de Señora 
Estados de Tabasco y Chiapas, ademas del de de Mamante!. 
palo de tinte y panela con esta villa. En el paraje nombrado Tichel, distante dos 

Segun las noticias trasmitidas por los anti- leguas del pueblo de Sabancuy, estaba situa
guos vecinos de la villa, y las ruinas que ecsis- do el de aquel nombre, conservándose hasta 
ten en los lugares donde estaban situados los la fecha el sitio donde se hallaba la iglesia, 
pueblos estinguidos, no hoy duda que cuando que era de mampostería, y los cimientos de las 

<lemas casas de la plaza, y otral! que se ad
vierten de igual material y de regular capa-
cidad. ' 

El pueblo de Sabancny ha tenid; algtin 
aumento en su poblacion. desde el ~ño de 814, 
pero principalmente desde 848, con motivo ,de 
la emigracion de lo¡; pueblos del interior del 
Estado, a cansa de ia rebe1ion de indíg_ena;s; 
y fuera mayor su vecin<:J_ario si se hubiese lle
vado al cabo la aper;ura d~l paso ·de ra costa 
á la lag~na, dond~ est-á situado..el pueblo, 
puesto q,t~e solo la ~ivide una faja de tiena 
que solo;tiene 226 -varas ele uno ·á otro lado 

• par!! dar-!~, comunica~io;l con_ el mar. . . ' 
El pueblo de Ata~ta, que desapareció d-esde 

el año de:>1717, no ha vuelto a -fomenta1~, 
quedan® solo algunos at1tignos-d¡scendient~s 

de sus rpohladores aTran_chaclos. á la orilia de 
la laguna en que estaha_aquel, p·ue:hlo form~r_¡
do ~ma pequeña ve..eindª ~' en fa cual ti~nen 
una pequeña iglesia en fonp a de eavil:la . ú 
oratorio donde celebi'an sus f~stividades. 

El censo del distrito e·s. en la_ actualidad el 
de 12.325 alniqs, y rlo cabe ~u-da que c.on. el 
a1:1mento de p0blaci<;m ha-bi<la ppr, 1,os emigra
dos del interiordel E stado, y la-eo~tin~a con
cur!encia de fu míli~ qu-e ingresan_fret·uente
mente con el fip de avecindarse en esta vi.lla 
y la, de P aliza~ , puede s~r mayor su 111\mero. 

Sin embargo def copsiéle~ ble _quehr~nto 
que, sufrió la villa dd Qárme:n _ co,ñ lo.s teq:i
bles incendios_acae.cido~ en el_,afiu Wál 850, 
des~ruyendo el comercio en su:'totalidag; y.hª
ciendo resentir· una escasez. gen~r~l en-toda la 
poblacion, principa·lmente en la clase pFo1e
taria, hoy se encuentra .repuest~ en su.m~y:or 
parte, pues en el espácio de. 30. meses que han 
trascurrido desde -aquel la desgracia a_ la- fecha, 
se han construido ya 31 casas de-m_ampost~
ría, techadas de vigas y azoteas,· entre ellas 

algunas de alto, ocho de pizarra:, upa de. teja 
de barro y diez de tejamanil,, situadas y ocu-

padas en la calle principal del comercio y pla
za del mercado público, y ademas sobre 35 

cobijadas de paja en los suburbios de la pobla
cion y otras calles · escusadas en que solo de 
esta clase pudieran levantarse: probablemente 
irá todo en aumento, y acaso dentro de poco 
tiempo quedará repuesta toda aquella parte 
perdida, si, como es de esperar,. el comercio 
de este puerto recibe_ toda aquella proteccion 
necesaria, al fomento de un punto que, como 
este, merece la mayor atencion por la situa• 
cion que ocupa en el seno mexicano, y por los 
elementos que encierra para su engrandeci
mie¡¡¡to, teniendo presente que en el año de 
850 entraroq e!ll este pilerto 1~ b~1ques de 
diversas uaciones cori 20.454 toneladas, y sa
lieron lOJ buques con 19~ 112 toneladas, lle
vando 4S4.6_l l ,quintáles de pltlo de tinte y 
8.338 quintales palo moral, con destíno á va
i;ios puntos de .Europa y · Estados-U nidos del 
Norte, y en el. prócsimo pasado de 851, en.
traron rg111almente 1ff buques con 14.1 iO to
neladas~ }¡ s_alieron 88 con 15.764. .t0neladas!, 
espartando para los 'in'.ismÓs puntos .371.406 
q,uin:talés pafo <le tinte,y ,12.844½ de mora,!'; 
d.~ que 'sé ~educ~ que apesar d'.é ha ber sido 
esta concurrencia, durante la clausura del 
puerto, que el?; G:.nand·o es mucho menot , se con
sidera una es~rac,cion sob~e el valor de 4 rea
les, ínfimo precio del palo de ti\1-te, el produ
cido de, niedio millon de pesos en los dos años 
con otros ramos de indu~tria y- agricultura, 
cuales s09 la madera blanca aserrada-y en toe
sas, así edmo· el áztrcar, aguardiente, panela y 
ganado, tanto en, pié cqmo salad0. 

España, francia, Inglaterra, Bélgica, Es

tados-U nidos del Norte, tienen en esta isla sus 
cónsul~, vic~ónsules y agentes consulares, 
que guardan· !~ mejo~ armonía con las auto
ridades del· país. 

Cármen, Ei¡ero 15 de 1852 . .-J: del Ro
sario Gil. 
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~~ Villa del Cármen .....• . •••.••.. 11 69 ,. 740 Vic. l 4.887 3 156 75 ,, 3 ,, 10000 10.000 ,, 202 204 3,¡ w! 
'!it?J Villa de Palizada ..•.••.•.•• . , . ,.. 5 70 ,C.218 l O l.90l 3 69 66 ,; 1 2 20.000 13.000 ,. 96 131 2l 61 ,,, 
~ Pueblo de Sabancuy .•••••• ,...... O 16 6ti7 Cap Mg. " . l 20 ,, ,, ,. l · 5_.00"0 2.000 ,, ,, 49 20 43 

~ TOTAL GENERAL ....... . ..... M 155 12,3~5 ,l Í' ~.788 7 2.J.5 141 " 1 4 . 3 35.0GO 25.000 " 388 384 75 305 ¡;; 

1 - ~-- ,, l... - ~. ~--~AIL!§i- . - - - . - . ~ 1 
! Primera.-Las 16 haciendas de q~e se hac~ meticr~~:-~~~-~~-~anado 1~~~-~;,-;-;~;~:-:;-~~mero de ranchos están inclusos 37 sitios de la misma ~~ 
©\© clase, así como 22 cortes de palo de tinte, 40 sitios de caña dulce y 50 de produccion varia, que hacen el total de 171 establecimientos de inclustria ~ 
~ y agricultura en todo el partido, ccsistiegdo· igualment_e Ü trapiches de fierro traido~ del estranjero de la mejor clase y una sierra para madera, mo- ~ ~ 

Yida por agua, que está en labor. . ..: _ · ~ 
Tercera.-Los fondos que ¡¡,pai:eceu demarcados ,á las mnnicipalidt1des, consisten en el ingreso que- por su recaudacion pan tenido en el presente ~ 

año, sin ecsistencia alguna ue que disponer en razoñ de que apéuas bastan para cubrir sus atenciones ordinarias 'en el año. 1 
Cuarta.-Las dos escuelas de esta villa, 3sÍ como l:i de minas, y 1a que ecsiste en la villa de Palizada, son p1gadas de los respectivos fondos mu- ~ 9 

nicipales, ausiliando el erario del Estado á los de este Ayuntamiento con 30 pesos, que se pasan de órden superior para las referidas escuelas. Estas · 
están pagadas por ahora con 45 pesos por cada uua, pues aunque su dotacion es la de 75 pesos, no eS' posible que pt1eda cubrírseles por la escasez de ~-
los inuicados fondos. _ - 0 

stablecida nuevamente, así como en Palizada dos de igual clase. ~ 1 
Villa del Cármen, Octubre 20 de 1852. 
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Hesei'\a de los trabajos de c:,ta si,cícdat..l en lSjJ, hecha por su secreta rio pe rpci luo 

en l852 ... . • •••• :.. ..... . .... . ....... . .......... .... . . . • • • •. ••• .• .• 3 

Noticia de: las donaciones hechas á la sociedad, y adquisiciones que ella se ha pro-
porcionado en el año de 1851 .• •• • • ,, •• . . .. •••• . ••••••• ••• •• , •••• •• , • , • 6 

Comisiones de la sociedad y scf1ores sócios que las descmpefia_n en el afio de 1852. ll 
Dictümcn presentado á la sociedad por unn de sus comisiones, en 30 de Diciembre 

de ól, sobre establecimiento de teltgrafos comunes en la República . •••... ,. .. 13 
• Dic1ámcn presentado 6 la sociedad en Enero 28 de 1852, por la comision de cien-

cias naturales, sobre la mucstrn de carbon de piedra de la mina situada en el 1Je-
p3rlamento de San Juan de los Llanos, del Estado de Puebla... ... .. . . . . . ... 17 

Noticia remitida en 27 de Setiembre ele 1851 por D. Emil io Lamgberg, inspector 
de lrrs colonias militares del norte de Chihunhua, sobre los indios bárbaros que ha-
bitan aquel Departamento •••••••.•••• .. ••• , ••• .• • • ••••• • • • • ••. • •• • ,. .. 10 

J\rtícu!o suscrito por el sci1or conde de In Cortina y e.le Cast ro, sobre la distinciou 
de los termómetros Centígrado, Renumur y Fnhrenheil, parn formular la práct icn 
de observaciones termométricas . . . . . . • . . . . . . . • . • . • • • • • • • . . . • . • • • • • . • . • • • 20 

Descripcion y uso del Uygrnmctro <le Dnniell, de que hizo donncion ó la sociedad 

el señor conde de la Cortina y de Cnstro, por el Sr. D. Benigno Buslmnnntc ... 27 
Uso <le\ mismo instrumento con !iUS tablas correspondientes. ... ...... .. . • • • • . . • 28 

Arliculo inserto en el Heraldo de Nueva York, sobre la. importancia del mnpn de 
México, 6 carta genera.! de la República., állas y portulano formada por la seccion 
geográfica de esla sociedad en 1850. . ... . •• • • • • • • • . . • • ... • • •• • • •• • • • • • .. . 37 

Jtclacion de la esploro.cion hecha en el llio Grande ósea Rio Bravo del Norte, por 
A. Love, en la balandra llamada 11 EI Ma.yor Rabbitt," con un mapa del ria, noti• 
cia de su navegacion, de los puestos militares, del terreno y de las producciones, 
&c., traducido del 11C1)ntinela de Hio Grande,'' de Brownsville, Tejas, de 27 de 
Noviembre de 1850, por el general Alrnonte ••• .• • •••••• • • • , • . • • • • • • • • • . • • 43 

Itinerarios de la Baja California, remitidos por su gefc político el Sr. D. Rafael Es-
pinosa .• .•. • •• .. •• •...•• ••.• ... ••. •.• .. .••• ••• ..• ••. . . • ••• , , • , , • • • • • 44 

Artículo sobre los fundamentos en que debe apoyarse el a.rreglo dc~nitirn y general 
rle los pesos y medidas mas convenientes en la República mexicano, suscrito por 
el Sr. D. Benigno llust:unnnt.c en Junio 17 de 1852 .•••••••.. • • .. • , • , • • • . . • 45 .,,,, 
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O!Jservacioncs al anlerior aniculo sobre la medida r¡ue se propone .sustituir ú la "r'a
ra mexicana1 suscrito por el Sr. U. Cayetano Moro, en 18 de Agosto de Jfüí2. • • • 

Contestacion á !ns observncioncs relativas á l:,t mt:!did;i que se propuso como ur'li
dad para arreglar definitivamente !a vara mexicana, suscrito por el Sr. D. Benigno 
Bustamantc en 30 de Setiembre de 1852 .•••••.••.•••••• - •.••••••• • • • . -. • • • • 

Jteconucimiento de las minas y criade ros de hiti1-ro de dos grupos de cerros, dis 
tantes entre sí mas de una !egua de Norte ó Sur, y situados entre los pueblos 

de Xonacatepec y Xalostoc de Oricnl c á Poniente, con u11a rápid a esp lor:icion 
geológica de la rcgion que cornp1·enden, y acompaiiado rle las cartas de su po
sicion geográfica y topográfica, practicado por el Sr. D. Antonio del Castillo en 

1,1 de Noviembre de IS!í I .• • ••••• •. .•••• · -• •• • • ·••• ••• • •• •••••.• , •••••• 
Datos estadísticos de la prefectura de la Capital del Departamento de Guerrero, for-

mados por el Sr. D. Juan Estrada en 17 de Febrero de 1852 •• ••••••• • •• 4 •• • 

,rariedades. l\:l ineralogía .....••••.••.• •••.• •••••.. , •• , ••. , •••••••••• • •••• 

Previsiones si11gula:-es anteriores al descubrimiento del Nuc\·o l\Iundo •• • •••••••• 
Descubrimiento de la Arnér ica antes de Colón , ,., ••.• ,.•• ••••• , , •••• •• .• • •• 
Dcscripcion de la Coch inillá Mixteca, de su cria y l,cneficio •••••• ~ ••••••••.•••• 
Noticia histórica de Soconusco, y su incorporacion á !a Uepllblica mexicana, escri-

ta por el Sr. Lic. D. l\:Ianuel Larrainzar ........... . .. . . .. ......... .. . . . .. 
Notas estadísticas del Departamento de Qucrétaro, formada9 por la asamblea cons-

tituciona l del mismo, en 26 de Junio de 845 .............................. . 
Estadística del Departamento de Yucntán, por los Sres. D. José María Regil y D. 

Alonso l\fanucl Pean, en Agosto 2 de 1852, ••••.••••••••••••• , •• , •• ••••••• 
Dcscripcion geográfica del Departamento' de Chiapas y Soconusco, por el Sr. D. 

Emctcrio Pineda, en 1845, y motivos por f1Ué se escribió esta obra •••.•••••••• 
Análisis del mapn de los Sres, VVhitc, Gallnhcr y Whitc con respecto á Chiapas ••• 
Descripcion estadística del Distrito de !a Comandancia mil itar de la isla de l Cúr

men, .y ·noticias de la posesion que guarda con respecto il su guarnicion y defenso, 

pQr J. del Rosorio Gil, en 28 de Setiembre de 1852 .•• • ••••• , •• • • •• • • ••••• •• 

56 ✓ 

61 ./ 

71 / 
77 ✓ 

70 ✓ 
81 ✓ 

82 / 

s1 / 

l6e> 

237/ 

341 Ñ 
433 .,-

1.37 
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